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APERTURA DE LA SESIÓN 

 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los veintinueve días de 

noviembre de dos mil diecisiete, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 

siendo las 17:38, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuy buenas tardes, señoras y señores diputados. [En la banca de la 

diputada Jure se observa una foto y un cartel con la leyenda Justicia para Rafael Nahuel. Retiro ya 

de las fuerzas represivas de Bariloche]. 

 Vamos a dar inicio a la Reunión 30 correspondiente al 29 de noviembre de 2017, 

correspondiente al XLVI Período Legislativo. 

 Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

 Con la presencia de treinta y un señores diputados, se da por iniciada la Sesión. 

 Le vamos a pedir a los diputados Encarnación Lozano y Mariano Mansilla a izar las Banderas 

nacional y provincial, y a los demás presentes, a ponernos de pie. [Así se hace. Aplausos]. 

 Muchas gracias, señoras y señores diputados. 

 Diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðCómo le va, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBien, muy bien. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðEs para avisar que llegué; un poquito tarde, pero estoy. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

 Es para justificar la inasistencia, por razones de salud, del diputado Romero. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðEs para justificar la inasistencia del diputado Alejandro Vidal. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, presidente. 

 Es para justificar la inasistencia del diputado Sapag. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Por Secretar²a, se nominar§n los expedientesé 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðPresidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¡Perdón! Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðCuando venía ingresando el Recinto, quería saber si estaba tomada mi 

asistencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðS², s², s². Enseguida le tomamos, diputadaé 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðé Igual que a la diputada Sapag. 

 Le damos la bienvenida, también, en su nuevo estado, a la diputada Rioseco. [Risas]. 

 Por Presidencia, se indicará el destino de acuerdo a lo indicado en Asuntos Entrados. [A 

continuación, el presidente ðpor medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados].  
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ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Expte. O-314/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-316/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðHola. Buenas tardes, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuenas tardes. 

Sr. PILATTI (MPN). ðEn las Comisiones ñAò y ñBò, ya hemos tratado las reservas 

presupuestarias a incluir en el Presupuesto 2018. 

 Me dicen que lo conveniente, en este caso que cae una reserva después del tratamiento, es 

mantener en Cámara o reservado en Cámara el Expediente, de manera que en la Sesión de la 

semana que viene ðdonde, seguramente, trataremos el Presupuesto de la Provinciað lo 

agreguemos y listo. Que no lo derivemos a las Comisiones porque iría a una vía muerta. 

 Me dijeron que la figura es: reserva en Cámara; o sea, retener el Expediente hasta que se trate el 

Presupuesto aquí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLo chequeamos. Es una cuestión innovadora la suya, diputado. 

Sr. PILATTI (MPN). ðPero me lo planteó la gente de Comisiones. No es un invento. 

 Lo mismo aplicaría con la única Comunicación particular que hay, que es otra reserva 

presupuestaria. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe reserva en Prosecretaría, entonces.  

Sr. PILATTI (MPN). ð¡Bueno! 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPerfecto. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias. 

 

- Expte. O-317/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

b) De las anuencias legislativas (art. 206 - Constitución provincial): 

 

- Expte. O-315/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. E-078/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

2.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. O-268/17. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

 Tal cual lo arreglaron en Labor Parlamentaria, es para pedir reserva de todos losé de este y de 

todos los siguientes para ser tratados sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Entonces, se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas, tal cual lo dialogado en 

Labor Parlamentaria. 

 

- Expte. O-274/17. Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- Expte. D-852/17 - Proyecto 11.284 y agregado Expte. O-228/17 - Proyecto 11.146. Se reserva en 

Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- Expte. D-758/17 - Proyecto 11.190 y agregado Expte. O-272/17. Se reserva en Presidencia para 

su tratamiento sobre tablas. 

 

- Expte. D-304/17 - Proyecto 10.724. Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- Expte. D-749/17 - Proyecto 11.180. Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- Expte. D-750/17 - Proyecto 11.181. Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- Expte. D-487/17 - Proyecto 10.909. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

 No es por este específicamente ðque pedimos la reserva, por supuestoð, sino para pedir dos 

Despachos de Comisión que también se arreglaron en Labor Parlamentaria para ser tratados en el 

día de la fecha. 

 Si quiere, se los nombro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðUn segundito, as²é 

 Este proyecto, entonces, se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 Y los otros dos Expedientes, por favor. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðSerían el Proyecto 10.447, Proyecto de Ley sobre Mediación y 

Resolución de Conflictos; y el Proyecto 10.451, que es sobre la Ley de Cine. 

Sr. GALLIA (PADEN). ð¿Electrodependientes? 

Sra. LOZANO (MPN). ðNo, electrodependientes, no. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEntonces, en primer lugar, vamos a tratar el Proyecto de  

Ley 10.447, que cuenta con Despacho de Comisión. A consideración de los señores diputados que 

tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. Y se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre 

tablas, ¿verdad? 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðY el Proyecto 10.451, de la Ley de Cine. Está a consideración de 

los señores diputados que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 
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 Se reserva en Presidencia, también, para su tratamiento sobre tablas. 

 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Exptes. P-095, 096, 097, 098, 099, 100 y 101/17. 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

2.4 

 

Proyectos presentados 
 

- 11.272, de Resolución, Expte. D-843/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 11.273, de Declaración, Expte. D-844/17. 
 
Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

 Con las disculpas del caso, ayer no pude estar en Labor Parlamentaria, por lo que expliqué; hago 

reserva en Presidencia de este proyecto para su tratamiento sobre tablas. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
 
- 11.274, de Declaración, Expte. D-845/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðBuenas tardes, señor presidente. 

 Es para hacer la reserva, también, para una moción sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
 
- 11.282, de Resolución, Expte. D-850/17.  
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 
 
- 11.275, de Declaración, Expte. D-846/17. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Pido reserva en Presidencia para una moción de sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
 
- 11.285, de Comunicación, Expte. D-853/17.  
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- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.286, de Ley, Expte. D-854/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 

 

- 11.287, de Resolución, Expte. D-855/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y 

de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 

 

- 11.288, de Comunicación, Expte. D-856/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales. 

 

- 11.293, de Declaración, Expte. D-858/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.294, de Ley, Expte. D-859/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

  

- 11.295, de Resolución, Expte. D-861/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- 11.296, de Resolución, Expte. D-862/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
 
- 11.297, de Declaración, Expte. D-863/17.  
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

  

- 11.298, de Declaración, Expte. D-864/17.  
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- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.299, de Ley, Expte. D-865/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðGracias. 

 Es para pedir una reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿A los efectos de moción de preferencia o tratamiento sobre tablas? 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPreferencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias. 

 Se reserva en Presidencia a los efectoséperd·né 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

 Nos quedamos conversando un poquito informalmente con el diputado Soto, y paraé si, por 

favor, puede volver atrás. El Proyecto de Resolución 11.296, que fue girado a la Comisi·n ñBò, 

entendemos que tiene mucho más sentido que vaya a la Comisión de Producción, porque es un 

pedido de informes de aspecto tur²stico, frutihort²cola, de ganader²a. Es decir, m§s que la ñBò es un 

proyecto que tendría sentido discutirlo en la Comisión de Producción. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVamos a verificar el proyecto para ver si [dialogan]é 

 Pongo a reconsideración el Proyecto de Resolución 11.296, de acuerdo a lo solicitado por el 

diputado Gallia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, va a la Comisi·n ñEò, tal cual lo manifestaba usted, diputado.  

 Un segundo [se dirige a la secretaria porque continúa con la lectura]é el Proyecto 11.299 que 

se hizo la reserva en Presidencia a los efectos de la moción de preferencia, va a las Comisiones ñCò, 

ñAò y ñBò. 

 Diputado Carnaghi, usted, ¿respecto al 11.300? Perfecto. 

 

- 11.300, de Declaración, Expte. D-866/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias. 

 Es para hacer reserva en Presidencia para ser tratado sobre tablas este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para ser tratado sobre tablas. 

 

- 11.301, de Declaración, Expte. D-867/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señor presidente. 

 En realidad, como acordamos ayer en Labor Parlamentaria, era la reserva en Presidencia para 

darle tratamiento sobre tablas, y que no había ningún inconveniente en que juntáramos todos los 

que son por la misma causa. Así habíamos quedado ayer, por eso lo quería contar acá en presencia 

de todos. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas y unificaríamos al momento de 

considerar su tratamiento sobre tablas. 

 También pondríamos a consideración que se unan los dos expedientes. 
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- 11.302, de Declaración, Expte. D-868/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 En el mismo sentido que los anteriores, hago reserva en Presidencia para moción sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðY también después, ¿consideraríamos el tratamiento en conjunto de 

todos? 

Sra. JURE (FITPROV). ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas, 

entonces.  

 

- 11.303, de Comunicación, Expte. D-869/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 También, para hacer reserva en Presidencia para el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 Y les damos la bienvenida, aprovechando el tema, a las mutuales MUTEN, AMPSAS y 

FEMUNE que nos están acompañando hoy desde la barra. 

 

- 11.304, de Ley, Expte. E-079/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación del 

Trabajo y Asuntos Laborales; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- 11.305, de Declaración, Expte. D-870/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

 En el mismo sentido de los anteriores, ya que tratan la misma temática, vamos a plantear una 

moción de sobre tablas y tratar de unificar en un solo proyecto. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 11.306, de Declaración, Expte. D-871/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.307, de Declaración, Expte. D-872/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 Es para hacer reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
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2.5 

 

Solicitud de licencia 

 

- Expte. D-860/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAntes,  le voy a dar el uso de la palabra a la diputada Menquinez  

ðdiscúlpemeð. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

 Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 11.312, Expediente D-878/17, referido 

a la misma temática del Proyecto 11.303, referido a las mutuales que están aquí presentes, las 

personas. Y, si así lo consideran, voy también a hacer reserva en Presidencia para pedir una moción 

sobre tablas y que sea el tratamiento unificado con el Proyecto 11.303.  

 Asimismo, voy a solicitar, si, por favor, podemos tratarlo como primer punto del Orden del Día, 

en el caso de que prospere la moción, porque se encuentran aquí presentes personas pertenecientes a 

las mutuales. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Entonces, vamosé  

 ¿Es el mismo tema, diputado Pilatti, u otro? 

 Entonces, en primer lugar, voy a poner a consideración que tome estado parlamentario el 

proyecto solicitado por la diputada Menquinez. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas y después consideraremos el tratamiento 

unificado de todo el tema del Impuesto a las Ganancias sobre mutuales. 

 Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias. 

 Si bien yo lo anticipé, después tuve que atender una llamada por teléfono y no lo pude plantear, 

así que debería ser una reconsideración. La única Comunicación particular que tuvimos de la 

abogada Anahí Busarello, que es una reserva presupuestaria, deberíamos darle el mismo tratamiento 

de retenerlo en la Secretaría para incorporarlo en el tratamiento del Presupuesto.  

 Se mandó a Comisión, me dicen, y deber²amosé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLo pongo a reconsideración. 

 ¿El mismo tema, diputado Escobar, u otro es? Otro. 

 Entonces, voy a poner a reconsideración, dentro de Comunicaciones particulares, los 

Expedientes que ha presentado la abogada Anahí Busarello. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Entonces, se reserva en la Prosecretaría. 

 Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

 Es para solicitar, en caso de ser posible, que el proyecto presentado para ser discutido sobre tablas en 

el día hoy, si se puede acercar a los presidentes de Bloque una copia del mismo para poder analizarlo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðYa mismo hacemos la distribución, diputado. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLa solicitud de licencia de los señores diputados (artículo 173, 

apartado 5 del Reglamento Interno). Concedidas. Archivo. 
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3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 18:01) 
 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 
 

3.1.1 

 

Expte. O-268/17 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente O-268/17: solicita acuerdo legislativo para la 

designación de la doctora María Sol Valero, como defensora Público Penal para la IV 

Circunscripción Judicial con asiento de funciones en Villa La Angostura. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir el tratamiento sobre tablas de estos temas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas de este expediente. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.2 
 

Expte. O-274/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente O-274/17: solicita acuerdo legislativo para la 

designación de la doctora Laura Carolina Rolla, para la Defensoría del Niño y Adolescente N.º 3 de 

la I Circunscripción Judicial en la ciudad de Rincón de los Sauces.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEn el mismo sentido, es para hacer el tratamiento sobre tablas de este 

tema. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
 

3.1.3 
 

Expte. D-852/17 - Proyecto 11.284 y agregado 

Expte. O-228/17 - Proyecto 11.146 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.284, Expediente D-852/17, por el cual se 

declara capital gastronómica neuquina a la localidad de Villa Pehuenia-Moquehue. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Soto. 
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Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

 Es para pedir su tratamiento hoy, en razón de que tenía una sola Comisión nada más de destino y 

ya fue despachado. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora en el Orden del Día del día de la fecha. 

 

3.1.4 

 

Expte. D-758/17 - Proyecto 11.190 y agregado Expte. O-272/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.190, Expediente D-758/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo el VII Congreso Nacional y el V Internacional de 

Investigaci·n Educativa: ñPol²ticas y pr§cticas de producci·n y circulaci·n de conocimiento. A 

veinte a¶os del I Congreso de Investigaci·n Educativa en la Universidad Nacional del Comahueò, a 

realizarse del 18 al 20 de abril del año 2018.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Tal lo acordado en Labor Parlamentaria, pido el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 

 

3.1.5 

 

Expte. D-304/17 - Proyecto 10.724 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.724, Expediente D-304/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la publicación del libro: La Palabra es Acción. El legado 

de Don Felipe Sapag a través de sus discursos como gobernador de la Provincia del Neuquén 

(1983-1987; 1995-1999), del licenciado Mario Flores Monje.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

 Es para pedir el tratamiento sobre tablas de la publicación de este libro, dado la importancia de la 

temática y aparte, el autor es un compañero de la Casa y el prólogo es suyo, señor vicegobernador. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 
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3.1.6 

 

Expte. D-749/17 - Proyecto 11.180 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.180, Expediente D-749/17, por el cual 

se solicita al señor ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente de la Provincia, informe sobre el 

cumplimiento de controles geológicos e hidrogeológicos en las perforaciones de exploración de 

hidrocarburos realizadas en el territorio provincial. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEs para solicitar el tratamiento sobre tablas, de acuerdo a lo 

acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðA consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.7 

 

Expte. D-750/17 ï Proyecto 11.181 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.181, Expediente D-750/17, por el cual 

se solicita al ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente de la Provincia, eleve informes técnicos, 

dictámenes jurídicos y actos administrativos sobre la empresa Geoservices del grupo Schlumberger. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 También, para solicitar su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas. 

 A ver, pueden, por favor, levantar la mano los diputados que estén de acuerdo con el tratamiento 

sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.8 

 

Expte. D-487/17 - Proyecto 10.909 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.909, Expediente D-487/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la producción nacional de combustible sólido a partir del 

orujo de manzana y pera que, por su alto poder calórico, impacta positivamente en el 

medioambiente y desarrollo local. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðEs para solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 

 

3.1.9 

 

Expte. E-020/17 - Proyecto 10.447 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 10.447, Expediente E-020/17, por el cual se crea la 

mediación comunitaria como método de resolución alternativa de conflictos en la Provincia del 

Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

 Siendo un proyecto que viene con consenso unánime de las distintas Comisiones, solicito el 

tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se pone a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 

 

3.1.10 

 

Expte. E-024/17 - Proyecto 10.451 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 10.451, Expediente E-024/17, por el cual se crea el 

Ente Cinematográfico Neuquén, con el objeto de impulsar las inversiones en la industria del cine en 

el territorio de la Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPresidente, este proyecto viene con Despacho por unanimidad de las 

Comisiones ñDò, ñAò y ñBò. Por eso estamos solicitando tratarlo hoy sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 

 

3.1.11 

 

Expte. D-844/17 - Proyecto 11.273 y 

Expte. D-845/17 - Proyecto 11.274 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.273, Expediente D-844/17 y Proyecto 

de Declaración 11.274, Expediente D-845/17, por el cual se expresa repudio a los allanamientos 

realizados en siete domicilios particulares de militantes sociales, durante el sábado 18 de noviembre 

del año 2017 en las ciudades de Neuquén, Cipolletti y Balsa Las Perlas, en búsqueda de pruebas que 

los vinculen con supuestos intentos de atentados en dos pozos petroleros y una concesionaria. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

 Este proyecto habíamos solicitado, ya en la Sesión anterior, que tomara estado parlamentario. 

Fue denegado. El proyecto está, tiene estado parlamentario y solicitamos el tratamiento sobre tablas 

debido a la situación grave que se vive en muchas regiones del país, que se ha cobrado, ya, la vida 

de dos compañeros, tanto la de Santiago Maldonado como la de Rafael Nahuel y estos 

allanamientos tienen que ver con el mismo contexto y con la misma política represiva. Estamos 

hablando de más de siete militantes sociales acá, de nuestra región, incluyendo a un compañero que 

es enfermero en el Hospital Castro Rendón desde hace treinta años que le fue allanada la casa 

también, producto de estas causas armadas, entendemos nosotros, pero queremos debatirlo acá junto 

al conjunto de los diputados y diputadas.  

 Por eso pedimos el tratamiento sobre tablas de este proyecto y, eventualmente, lo unificaremos 

con el de la compañera Patricia Jure. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿También solicita la unificación, diputado? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Es para adelantar el apoyo al tratamiento sobre tablas, entendiendo la gravedad de los sucesos a 

los cuales se está haciendo referencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðEn el mismo sentido, presidente, adelantar nuestro apoyo. Nos parece 

trascendente que la Cámara comience a debatir este tema que está golpeando muy fuertemente en 

todo el territorio, especialmente en la Patagonia. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Adelanto la defensa del tratamiento sobre tablas de manera unificada con el proyecto presentado 

por el compañero Godoy. 

 Neuquén no tiene nada que envidiarle a la Provincia de Río Negro. Estos allanamientos son un 

avasallamiento a las libertades democráticas. Realmente, estamos llegando ya a una situación de 

persecución y de aplicar una política de terror a quien tenga un símbolo mapuche, a quien tenga 

elementos en su casa para hacer una pancarta, para participar de una movilización. Estamos en una 

situación verdaderamente grave de violación de los Derechos Humanos y de violación de los 

derechos democráticos. 

 Aquí, el fiscal Gerez, en vez de investigar a las petroleras, investiga a los luchadores sociales, 

apoyado y amparado, por supuesto, en la Ley Antiterrorista y en la reforma del Código Penal, como 

está haciendo también el juez Villanueva contra el pueblo mapuche. 

 Así que proponemos que sea tratado sobre tablas y que podamos dar una respuesta a este atropello. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEn primer lugar, entonces, voy a poner a consideración de los 

señores diputados el tratamiento en conjunto de ambos proyectos. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en conjunto. 

 No es el tratamiento sobre tablas, es el tratamiento conjunto de ambos expedientes. 

 A ver, contemos los votos. 

 

- La votación es negativa.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLos vamos a votar, entonces, por separado. 

 Vamos a votar, primero, el tratamiento sobre tablas del Proyecto 11.273. 
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- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

 Vamos a votar, entonces, ahora, el 11.274 para su tratamiento sobre tablas. 

 

- La votación es negativa.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

 El Proyecto 11.273 y el 11.274 van a la Comisi·n ñAò. 

 

3.1.12 

 

Expte. D-846/17 - Proyecto 11.275 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.275, Expediente D-846/17, por el cual 

se expresa rechazo al pacto fiscal denominado Consenso Fiscal, celebrado entre el Poder Ejecutivo 

provincial, el conjunto de gobernadores de las provincias y el Estado nacional el 16 de noviembre 

del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Pretendía que esto se tratara en la Sesión pasada. Hoy todo se junta porque se va a votar un 

Proyecto en el día de hoy, que ya está en el Orden del Día.  

 Estamos ante un pacto fiscal denominado de consenso social. Quiero plantear que se pueda tratar 

sobre tablas su rechazo. Se trata también de un paquete de reforma previsional y de reforma laboral 

que han consensuado y pactado los gobernadores de las provincias, de todas las provincias. Está ahí 

Rodríguez Saá negociando la letra chica de lo que le falta para ingresar al tándem del pacto y, por 

eso mismo, como se trata de una confiscación tremenda a los trabajadores, a las jubiladas y a los 

jubilados, es que propongo su tratamiento sobre tablas en el día de hoy. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputado Fuentes.  

Sr. FUENTES (FN). ðEs para adelantar solamente que vamos a dar el tratamiento correspondiente 

en el momento del pacto, que ya está en el Recinto. Así que me parece que es una expresión política 

que no se corresponde y que sí vamos a dar el debate en el momento oportuno. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- La votación es negativa.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos. 

 Pasa a la Comisi·n ñAò. 

 

3.1.13 

 

Expte. D-865/17 - Proyecto 11.299 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.299, Expediente D-865/17, por el cual se 

implementa, a través del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y del Ministerio de Educación, una 

campaña de prevención y concientización en los establecimientos de Salud pública, de Educación y 

en los medios de comunicación para prevenir el sobrepeso, la obesidad y sus efectos adversos  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. Le leí la mente, diputado. 
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Sr. SMOLJAN (UCR). ðEstá basado el pedido de preferencia en la urgencia de atender un 

problema que tomamos conciencia el 10 de septiembre a través de una información que sacó el 

diario La Nación, donde ubica a la Argentina, en Latinoamérica, entre los países que mayor alto 

índice de obesidad tienen los chicos de cero a cinco años y, dentro de la Argentina, Neuquén 

liderando ese ranquin. Entonces, con las consecuencias que tiene este tipo de enfermedad, a futuro, 

referido a trastornos coronarios, diabetes, cáncer de colon, hígado, etcétera, es que nos parece 

necesario afrontar una campaña de prevención para tratar de atacar este inconveniente. Por eso pido 

la preferencia para que sea tratado con carácter de urgente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes.  

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

 Es para adelantar nuestro voto afirmativo respecto de esta propuesta. Y solamente recordar que 

todo lo que hagamos respecto de esta temática, evidentemente, está siendo poco al día de la fecha, 

porque los indicadores ponen en evidencia que se nos está disparando en forma alarmante la 

situación. Y no es una situación menor; es, quizá, la base de los problemas de la salud de la 

comunidad. O sea, lograr mejorar estos indicadores, indica, con el correr del tiempo, mejorar la 

salud de los adultos, de las madres, el futuro de la sociedad neuquina en este caso. Digo esto porque 

sé que puede haber referencias de otros legisladores en relación a que estamos haciendo tal plan o 

tal otro plan. Es evidente que estamos fracasando.  

 Este tema no está directamente vinculado ni a los hospitales ni a los consultorios. Es un tema 

vinculado a la integración de las políticas, debe ser abordado en forma integral.  

 Así que apoyar, estimular que se apoye y, además, recordar que la Comisión de Salud de la 

Legislatura había iniciado el debate de una propuesta que podría comenzar a cambiar hábitos 

culturales en el consumo, que sería bueno que volvamos a ese debate de propuestas de Ley, como la 

que he presentado, tendientes a disminuir la oferta de golosinas en las cajas de los supermercados y 

farmacias, colaboran con el proceso de sobrepeso, o sea, disminuir el proceso de sobrepeso en los 

niños. Es importante empezar a discutir estas cosas para llegar a instalar los alimentos saludables en 

todos lados, como en esta Legislatura se ha incorporado ðcon agradoð el consumo de frutas en 

los halls y pasillos de la Legislatura. De esa manera se va combatiendo, progresivamente, el 

sobrepeso en general. Así que hay que debatir estos temas. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Entonces, pongo a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada 

por los diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobada. 

 Pasa a las Comisiones ñCò, ñAò y ñBò. 

 

3.1.14 

 

Expte. D-866/17 - Proyecto 11.300, Expte. D-867/17 - Proyecto 11.301, 

Expte. D-868/17 - Proyecto 11.302 y Expte. D-870/17 - Proyecto 11.305 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyectos de Declaración: 11.300, Expediente D-866/17; 11.301, 

Expediente D-867/17; 11.302, Expediente D-868/17 y 11.305, Expediente D-870/17, por los cuales 

se repudia la represión a ciudadanos y la muerte del joven Rafael Nahuel en el operativo realizado 

por las fuerzas federales en la Provincia de Río Negro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 Ante la gravedad de los hechos ocurridos en Villa Mascardi, de violencia institucional y 

represión, que ya ha cobrado la vida de dos jóvenes en la región ðSantiago Maldonado y ahora 
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Rafael Nahuelð, entendemos que esta Legislatura tiene que hacer llegar su voz. Entendemos que, y 

vemos cómo instituciones importantes, del obispo de Bariloche, monseñor Juan José Chaparro, que 

hoy forma parte de una mesa de acuerdo para tratar de, decía, hacer un diálogo fecundo, escucharse 

y poder dar soluciones políticas y acordadas a estos conflictos; ha hecho, levantó su voz también 

contra la violencia institucional hacia el pueblo mapuche. 

 En la misma línea, un comunicado de funcionarios de distintos organismos de Derechos 

Humanos de distintas provincias, entre las que suscribió también el organismo de la Provincia del 

Neuquén, ha emitido un comunicado que está en línea y similar a lo que nosotros estamos 

presentado para su tratamiento, repudiando el actuar represivo, planteando la solidaridad con el 

pueblo mapuche y solicitando la intervención de los organismos para que se esclarezcan, se 

esclarezcan estos hechos y se definan las responsabilidades.  

 Desde este lugar, desde esta Legislatura que tantas veces ha reivindicado la labor de don Jaime 

de Nevares ðen estos temasð, creemos que es oportuno, que es necesario que la Legislatura del 

Neuquén haga llegar su voz repudiando, insisto, estos hechos de violencia que ya han cobrado la 

vida de dos jóvenes en la región por apoyar la causa y la reivindicación del pueblo mapuche. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Si a ustedes les parece, antes de que hablen todos los diputados, primero, pongo a consideración 

el tratamiento conjunto de todos los proyectos. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento unificado de todos los proyectos 

mencionados por Secretaría. 

 Diputadosé el tratamiento en conjunto de todos los proyectos, por favor. 

Sra. MUCCI (FN). ðHay que explicarlo, por eso. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputados. 

 Bueno, entonces, ahora sí. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

 En el mismo sentido del diputado preopinante, expresar la enorme preocupación. Porque 

consideramos un estigma del pueblo mapuche, y una invasión sobre el federalismo de las fuerzas 

nacionales federales. Estas cuestiones están siendo dirimidas por fuerzas federales que irrumpen en el 

territorio provincial. No debería decir en connivencia con las estructuras de Gobierno provincial. 

 Dejemos eso de lado un ratito; obligan a los gobernadores a inventar cualquier tipo de excusa para 

justificar esos atropellos. Atropellos que, al principio, parecen anecdóticos, pero terminan con la vida de 

ciudadanos argentinos. Es inconcebible imaginar que la forma en la que se van a dirimir los conflictos 

sociales en democracia, es a través de la fuerza de los tiros y de la sangre. Es in-concebible. 

 Entonces, llamamos a la Legislatura a que nos expresemos contundentemente en este repudio; 

hay muchos procesos, hay muchas voluntades. No va a estar ajena desgraciadamente la Provincia 

del Neuquén. Esto está creciendo. 

 La ministra Bullrich le está ordenando a las fuerzas policiales federales que desatiendan las 

·rdenes judicialesé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiscúlpeme, diputado. 

 Recuerde que tenemos que justificar el tratamiento sobre tablasé 

Sr. FUENTES (FN). ðéest§ bien, presidente. 

 El tratamiento sobre tablas lo estamos pidiendo en ese sentido.  

 Por respeto a su intervención, voy a cesar la mía, pero me preocupa mucho que no le demos a la 

Cámara la posibilidad de expresarse. Y como anticipo eso, estaba haciendo uso de la palabra, pero 

está bien. Dejémoslo ahí. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo, no, simplementeé 

 Diputado, realmente, cada uno puede evaluar si abordamos esto en el Recinto o no.  
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 Esta es la instancia en la cual justificamos el tratamiento sobre tablas. No quiere decir que no lo 

podamos tratar en las Comisiones, ¿no? No, de ninguna manera quiero cortar lo que corresponde, 

sobre todo el debateé 

Sr. FUENTES (FN). ðEstá bien, presidente. 

 Mi inter®s, insisto, habida cuenta de que uno anticipa producto de que tuvoé, tuvo usted que 

insistir en la habilitación del tratamiento en conjunto porque no se lograban, ni siquiera, las 

voluntades para el tratamiento en conjunto. 

 Anticipo que este debate va a quedar cercenado, no cercenado por su trabajo, sino por la forma 

en la que las mayorías van, de alguna manera, a imponer que no se trate sobre tablas, y vamos a 

postergar algo que en este momento hay que tratarlo, en este momento se está velando a ese 

compañero. Entonces, tratarlo dentro de quince días, la verdad que es poder desgraciadamente 

sumarlo con otro acontecimiento luctuoso que queremos tratar de impedir acontezca en la Patagonia 

argentina o en la República Argentina en su conjunto. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Adelantamos, por parte de nuestro Bloque, el voto afirmativo para el tratamiento sobre tablas de 

este proyecto porque nos parece que es un hecho de suma gravedad.  

 Estamos hablando del fusilamiento de un joven de 22 años por la espalda, como forma de 

intervención y resolución de conflictos. 

 La verdad que nos preocupa enormemente. Creemos que esta Cámara tiene que tratar este tema 

hoy, expedirnos y no dejar pasar. 

 Hubo un asesinato y se cortaron todas las vías de diálogo en torno a ese conflicto. La mesa 

política de comanejo entre Parques Nacionales y los pueblos originarios, abordó esta problemática 

en su última reunión, donde se decidió encarar un proceso de diálogo para la solución de este 

conflicto, y el Gobierno, a través de esta intervención sangrienta, coartó de cuajo cualquier vía 

dialogada y consensuada. 

 Así que entendemos, nosotros, que ante la gravedad de la situación que se viene repitiendo y 

hace tan poco aconteció lo de Santiago Maldonado, creemos que no podemos dejar pasar esta 

situación y declarar nuestro parecer respecto a este tema.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Le voy a fundamentar por qué sobre tablas. 

 Sobre tablas porque el sábado mataron a otro joven en la Patagonia; sobre tablas porque 

Bariloche está militarizada con un reforzamiento de una caravana de camiones y colectivos de 

gendarmes. Militarizada, porque se está defendiendo no solamente los intereses de las mineras, de 

las petroleras, de los terratenientes, sino porque se está reforzando el aparato represivo para la 

cumbre del G20 que es este día viernes. Sobre tablas porque tenemos detenidos, que ahora están 

siendo investigados; sobre tablas porque Patricia Bullrich y el gobernador Weretilneck han 

justificado esta represión y plantean ir más a fondo; sobre tablas porque vamos a tener nuevos 

muertos, pero siempre del mismo lado; sobre tablas porque nos solidarizamos y unificamos nuestra 

lucha con el pueblo mapuche; sobre tablas porque hay que ponerle un freno, decir basta a este 

estado de militarización y de guerra civil contra los trabajadores y el pueblo mapuche y los pueblos 

originarios en la Argentina. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

 Nos parece urgente el tratamiento de este tema porque además de lo que se ha dicho acá, ha 

habido declaraciones de la ministra Bullrich, quien tiene a cargo todas las fuerzas represivas, sigue 
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justificando, intentando legitimar la ejecución sumaria, sin juicio previo, de cualquier habitante, de 

cualquier manifestante. Es decir, se habló con una falsa, con un falso relato de un enfrentamiento 

cuando a Rafael lo mataron por la espalda, y cuando los únicos heridos ðcon balas de plomoð han 

sido integrantes de la comunidad. 

 Nos parece urgente también, porque hay dos presos políticos, dos pibes que en la causa, en la 

indagatoria, según consta en actas, solamente están presos por usurpación. Un delito excarcelable, un 

delito que no debiera tenerlos incomunicados y bajo tortura. Sino, hablamos de usurpación, hablemos de 

Rincón de Emilio, hablemos del Club de Golf. Quieren hablar de usurpaciones, hablemos de eso. Pero 

el tratamiento es porque son negros y mapuches. No pueden ser tan discriminatorios, tan racistas y tan 

graves las violaciones. Porque si hoy naturalizamos y hoy naturalizamos que se ejecute en forma 

sumaria a un manifestante, que se le pueda disparar por la espalda, incluso, como llamó la misma 

Patricia Bullrich a desobedecer o a ignorar las órdenes de cualquier juez. Bueno, directamente acá se 

está decretando la pena de muerte sin juicio previo para cualquiera.  

 Entonces, esto no es solo un problema de mapuches, esto es un problema de las más mínima libertades 

democráticas. Por eso, nos parece importante y urgente que hoy se trate sobre tablas este tema. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

 Acompañando un poco lo que dijeron quienes me precedieron en el uso de la palabra. 

 Quiero decir que es imperioso, es urgente que en la Provincia del Neuquén empecemos a hablar, 

y sobre todo la clase política, aunque tengamos distintas miradas sobre un fenómeno que, sin 

ninguna duda, nos va a impactar a corto plazo.  

 El tema mapuche en la Provincia del Neuquén va a ser un tema de agenda, rápidamente, si los 

conflictos que tenemos no los resolvemos por los caminos que la democracia habilita para eso.  

 Yo creo, con toda confianza, que no vamos a utilizar las herramientas que está utilizando el 

Gobierno nacional. No es a balazos que se arreglan los conflictos en la sociedad, sino utilizando las 

herramientas que la sociedad tiene. Seguramente ðpor lo que, como bien anticipaba un diputado 

que me precedió en el uso de la palabrað, esto no se va a tratar aquí. Ojalá tengamos la inteligencia 

de discutir las distintas miradas que tenemos sobre este tema y hagamos las cosas que tenemos que 

hacer, entre ellas, el relevamiento de las tierras que hay que hacer en nuestra Provincia para evitar 

que se profundicen los conflictos para evitar darle la razón a los violentos y para resolver las cosas 

mediante el uso de la razón y no el uso de la fuerza. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Escobar.  

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Voy a argumentar por qué la urgencia del tratamiento de estos proyectos que están en cuestión.  

Permítame leer, un segundito, cinco líneas de lo que decía Bertolt Brecht hace casi un siglo. 

Decía con la pluma que lo caracterizaba: 

 
Primero se llevaron a los comunistas, pero a mí no me importó porque yo no lo era; enseguida se 

llevaron unos obreros, pero a mí no me importó porque yo tampoco lo era; después detuvieron a los 

sindicalistas, pero a mí no me importó porque yo no soy sindicalista; luego apresaron a unos curas, 

pero como no soy religioso, tampoco me importó. Ahora me llevan a mí, pero ya es demasiado tarde. 

 

 Creo que todos hemos escuchado, alguna vez, este poema, alguna vez ðdecíað hemos 

escuchado este poema y creo yo que tiene una brutal actualidad.  

 Acá no estamos hablando solamente de la causa o la razón en cuestión que costó la muerte de un 

joven argentino que abrazaba una causa que él entendía justa. Un pibe de 22 años que podría haber 

tomado un camino de delincuencia o de tóxicos o demás ðcomo decían algunos de los que lo 

conocieronð, y tomó el camino de luchar por lo que él entendía era justo, como miles de jóvenes a 
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lo largo de la historia, millones de jóvenes a lo largo de la historia han hecho. Y le costó la vida en 

una represión irracional, en primer lugar, porque realmente no hay un elemento objetivo que 

justifique la presencia de uno de los grupos de comando más duros que hay en este país como son 

los Albatros, en una represión a un grupo social utilizando armas de fuego.  

 Y por qué digo de la necesidad de tratar hoy y de la actualidad que tiene este poema, porque, en 

realidad, entiendo que este es el primer paso de una escalada de violencia por parte del Estado en el 

cual nos encontramos. Entiendo yo, que el programa político, económico y social que pretende 

llevar adelante el presidente Macri tiene en frente a distintos sectores de nuestro país, que, no me 

cabe duda ðtambién conociendo la historia de nuestro país y de nuestra Provinciað, no van a dejar 

que le lleven puesta la vida, la calidad de vida, la calidad de vida de sus hijos.  

 Es por esa razón, creo yo, que pedir el tratamiento sobre tablas de estos proyectos en el día de 

hoy es apostar a la vida, es apostar al diálogo y es apostar, también, a que la historia del Neuquén 

prevalezca por sobre esta mirada irracional, brutal y asesina que se pretende imponer para resolver 

los diálogos o los problemas sociales que pudieran surgir. 

 Hay un programa de ajuste que se pretende imponer desde el Gobierno nacional y como en tantas 

otras épocas en la Argentina se pretende hacer a sangre y fuego. Entiendo yo que los neuquinos 

debemos alzar la voz en busca de diálogo, en busca de paz, en busca de apostar a la vida como lo ha 

hecho históricamente el pueblo del Neuquén, como lo ha hecho históricamente la Legislatura del 

Neuquén poniendo como ejemplo, fíjese, señor presidente ðque no vamos a tener diferenciasð, como 

lo fue Jaime de Nevares, como fueron los obispos de Neuquén que permanentemente, frente a 

situaciones de conflicto, de diferencias convocaron a las partes al diálogo.  

 Es absolutamente necesario que esta escalada de violencia que hoy se enfoca sobre un sector, 

pero que tiene en la mira a muchísimos sectores en nuestro país y, particularmente, en nuestra 

Provincia, sea frenada. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señor presidente. 

 Buenas tardes. 

 Yo agradecería que nos limitemos a las fundamentaciones del porqué sobre tablas y no a la 

fundamentación de la cuestión de fondo. Porque en otras cuestiones o en otros momentos se ha sido 

extremadamente reglamentarista en esta Legislatura, y en esta oportunidad veo que se están 

realizando discusiones y fundamentaciones sobre la cuestión de fondo y no el pedido sobre tablas. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 El pedido sobre tablas creo que está más que justificado. Y si todos estamos expresándonos al 

respecto, creo que tiene que ver con que ya sabemos la definición que va a tener este pedido de 

tratamiento sobre tablas. Lo cual es vergonzoso, siendo que siempre estamos expresándonos como 

una Provincia multicultural, nos encanta estar dando regalos con guardas mapuches, nos llenamos la 

boca hablando de los derechos, pero ni siquiera se cumple lo mínimo, como es tratar un asesinato 

que se dio en el marco de una represión hace pocos días atrás. Esa es una justificación que me 

parece que es más que suficiente para evidenciar la urgencia y la importancia que tiene tratar este 

tema hoy. Y me parece que las justificaciones que están dando todos los Bloques opositores, o los 

Bloques de las minorías, tienen que ver con eso, porque, quizá, este sea el único modo que vamos a 

tener de expresarnos los diputados y diputadas sobre este tema. Y es lamentable, realmente, que sea 

así. Entonces, la verdad, me parece que sí, tendríamos que poder estar acá todos justificando esto, 

larga y extensamente, en la medida en que tampoco podemos hacerlo porque seguramente no 

aprueben el tratamiento sobre tablas. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Va a rectificar algo sobre sus palabras, diputada? 
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Sra. RAMBEAUD (PRO). ðSolicitar que esto se haga, que se solicite la votación sobre tablas o no 

y que este tema se discuta o que cada uno haga su fundamentación en hora de Otros Asuntos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas de los proyectos. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo se reúnen los votos necesarios. 

 Pasan todos los proyectos a la Comisi·n ñGò. 
 

3.1.15 
 

Expte. D-878/17 - Proyecto 11.312 y 

Expte. D-869/17 - Proyecto 11.303 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.312, Expediente D-878/17 y Proyecto 

de Comunicación 11.303, Expediente D-869/17, por los cuales se expresa preocupación ante la 

propuesta de la reforma del sistema tributario presentada por el Poder Ejecutivo nacional ante el 

Congreso de la Nación, en el cual obliga a las mutuales ðcuyas actividades estén vinculadas al 

ahorro y créditoð a ser alcanzadas por el Impuesto a las Ganancias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

 En este Proyecto ðcomo recién lo leíanð hay un Proyecto de Ley de reforma tributaria 

presentado por el Poder Ejecutivo nacional en el cual se está proponiendo la eliminación de la 

exención del Impuesto a las Ganancias que tienen actualmente las entidades mutuales.  

 Hemos estado reunidos con el Bloque, con representantes de algunas entidades mutuales 

provinciales y con representantes de la Confederación de Mutuales y ellos nos han manifestado la 

necesidad de tener una pronta Declaración de esta Legislatura con respecto a la temática, debido a 

que van a ser varias las provincias que van a manifestar esto a la Cámara y poder, así, hacer 

reflexionar sobre este cambio que se propone porque va a causar un perjuicio muy grave a las 

actividades que ellos generan.  

 Por eso es que pedimos a los diputados que acompañen el tratamiento sobre tablas debido a que 

fue un pedido de las mismas entidades de las provincias que se encuentran acá presentes, como 

dijimos al principio. 

 Es por eso que pedimos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 Estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas de dos proyectos, el primer proyecto que fue 

presentado por el Frente para la Victoria y que trata, justamente, de rechazar esta modificación que 

permite ðde votarseð, va a ocasionar esta pérdida muy grande para las mutuales con este 

Impuesto a las Ganancias. Y decir que celebramos que el Movimiento Popular Neuquino haya 

presentado otro proyecto, ojalá lleguemos a un dictamen en conjunto que pueda ser tratado y que 

esto, también, sea reflejado en la Cámara de Diputados de la Nación y en el Senado para que no 

sean votados en la reforma impositiva estos artículos que dañan a las mutuales. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðDesde Cambiemos queremos, también, sumarnos al tratamiento sobre tablas 

de este problema y acompañar, en la medida que podamos sacar un Despacho en forma conjunta. 

 Nada más.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTenemos dos alternativas: o los tratamos por separado o uno de los 

dos expedientesé uno es de Comunicaci·n y el otro de Declaraci·n, con lo cual los podemos llegar 

a unificar, si una de las dos partes la transforma, ¿no? 

 Diputada Menquinez. 
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Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

 Yo creo que no hay problema en tratarlos de manera unificada. Me parece que lo importante es 

la temática y que salga hoy una manifestación. 

 Así que, por nuestra parte, no tendríamos problema. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðSe unifica y después, cuando se abre la Cámara en Comisión, se 

decide si hacemos Comunicación o Resolución. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

conjunto de ambos proyectos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas de los proyectos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Entonces, se incorporan al Orden del Día. 

 

3.1.16 

 

Expte. D-872/17 - Proyecto 11.307 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.307, Expediente D-872/17, por el cual 

se expresa preocupación ante el desfinanciamiento y pérdida de la autarquía del Ente Nacional de 

Alto Rendimiento Deportivo, que por derogación del artículo 39, inciso a, de la Ley 26.573, destina 

la asignación de sus recursos a la Secretaría de Deportes de la Nación en el Presupuesto General de 

la Administración nacional del año 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 Este proyecto tiene una similitud con el proyecto anterior, que se trata de un proyecto que está en 

la reforma tributaria que se está analizando en Nación; por eso, la urgencia del tratamiento. 

 En este caso puntual, se está dejando de lado una medida del 2009, como es el aporte del 1% en 

todo lo que es la telefonía celular para la creación del ENARD, este instituto de Alto Rendimiento 

Deportivo que, realmente, ha dado resultados más que positivos en la Argentina, en este aspecto del 

deporte. Parte de esto fueron los resultados en las últimas Olimpíadas. 

 En función de eso es que pido la posibilidad de que sea tratado sobre tablas este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 
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3.2 

 

Homenajes 

 

3.2.1 

 

A la senadora nacional Cristina Fernández de Kirchner 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

 Solamente, para destacar que en el día de hoy considero un homenaje la vuelta a la política 

institucional de la presidenta, expresidenta mandato cumplido Cristina Fernández de Kirchner, una 

representante de muchísimos argentinos y argentinas, entre los que me encuentro, que la tienen 

como referente principal de la transformación [el diputado Fuentes realiza una pausa en su 

alocuci·n]é 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAdelante, diputado. 

Sr. FUENTES (FN). ð éde la transformaci·n en la Rep¼blica, que hemos vivido doce a¶os 

ininterrumpidos de crecimiento de derechos con Néstor y con Cristina. 

 Así que mi reconocimiento; celebrar que vuelva como senadora, representando a la Provincia de 

Buenos Aires, a su tarea, que nos va a llenar de orgullo verla, escucharla y disfrutarla en la 

producción de su trabajo. 

 Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðBuenas tardes, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuenas tardes. 
 

3.2.2 
 

A la Constitución provincial por su 60.º Aniversario 
 
Sra. MUCCI (FN). ðEn realidad, mi homenaje es porque celebramos el día 29 de noviembre, el 

Día de la sanción de nuestra Constitución, la Constitución de la Provincia del Neuquén. 

 Creo que esto amerita charlar un poco de dónde venimos, cómo fue la sanción de esta 

Constitución y en qué momento histórico nos toma esta Constitución. 

 Para ello, es menester hablar del Pre§mbulo. El Pre§mbulo esé viene del lat²n, del lat²n que es 

praeambulus, que quiere decir óprincipio de algoô, que ser²a la exposici·n de motivos, el prólogo, la 

introducción. 

 Si usted me permite, señor presidente, me interesaría leer textual al Preámbulo para luego charlar 

en qué momento histórico nos encontrábamos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAdelante, diputada [asentimiento]. 

Sra. MUCCI (FN). ðPermiso. 

 
 Los representantes del pueblo de la Provincia del Neuquén, reunidos en Convención General 

Constituyente por su voluntad y elección, invocando la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia, 

a los efectos de organizar los Poderes públicos para hacer efectivo el uso y goce de todos los derechos no 

delegados expresamente al Gobierno nacional, en una sociedad sin privilegios y consolidar las instituciones 

republicanas dentro de los principios del federalismo, afianzar la justicia, fortalecer el régimen municipal, 

garantizar la Educación Primaria, mantener la paz interna, promover el bienestar general y asegurar los 

beneficios de la libertad, de la democracia y de la igualdad, objeto fin de nuestra nacionalidad, para 

nosotros, para nuestra posteridad y para todos los hombres del mundo que quieran habitar el suelo de la 

Provincia, ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución. 
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 Es muy importante, en los momentos que corren, poder decir que verdaderamente esta 

Constitución tenía una ideología federal, y tenía una ideología federal porque veníamos de épocas 

de grandes luchas, de ser un territorio federal y deé por primera vez, provincializar nuestra 

Provincia, valga la redundancia, si tenemos en cuenta que fue en el año 55, que fuimos Provincia y 

estamos hablando de que en el año 57 tenemos nuestra de Constitución. 

 ¿Por qué digo que es un buen momento para hablar? Porque me parece que las cosas no son 

mera coincidencia; hoy va a ser un día impregnado de federalismo o no federalismo.  

 Entonces, como creo que el Preámbulo de la Constitución es el espíritu con el que los convencionales 

constituyentes, y su génesis misma, quiso darle al Neuquén, es interesante, por lo menos, saber por qué 

se hacía lo que se hacía y cuál es la síntesis de la Constitución que hoy tenemos vigente. 

 Hay un historiador, un historiador neuquino, que no es lo mismo que seaé hay montones de 

historiadores que han hablado de la Constitución nuestra, ¿y saben por qué?, porque en esa época 

los historiadores decían que nosotros teníamos una Constitución de origen liberal, donde no era tan 

común tenerla. Y se vanagloriaban diciendo: cómo puede ser que una Provincia nueva, joven, con 

dos años de Provincia, tuviera una Constitución liberal. 

 Vuelvo a aquellos tiempos porque, a veces, recordar nos sirve para entender. 

Nosotros tenemos un historiador que hace un buen resumen o buen retrato de la Constitución, que 

es un profesor de la Universidad Nacional del Comahue y se llama Mario Arias Bucciarelli.  

 Él dice que la Constitución del 57 se enmarca en las doctrinas del constitucionalismo social 

vigentes en el mundo.  

 La primera Constitución que abordó el constitucionalismo social es la de México, de 1917.  

 El constitucionalismo social, ¿qué es? Reconocer los derechos sociales. No es menor porque eso, 

también, nos concibe como el reconocimiento del otro para la formación de nuestra sociedad. 

 Bueno, nuestra Constitución del año 57 está impregnada del constitucionalismo social. Incluye 

en su articulado las propuestas que conciben revertir las desigualdades regionales mediante una 

clara planificación del desarrollo y el propósito de construir un tipo de Estado que asuma la defensa 

de las riquezas esenciales de la Provincia; que impulse un desarrollo global e intervenga en la 

creación de una infraestructura en materia de salud, vivienda y educación. 

 Tanto en los debates preliminares como en cada uno de los proyectos presentados, subyace una 

clara orientación federalista, visualizada, particularmente, en el rechazo al centralismo y el 

cuestionamiento a la presencia del Estado nacional en el control, uso y abuso de los recursos 

naturales, conceptuados como base de nuestra economía provincial. En ese sentido, se determina 

que el espacio aéreo y los yacimientos mineros y todo lo contenido en el subsuelo de la Provincia 

del Neuquén, pertenecen a su jurisdicción y dominio.  

 En las Resoluciones, aunque se programe el fomento de la agricultura, la ganadería, el turismo, la 

industria, organizada con sentido regional, se advierte en los referentes de los partidos en la asamblea 

representados, la importancia otorgada al tema hidrocarburífero y, dentro de estos, a la cuestión 

petrolera. Es decir, da un perfil energético exportador y su eventual articulación con un modelo de 

acumulación nacional, aparece plasmada en el texto constitucional vigente a la fecha y, a la vez, 

incorpora ideas en torno a la planificación y a la intervención estatal. Vale la pena decir que me 

enorgullece que haya habido personas que hayan podido pensar en grande hace nada más y nada menos 

que sesenta años. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputado Bongiovani. 
 

3.2.3 
 

Desaparición del submarino ARA San Juan 
 
Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias, presidente. 

 Voy a solicitar permiso para leer unas palabras escritas por el hijo de un caído en la Guerra de 

Malvinas [asentimiento], y que dicen lo siguiente:  
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 Mucho se ha dicho y especulado desde que hace quince días desapareció el submarino ARA San 

Juan y sus cuarenta y cuatro tripulantes. En su último mensaje, el capitán de la nave había reportado 

un cortocircuito en sus baterías y se encontraba a unos trescientos kilómetros mar adentro del Golfo 

San Jorge, a medio camino entre las ciudades de Ushuaia y su destino final, que era la base de 

submarinos de Mar del Plata. Su misión en tiempos de paz, consistía en vigilar y combatir, junto a 

otros barcos de la Prefectura y la Armada, la pesca ilegal, una actividad que históricamente se 

desarrolla en todo nuestro litoral marítimo, comprometiendo seriamente el futuro de nuestros recursos 

naturales. En este punto, no debemos olvidar que la defensa de la soberanía en el siglo XXI, en parte 

radica en el resguardo de la biodiversidad. Pero este no es el momento de hablar de geopolítica, aunque 

se trate del hundimiento de una nave de guerra en una de las zonas más estratégicas de nuestro planeta. 

Tampoco es el momento de desviar las energías hacia la búsqueda de los responsables de lo que puede 

haber sucedido, porque sencillamente hoy, no sabemos qué es lo que sucedió. Evitemos, entonces, la 

tentación de convertirnos en submarinistas por correspondencia, que hasta no hace mucho tiempo, gran 

parte de nosotros no conocíamos el significado de la palabra talud. Hoy es tiempo de búsqueda y rescate. 

De hecho, ese es el nombre de la fase que la Armada, junto a las marinas de otras partes del mundo, 

implementa hasta encontrar el ARA San Juan. Hoy, más que nunca, es tiempo de búsqueda y rescate, 

porque los cuarenta y cuatro marinos no merecen menos que eso. Sus familias los esperan, aunque 

todavía esperanzados, otros ya desahuciados. En fin, esperan como pueden, porque la espera, sumada a 

la incertidumbre, es abrumadora y angustiante. Los argentinos nos merecemos encontrar el submarino, y 

si esto no trae consigo el final deseado, al menos podremos despedir a cada tripulante como es debido. 

Elaborar el duelo para, luego, analizar las causas de lo ocurrido y no volver a repetir posibles errores. Por 

último, ojalá esta triste experiencia nos sirva como país para superar la grieta, reflexionar y tomar 

conciencia de que la inmensidad de importancia de nuestro mar, merece algo más que reducirse a lugares 

de veraneo. Allí también hay una soberanía que defender. Los cuarenta y cuatro tripulantes del 

submarino lo sabían y honraban el compromiso con su trabajo silencioso y cotidiano, muchas veces 

dejando de lado el tiempo a compartir con sus propias familias. Ojalá, el testimonio de esta tripulación 

que salió a navegar, y que aún no regresa, nos sirva de ejemplo y nos invite a reflexionar sobre qué es lo 

que cada uno hace diariamente por su comunidad o por su país. Tal vez, ese compromiso sea el camino 

para que, de una vez por todas, nos empiece a ir un poquito mejor como Nación. 

  

 Estas palabras, por supuesto, las hago mías y son de nuestro compañero Mario Flores Monje; su 

pap§ esé bueno, un ca²do de Malvinas. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

 

3.2.4 

 

A Rafael Nahuel por su fallecimiento 

y al pueblo mapuche 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

 Quiero hacer un homenaje, en este momento, al compañero Rafael Nahuel, este pibe mapuche, 

asesinado por la espalda, y un acto de desagravio también en este mismo momento, al pueblo 

nación mapuche, agraviado todos estos días, atacado, reprimido, perseguido; y acá nosotros no 

vamos a ocultar nuestra profunda solidaridad. Y, verdaderamente, el homenaje no es solamente los 

días de fiesta o cuando a nosotros nos conviene por un poco de folklore, sino cuando este pueblo y 

sus comunidades ðque plantean sus derechosð son reprimidos y asesinados, como está pasando 

ya con dos compañeros muertos a partir de la gestión de la señora Patricia Bullrich.  

 Estuve en Bariloche, me tocó estar llegando en un momento de mucho dolor y de angustia, 

porque no solamente a Rafael lo habían matado, sino que había dos compañeros heridos con balas 

de plomo arriba de una montaña, una piba y otro pibe mapuche. Y cuesta diferenciar, cuesta mucho 

diferenciar, porque hace unos años habíamos viajado también cuando asesinaron a los hermanos 

Bonefoi, a tres pibes en una plaza, tres pibes que eran del alto, y los fusilaron con un caso de gatillo 
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fácil por la cara también, por el rostro, por la ropa; y, ahora, se los asesina de la misma manera con 

fuerzas especiales, con un despliegue inusitado de tropas federales de una manera brutal. [El 

diputado coloca sobre su banca una bandera mapuche]. 

 Se habló de enfrentamiento, pero es raro un enfrentamiento cuando matan a un pibe por la 

espalda, es raro el enfrentamiento y el relato de esta patota asesina de la Prefectura, cuando dicen 

que fueron atacados por quince mapuches y no tienen ni siquiera un rasguño, y los únicos heridos 

con balas de plomo son integrantes de la comunidad.  

 Me tocó estar en el velorio de Rafael. Rafael, un pibe de 22 años que tenía una militancia social 

de años en el barrio, barrio del Alto, donde vive el 80% de la comunidad mapuche, es de origen 

mapuche, y fueron siendo sacados sus padres, sus abuelos, sus bisabuelos, fueron sacados de los 

territorios y ahora están hacinados en casillas de madera en los barrios del Alto de Bariloche y son 

los que limpian las casas, los que limpian los hoteles, los que construyen, los que tienen que barrer 

la vereda y limpiarle la casa a la gente rica del centro, que los discrimina, que los margina y que los 

llevan a una vida miserable en el Alto de Bariloche, y son bien escondidos por esta sociedad que  

ðencimað pide la represión cuando una comunidad se quiere constituir.  

 Este pibe Rafael trabajó en muchos proyectos, por su militancia social en la que hacían escuela 

de oficios: carpintería, herrería. Este pibe militaba en eso. Estaba en un emprendimiento que era del 

San José Obrero en este barrio, Nahuel Hue, ahí en el Alto de Bariloche y colaboró con muchos 

pibes y muchas pibas que tenían muchísimos problemas sociales, de adicción, dándoles también una 

herramienta y una perspectiva, y el mismo Rafael la buscó, el mismo Rafa la buscó. Y esa 

discriminación, ese atropello, ese maltrato, esa denigración que le hacían en el centro y que hace el 

Estado contra esos pibes, la buscó en su identidad mapuche, que la tenía a través de su padre, de sus 

primos, de su tía, y buscaron en esa comunidad, se sintió contenido, se sintió con una perspectiva de 

vida, se sinti· que era unaé un ser que merecía vivir su vida y puso todas sus expectativas ahí, y es 

parte de esa comunidad Lafken Winkul Mapu, ah², que tom· y que est§é O sea, en realidad, no se 

trata de una toma, no se trata de una usurpación. Se trata del encuentro con su territorio, donde se 

está estableciendo también una autoridad religiosa, como es una machi, que hay muy pocas en 

nuestra región. Y es un hecho categórico que el conjunto de las comunidades, incluso la asamblea 

de los pueblos tehuelches, mapuche, todas las comunidades lo están reconociendo, no solo como 

comunidad, sino también como autoridad religiosa, eligiendo ese lugar. Y es verdad, también, que 

hace más de dos meses, de larga data viene, un Expediente en el que se estaba discutiendo en el 

comanejo de Parques, que se tratara el tema de esta comunidad, pero fue cajoneado, y lo reconoció 

una de las autoridades del INAI que participó en una reunión estos días, reconoció que ese 

Expediente estaba, reconoció que no se le dio tratamiento. Pero ¿qué pasó en el medio? El juez 

Villanueva mandó una represión brutal en la que terminan asesinando a estos pibes. 

 Y hay intereses económicos fuertísimos. Hay un fuerte interés inmobiliario en esa región, donde 

no se le permite a una comunidad desarrollar su vida culturalmente, en base a sus tradiciones, pero 

se reservan esas tierras ðhermosas, unos lugares espectacularesð para el negocio inmobiliario. Y 

hay muchas comunidades en el Parque Nacional Lanín, señor presidente ðy usted lo sabeð, en el 

que hay comunidades que existen, y también hay emprendimientos privados y turísticos en ese 

parque nacional. 

 Entonces, negarles ese derecho y reprimirlos como lo hicieron y perseguirlos como lo hicieron, y 

tener dos presos, los dos pibes que bajaron con el cuerpo, con todo ese dolor, con toda esa bronca, 

con toda esa impotencia, los detuvieron por usurpación; no tienen más que eso en la causa. Sin 

embargo, están presos, les fueron denegadas las visitas; no les permiten hasta el día de hoy que 

entre una autoridad, como una machi, a verlos, a visitarlos, a encontrarse con ellos. Y eso viola no 

solamente el más elemental derecho humano, sino las leyes que los mismos Gobiernos hacen; los 

tratados internacionales. Se está violando absolutamente todo. 

 Pero esto es parte de una política nacional de una avanzada fuertísima contra nuestros pueblos 

originarios y contra el pueblo mapuche en particular. Hablamos de seis allanamientos acá; hablamos 

del ingreso; hablamos del asesinato de Santiago Maldonado, que no se ahogó solo, porque no fue a 

pescar al río, estaba junto a susé acompa¶ando a la comunidad en Cushamen en reclamo por la 
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libertad de Facundo Jones Huala; otro preso político, que lo tienen detenido en forma ilegal porque 

ya había sido juzgado el juicio de extradición. Entonces, es brutal lo que estamos viviendo, es brutal 

lo que estamos viviendo. 

 En el velorio, andaban los chicos jugando mientras estaban enterrando a Rafael. Y pude veré 

jugaban, ahí, alrededor, varios niños mapuches de cuatro, cinco años, apenas hablaban, apenas 

hablaban; y jugabané uno le sacó el plástico a una botella de Interlagos, a una botella de gaseosa, y 

se lo puso en el cuello y le decía a otro amiguito: ¿jugamos a que me habían pegado un tiro en el 

cuello, y que podíamos escaparnos igual los dos? Y estaban jugando a eso en el medio de que 

estaban enterrando a Rafael. Eso es lo que están generando: cada vez más odio de clase, cada vez 

más odio, con un Estado que no solo no da respuesta, sino que los mata, que nos asesina. 

 Por eso, exigimos la inmediata libertad de los presos políticos. Por eso, exigimos que se les 

reconozca ese territorio que están reclamando, que legítimamente les pertenece porque estas 

comunidadesé 

 Yo escuché, también, lo de la mamá. Y muchos medios, en forma muy hipócrita ðpermítame 

decirleð, en forma muy hipócrita, están utilizando el testimonio de la madre de Rafael que dijo: se 

lo llevaron los mapuches. Pero ¿qué pasa? Y la vi en el velorio mismo esta escena. Ellos viven, la 

madre, el padre, en una casilla de madera que se inunda, que no tiene gas, que tiene piso de tierra, 

que noé y, entonces, tienen una vida ya pr§cticamente resignada. Pero Rafael no se resign· y, por 

eso, estaba con los mapuches. Rafael no se resignó. Y, por eso, quiso buscar una salida, y en su 

legítimo derecho, porque estas generaciones de pibes ðtanto en Cushamen como ahora en estas 

comunidades y en otras másð son tercera, cuarta generación de mapuches despojados 

absolutamente de sus derechos. Y estos pibes no quieren seguir en esa resignación, no asumen que 

tienen que ser despojados absolutamente de todos sus derechos y quieren vivir en comunidad y 

tienen pleno derecho a hacerlo. 

 Por eso, desde esta banca, reivindicamos absolutamente y con profundo respeto la lucha del 

pueblo mapuche. Exigimos la libertad de los presos políticos. Y queremos terminar con esto porque 

es gravísimo, porque a partir de esto ðy con esto terminoðé 

 Es temeraria la declaración de Patricia Bullrich, con el mismo Garavano al lado, que quieren 

instaurar la pena de muerte de hecho; que quieren instauraré no importa lo que diga el juez, 

importa lo que digo yo, y lo que dice la Fuerza represiva. Entonces, quieren instalar la pena de 

muerte de hecho y lo están haciendo. Ya van dos, dos muertos de este Gobierno en represiones, en 

represiones por parte del Estado. Entonces decimos basta. 

 Quinientos millones de pesos, 500 millones de pesos, dice el diario La Nación, no La Izquierda 

Diario, el diario La Nación, 500 millones de pesos están gastando en este operativo para el G20. En 

eso se gasta la plata, mientras falta en los hospitales, falta en Salud, y falta en darle una perspectiva 

a los pibes, no solo del alto, sino de todo nuestro país y de la Patagonia. 

 Así que queremos que se termine esta escalada represiva y queremos la renuncia de Bullrich y de 

todo su equipo, porque ya son responsables del asesinato de dos pibes manifestantes por defender 

los derechos del pueblo mapuche. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVoy a poner a consideración de los señores diputados la extensión 

de la hora de Otros Asuntos en treinta minutos, cerrando la lista de oradores, y cada uno de los 

diputados que haga uso de la palabra, tengan cinco minutos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Tiene la palabra el diputado Soto. 

 

3.2.5 

 

Reconocimiento al doctor Gregorio Álvarez 

 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

 En este día quisiera hacer un recordatorio, un reconocimiento, a una personalidad importante en 

la vida de la Provincia del Neuquén, como es el doctor Gregorio Álvarez. 

 Ayer se cumplía un aniversario más de su nacimiento. Un médico, una persona, primero, que 

nació en el interior neuquino, cerca de El Huecú, en el paraje conocido como La Y, y que, a partir 

de su origen, a partir de la formación que fue adquiriendo a lo largo de los años, iba volcando en 

cada una de sus experiencias o en cada una de sus especialidades los conocimientos para que 

Neuquén pudiera tener mayor cobertura, principalmente, en el área de Salud. 

 Fue, también, el primer maestro neuquino y patagónico, luego de cursar sus estudios en la 

Escuela Normal de Profesores Mariano Acosta, de Buenos Aires. Y, a pesar de tener una profesión 

de docente, también, siguió preparándose, estudiando medicina, adonde, a través de una beca que le 

otorgó el Gobierno nacional, le permitió finalizar sus estudios y ser el primer médico nativo del 

Neuquén y de la Patagonia. Su especialidad la volcó principalmente en especialista de piel y en 

niños. Tuvo destacada labor que lo llevó a participar en congresos internacionales en los grandes 

centros de investigación de París, Zurich, Madrid, Estados Unidos, Cuba, Alemania, Inglaterra, 

Italia y recibió medallas y órdenes de mérito, como Harvard, por el nivel académico de sus trabajos 

e investigaciones científicas. En Argentina, participó activamente de la organización de múltiples 

entidades afines a su profesión: fue miembro fundador de la Sociedad de Dermatología y de la 

Sociedad Argentina de Hidrología y Climatología y perteneció al Tribunal de Honor del Hospital de 

Niños de la ciudad de Buenos Aires, entre otras. Dotado de un espíritu muy emprendedor e 

inquisidor, investiga en el año 1950 las propiedades termales de Copahue, marcando un hito, a 

partir de sus investigaciones, para el aprovechamiento y para la realidad que hoy tiene Copahue.  

 También, dedicó su actividad ðaparte del campo de la medicinað a la producción literaria, y es 

reconocido por obras y textos entre los que se destacan Neuquén: historia, geografía y toponimia; 

El Tronco de Oro; Donde estuvo el paraíso; y otros. 

 En su casa, el solar de sus últimos años, que fue sede de su consultorio médico ubicado en las 

esquinas de Córdoba y Alderete, tal como lo solicitara en su testamento, funcionó la sede de la 

Junta de Estudios Históricos del Neuquén, institución que presidió durante varios años y de la que 

llegó a ser presidente honorario hasta su fallecimiento, el día 11 de octubre de 1986. 

 Don Gregorio Álvarez, destacado, reconocido, a través del museo que lleva su nombre, la casa 

museo, que, también, el año pasado, por gestión del Poder Ejecutivo, fue declarada casa museo; un 

barrio muy importante de Neuquén capital toma su nombre. 

 Y es el reconocimiento a una persona que como muchas veces decía Don Felipe de estas 

personas: han marcado, han dejado la huella en la historia de la Provincia del Neuquén. 

 Entonces, al haberse cumplido ayer un nuevo aniversario de su nacimiento, vaya el 

reconocimiento en este espacio de homenajes. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputada Sapag, ¿le puedo pedir si me puede relevar?  

 Diputada Jure. 
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3.3 

 

Otros Asuntos 

 

3.3.1 

 

Represiones en democracia 

 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Lo que acaba de ocurrir en el momento en el que solicitamos el tratamiento sobre tablas del 

repudio, del reclamo de juicio y castigo a los asesinos de Rafael Nahuel, el rechazo, justamente, a 

que se abra el debate y a que sea tratado sobre tablas, expresa el pacto que existe entre el MPN y 

Cambiemos, que acaban de avalar un fusilamiento, ocurrido por la espalda a un joven de la 

comunidad mapuche en Bariloche. Que fue precedido por una represión el día jueves, previo al 

fusilamiento de Rafita, que significó una cacería, no solamente de los jóvenes, sino la destrucción 

de la huerta de la comunidad, la rotura de sus viviendas. Ingresaron de una manera violenta 

llevándose puesto todo. Los jóvenes huyeron, obviamente en resguardo de su vida. Sabemos que 

acá, en este país, cada vez que te apuntan no es con una pistolita de agua, y los cazaron hasta el día 

sábado en donde Rafa recibió un balazo mortal, y sus compañeros no pudieron sacarlo del lugar 

porque se los impedían las fuerzas represivas de Prefectura, Albatros y demás. El cuerpo de Rafael 

estuvo tendido en el piso durante mucho tiempo ya sin vida.  

 

- Asume la Presidencia, la vicepresidenta 1.ª 

diputada Alma Liliana Sapag. 

 

 Y este fusilamiento, este crimen de Estado, tiene los mismos motivos, las mismas justificaciones 

por las cuales Santiago Maldonado fue desaparecido y luego aparece sin vida; son las mismas 

motivaciones por las cuales la comunidad Cushamen ha sido reprimida, y por las cuales Facundo 

Jones Huala está preso, y ahora están presos Fausto Jones Huala y Lautaro Alejandro Gonzáles, 

testigos claves que intentan ser investigados ellos de hechos que tienen una responsabilidad política 

inocultable que empieza por el propio Gobierno, por la ministra de Seguridad, por el juez Gustavo 

Vill anueva, que ha sido avalado también por el gobernador Weretilneck, incluso en declaraciones 

nefastas de Pichetto, en una causa común contra el pueblo que lucha contra los usurpadores de la 

Patagonia, los verdaderos usurpadores de la Patagonia, los capitalistas de la minería, del petróleo, 

de la especulación inmobiliaria. Ellos que están siendo protegidos y donde el Estado le pone las 

fuerzas represivas, le reduce sus impuestos, les entrega reformas laborales y a los trabajadores, 

como esclavos en estas reformas laborales que se están llevando adelante, mucho antes de que se 

vote en el Congreso, y para colmo se larga una campaña de difamación y de persecución contra el 

pueblo mapuche, ligado a esto de los allanamientos en Neuquén. 

 Hubo una represión en Córdoba, que se manifestaba por Justicia para Rafael. Cualquiera que 

salga a luchar recibe balas; es lo que pasó esta tarde en Neuquén, cuando fueron desalojados los 

trabajadores de ATE con una represión. Esta situación requiere una movilización. Ahora hay una 

movilización de tropas de la Gendarmería que están llegando a Bariloche porque se reúnen los 

jerarcas de los diferentes ministerios de las potencias mundiales. Toda la cuestión del pacto fiscal y 

la reforma fiscal está a favor de estas cumbres que se están desarrollando hasta el año que viene. 

 Pero yo quiero señalar algo de lo que se ha dicho, incluso en los fundamentos al principio, que 

tiene que ver con la necesidad de una mesa de diálogo. No puede haber una mesa de diálogo posible 

cuando nos apuntan las armas contra la cabeza; no puede haber una mesa de diálogo posible sin la 

condición de que se retiren las fuerzas represivas, si no estamos ante una extorsión. No hay ningún 

diálogo posible cuando tenemos de rehenes a compañeros nuestros, cuando los jóvenes están siendo 

detenidos. Debe existir un reclamo férreo del retiro de todas las tropas que están militarizando la 

Patagonia, la cordillera. Se ha declarado una guerra, esta es la situación que estamos viviendo. Este 
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es el reforzamiento del pacto fiscal y de los acuerdos que Macri ha hecho con todos los 

gobernadores; todo está cosido con el mismo hilo. Entonces, hay que ser consecuentes en nuestros 

reclamos. Miren, esta es la política del gatillo fácil; es la doctrina de Bullrich, pero que no comenzó 

con Bullrich. Ellos han aplicado todos los beneficios represivos que se les brindó con la reforma del 

Código Penal, con la Ley Antiterrorista. Durante los últimos años de la democracia hemos tenido 

cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro víctimas inocentes del gatillo fácil, de diversos sectores del 

aparato represivo en la Argentina. Setenta muertos en represiones en los diferentes gobiernos 

democráticos. Hemos tenido doscientas personas desaparecidas. Macri tiene el récord: en un año: 

259. Esta situación está yendo mucho más a fondo de lo que los otros gobiernos también llevaron 

adelante contra los trabajadores. Tenemos compañeros presos en cadena perpetua, los trabajadores 

del sur; esto no comenzó ahora, y los responsables de haber avalado y envalentonado a Macri con el 

pacto fiscal no pueden asombrarse de lo que está ocurriendo, será solamente una movilización 

independiente de los pueblos originarios, de los trabajadores, de todas las comunidades de la 

Patagonia, los que tengan que echar a patadas a los responsables de este saqueo, de esta represión y 

de esta situación de muerte. 

 Reclamamos que se vaya Bullrich, pero reclamamos que se vayan las fuerzas represivas de 

Bariloche. 

 El día 1, que se cumple un nuevo mes de la desaparición de Santiago Maldonado, justo ese día, 

se reúne esta cumbre del G20 en Bariloche, tiene que ser una gran manifestación popular en cada 

pueblo de la Argentina. 

 Gracias, señora presidenta. 

 

3.3.2 

 

Homenaje a la Constitución provincial  

por su 60.º Aniversario 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. Muy breve. 

 En este 60.º aniversario de la Constitución de la Provincia del Neuquén, hacer un homenaje a los 

convencionales constituyentes del 57 y también a quienes reformaron nuestra Constitución en el 

2006. Y convocar a los diputados de la Comisión de Asuntos Constitucionales a que homenajeemos 

nuestra Constitución emitiendo un Despacho en relación a la reglamentación de los mecanismos de 

democracia semidirecta que están establecidos en nuestra Constitución y hace más de diez años, 

esta Legislatura le adeuda esa reglamentación al pueblo del Neuquén. Entonces, no quería dejar 

pasar la oportunidad de mencionar esto, porque el martes seguramente será la última oportunidad en 

este período legislativo de este año para que podamos emitir un Despacho y podamos saldar esta 

deuda este año y no tenga que pasar diez años más para darle este derecho al pueblo de Neuquén. 

 También creo que el contexto es oportuno para que lo reflexionemos. Este contexto en el cual 

pareciera primar la violencia y la represión en la resolución de conflictos. Esta es una oportunidad 

para poder apostar a la democracia, al diálogo y a la vía institucional en la resolución de conflictos. 

Dentro de los mecanismos, uno de los que tenemos consensuados fuertemente es el de iniciativa 

popular. En las ciencias políticas se dividen los mecanismos entre aquellos que se activan desde 

abajo, desde la ciudadanía, y aquellos que se activan desde arriba, desde el Estado. Iniciativa 

popular es la posibilidad de encontrar mecanismos donde nuestra sociedad, a través de vías 

institucionales pueda procesar sus demandas, pueda hacerlo en el marco de la democracia y en el 

marco del diálogo. No perdamos esa oportunidad, cumplamos con nuestra obligación como 

diputados, respetando nuestra Constitución ðque sobre ella hemos juradoð y emitamos un 

Despacho el próximo martes para que tengamos reglamentados nuestros mecanismos.  

 Gracias. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Nogueira. 

 Diputada Sifuentes. 

 

3.3.3 

 

Repudio a los actos vandálicos por parte de ATE a la JuCAID 

 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Yo quiero recalcar que el Movimiento Popular Neuquino no tiene ningún pacto de silencio, 

señora presidenta, como se ha mencionado aquí, en este Recinto. 

 Somos respetuosos de las presentaciones que hacen los Bloques y entendemos que, por el respeto 

que se merecen algunos temas, es necesario abordarlos en el trabajo en Comisión.  

 Y pedí, justamente, unos minutos porque mientras nosotros iniciábamos esta Sesión, a las 16, 

hubo un acto de violencia, acá en la ciudad de Neuquén. Y fue, justamente, realizado por la 

dirigencia del gremio de ATE, que no solo lo está llevando a cabo en el día de hoy, sino lo hizo 

ayer, lo hizo la semana pasada; justamente, en este Recinto se ha presentado un Proyecto de 

Declaración por lo que le ha ocurrido a personal y empleados del Consejo Provincial de Educación 

y que ha pasado a la Comisi·n ñDò. 

 Pero creo que hoy, este hecho que ha ocurrido, ha sido en el local de la JuCAID, justamente, en 

la coordinación donde se atienden todas las problemáticas de personas que tienen discapacidad. A 

las cuatro de la tarde, hoy se estaba realizando un acto, la firma de Convenio entre la JuCAID y el 

Municipio de Cutral Có, presente el intendente Rioseco. Y ahí se presentó la dirigencia de ATE, 

con este grado de violencia que, ya, prácticamente, parece que fuera un común denominador de 

todos ellos. Porque de nada vale, parece, poner a disposición una mesa de diálogo donde llevan 

protestas y entendemos que los reclamos salariales de mejoras de condiciones de trabajo, de 

paritarios que tienen la responsabilidad de llevar adelante las firmas de convenios que vienen de 

muchísimo tiempo elaborando, no hay motivos para que lleguen con este grado de violencia. Y si 

quieren tomar medidas, pues que lo hagan, pero no en los lugares donde son justamente violencia 

contra violencia y contra los propios trabajadores y contra los propios compañeros de trabajo.  

¡Cómo se las puede tildar a estas personas que hablan de derechos!, cuando no respetan los 

mínimos derechos que tienen las personas con discapacidad.    

 Hoy ha sido agredida la coordinadora Noemí Navarrete, de la cual nosotros en este Recinto 

hemos hablado de ella, porque es una mujer que ha luchado durante cuarenta años para sostenerse 

con vida, ha estado cuarenta años tratando de que su riñón funcione y que, gracias a Dios y a la 

ciencia, ha podido ser trasplantada. Y hoy puede estar sentada, ahí, en ese despacho, atendiendo 

distintas problemáticas de los discapacitados. 

 ¡Repudio completamente la actitud del gremio de ATE! De toda esta dirigencia que cree que el 

diálogo es a través de esta metodología, es a través de los palos, y después buscan culpables. Y yo 

digo: ¡Qué! ¿Le van a echar la culpa a Noemí Navarrete, ahora? ¿Le van a echar la culpa a todos los 

discapacitados que estaban presenciando un acto de beneficio para los pobladores de Cutral Có? ¿A 

quién le van a echar la culpa?  

 Entonces, pido reflexión, pido serenidad, pido que todo lo que el Gobierno está poniendo a 

disposición, pues que lo tomen para el bien de los empleados y para el bien de la gente.  

No quería dejar de decir estas palabras y acercar el acompañamiento a Noemí, a todo ese grupo que 

estaba presente hoy, felices de firmar un Convenio, porque no era para Neuquén capital, sino para el 

interior de la Provincia.  

 Y quiero ponerme, en nombre del Bloque de diputados del Movimiento Popular Neuquino, a 

disposición de todos ellos. 

 Muchísimas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Sifuentes. 

 Se dará lectura al primer punto del Orden del Día. 
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5 

 

PREOCUPACIÓN POR LA REFORMA TRIBUTARIA  

Y LA AFECTACIÓN DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS A LAS MUTUALES  

(Expte. D-878/17 - Proyecto 11.312 y agregado Expte. D-869/17 - Proyecto 11.303) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa preocupación ante la propuesta del Poder Ejecutivo nacional, de modificar ðen 

el marco de la Ley de Reforma Tributariað artículos que regulan el Impuesto a las Ganancias por 

afectar a las mutuales.  

 

5.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSeñores diputados, este proyecto no cuenta con Despacho de 

Comisión, por lo que está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Tiene la palabra, diputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Tal como adelantamos en la fundamentación del tratamiento sobre tablas de este proyecto, lo que 

se está proponiendo es una Declaración expresando la profunda preocupación de las entidades 

mutuales de la Provincia y de todo el país a este Proyecto de Ley de Reforma Tributaria que se 

encuentra en tratamiento, en este momento, en el cual se está proponiendo la eliminación de la 

exención del Impuesto a las Ganancias que ellos tienen.  

 De más está decir que las actividades que realizan las entidades mutuales son de un profundo 

contenido social. Todos sabemos que, muchas veces, las entidades mutuales nacen de crisis de algunos 

grupos para ayudarse recíprocamente. Las personas que se asocian a estas entidades los hacen inspiradas 

en la solidaridad y, muchas veces, concurren para su bienestar material y espiritual.  

 Los destinos de estos excedentes que a veces tienen las mutuales, eventualmente ðy digo: 

eventualmente, en el sentido literal de la palabra, porque no son muchas vecesð, siempre son 

reinvertidos en el mejoramiento y la ampliación de los servicios. Servicios que tienen que ver con la 

actividad turística, con la Salud, y con muchas otras prestaciones que brindan estos lugares. 

 La eliminación de esta exención perjudicaría ampliamente a las mutuales y llevaría a casi una 

carencia de servicios que ellos brindan, porque es mucho lo que impacta en sus actividades. Es por 

eso que estamos proponiendo una Declaración manifestando nuestra preocupación.  

 Se encuentran presentes con nosotros ðy quería agradecerlesð integrantes de distintas 

mutuales, está también la Federación de Mutuales Neuquinas (FEMUNE), AMPSAS, AMEDEA, 

MUDON, MUTEN; se encuentran presentes Jorge Alessi, Eduardo Bonet, Catalina Montiel, Lorena 

Segura, Fabiana Hilbe, Olga de Zavaleta, Silvia Carnoli, Claudia Brunos y demás representantes.  

 Hemos estado reunidos con algunos de ellos ðcomo dijimosð y están muy preocupados por la 

situación. Son compañeros y lo digo en el sentido de que realizan mucha actividad social, como la 

realiza el Movimiento Popular Neuquino y nos hemos encontrado en el territorio muchas veces. 

Porque ellos llegan, a veces, a través de las mutuales a los rincones de nuestra Provincia que quizá 

muchos funcionarios no lleguen, a veces. Entonces, la gente ha encontrado en las mutuales una 

ayuda recíproca que ha avanzado muchísimo y le ha servido para salir adelante.  

 La eliminaci·n de esta exenci·n del Impuesto a las Ganancias se da para laé se est§ propiciando 

para las mutuales que están vinculadas al ahorro y al crédito. Ellos nos manifestaban que ese ahorro 
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y ese crédito, muchas veces, es de 500 pesos para las personas que no tienen para comer a fin de 

mes. Esa es la actividad de crédito, entre comillas, que tienen. Lo cual perjudicaría no solo a las 

mutuales, sino también a las personas que tienen ese acceso.  

 No sé cuál es la proposición, si tienen por Secretaría la proposición, la propuesta de Declaración, 

pero estamos proponiendo que declaremos la profunda preocupación ante la propuesta del Poder 

Ejecutivo nacional de modificar, en el marco el Proyecto de Ley de Reforma Tributaria, los 

artículos 20 y 69 de la Ley que regula el Impuesto a las Ganancias, por afectar a las mutuales cuyas 

actividades estén vinculadas al ahorro y al crédito.  

 La Declaración es sencilla. Considero que debemos aunar los esfuerzos de todos los Bloques y 

ayudar a nuestras entidades porque son, muchas veces, ellos los que lidian con los problemas de 

nuestra gente en el día a día y considero que esta modificación en la Reforma Tributaria no tiene 

que darse y tiene que quedar la exención, tal cual viene siendo hasta el día de hoy. 

 Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Menquinez 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 El mutualismo es una de las formas de la economía social en la que sobresalen la solidaridad, el 

trabajo conjunto y la búsqueda constante de posibilidades, sobre todo cuando el Estado no llega, 

solucionando la vida diaria de las personas y ahí entra a jugar el mutualismo. 

 Nosotros queremos agradecer a la Federación de Mutuales Neuquinas, a MUTEN, a MUDON, a 

AMMUN, a AMEJUN, a la Mutual Patagonia, a FEMUNE, a AMPSAS, a la Mutual Policial por 

habernos traído este problema que forma parte de la reforma impositiva que lleva adelante el 

gobierno de Macri. 

 En esta reforma, lo que se hace es equiparar a las mutuales con las sociedades anónimas, con las 

sociedades de responsabilidad limitada ðcon las S. R. L.ð con un Impuesto a las Ganancias sobre 

aquellos créditos que se dan a los usuarios. Realmente, es muy preocupante si esto es votado por los 

legisladores nacionales que representan a la Provincia del Neuquén, tanto sean diputados como 

senadores. Sabemos del compromiso que hay por parte del gobernador y por la gente, también, de 

Cambiemos de adherir a esta reforma tributaria. Por eso es que nosotros estamos proponiendo no un 

Proyecto de Declaración donde, simplemente, declaramos nuestra profunda preocupación, sino que 

estamos proponiendo un Proyecto de Comunicación donde rechazamos la modificación a cualquiera 

de estos artículos que graven a las mutuales y a las cooperativas. 

 ¿Cuál es la diferencia?, porque quizás el que escucha no está muy enterado. La Declaración es un 

hecho importante, pero es una manifestación de deseo donde declara, la Legislatura, su profunda 

preocupación. Lo que nosotros acá estamos buscando es una comunicación donde, realmente, las 

mutuales puedan ir al Congreso Nacional a visitar a los diputados y a los senadores de la Provincia del 

Neuquén que nos representan, diciendo que esta Legislatura se ha expedido en contra de la modificación 

de esos artículos. Entendemos que ese es el peso que debemos de dar a este proyecto en el día de hoy. 

 Nosotros, en el afán de negociar, de poder que este proyecto se trate hoy, hemos cedido y hemos 

cambiado la palabra ñrechazarò por poner ñsu profunda preocupaci·nò. Pero no vamos a ceder en el 

hecho de que esto, realmente, se convierta en un Proyecto de Comunicación, como fue acordado 

entre el presidente del Bloque de la mayoría y de mi jefe del Frente para la Victoria. Estamos, 

realmente, ante un hecho muy grave. O sea, las cooperativas y mutuales motorizan 2200 millones 

de pesos en todo el país. En la Provincia hay unas cuarenta y cuatro mutuales y dan trabajo a unas 

quinientas familias. Prestan diferente tipo de servicios a la comunidad y se estima que el 

movimiento mutualista en la Provincia cuenta con más de noventa mil asociados. 

 Por lo tanto, de aprobarse esta reforma impositiva tal cual está, además de no tener los afiliados a 

las mutuales este beneficio tan importante que explicaba la diputada preopinante que tiene que ver 

con remedios, con diferentes necesidades que se tienen, estaríamos también causando la 

desocupación de más de doscientas familias en la Provincia del Neuquén. 

 Así que celebramos de que el oficialismo haya tenido, también, el gesto de acompañar en este 

Proyecto y esperemos que le podamos dar una respuesta a quienes están hoy aquí presentes y a los 
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que no están, donde esta Legislatura se exprese con contundencia respecto a cualquier modificación 

que se quiera hacer en el Impuesto a las Ganancias que afecta a las mutuales. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Celebrar que pase a tener cara, corazón y nombre el damnificado por las políticas del Gobierno 

nacional, porque cuando aparecen los damnificados aparece la capacidad y la sensibilidad de los 

legisladores que van atendiendo esos problemas.  

 Yo quiero recordar que esta política de insensibilidad social que viene desarrollando Macri desde 

que comenzó a gobernar, en esta Cámara, nos ha llevado a discutir, por ejemplo, la quita de la 

cobertura del 100% de los medicamentos del PAMI, la forma en la que, de un día para el otro, les 

desaparece a los beneficiarios la pensión por discapacidad. La forma en la que se modificó la 

metodología de la Asignación Universal por Hijo para los extranjeros, que les exigían a muchos de los 

que están viviendo en Neuquén domicilio certificado o alguna boleta que llegara al domicilio de luz, 

de gas, gente que no tenía domicilio establecido, que vivía en una toma. Todas estas decisiones hacen 

a la metodología de trabajo, a la armonización de las consecuencias nefastas de muchas políticas. En 

este caso, Impuesto a las Ganancias. Impuesto a las Ganancias que, en la búsqueda de hacerlo general, 

termina afectando a las mutuales. Yo tengo muchas esperanzas de que retrocedan en este aspecto, 

porque también es habitual que retrocedan un poquito y generen la imagen de que tienen sensibilidad 

y el 98% de las cosas crecen todos los días y pisan todos los días derechos de los argentinos. Así que 

celebro que estemos tratando el tema. Ojalá haya un consenso en las dos propuestas y, por mayoría, 

tengamos hoy esta sanción que, entiendo, es probable logremos que retrocedan.  

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

 Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

 Sin compartir los fundamentos del diputado que recién me precedió en la palabra y del proyecto 

del Frente para la Victoria, pero sí la preocupación por lo que puede significar esta modificación 

para las mutuales, y compenetrados con el espíritu y la importancia que tienen en la vida social las 

mutuales, nosotros vamos a apoyar un Proyecto de Declaración que contemple esta posibilidad y 

creo que habría que pedir un cuarto intermedio y redactar un texto que nos abarque a todos y que 

podamos apoyar y sacar, en lo posible, por unanimidad una Declaración de este Recinto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Smoljan. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

 Es para decir que el Bloque del Movimiento Libres del Sur va a acompañar esta Declaración o 

Comunicación que se logre acordar. Entendemos que no hay diferencia entre una Declaración o una 

Comunicación, en tanto y en cuanto en el artículo 2.º pongamos, precisamente, que se comunique la 

Comunicación o la Declaración a los ámbitos que el Cuerpo entienda conveniente. De ese modo, 

adelantamos el voto afirmativo y hacemos fuerza para que salga una Declaración común. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

 Es para adelantar, por supuesto, mi voto favorable, mi posición favorable a esta decisión política, 

pero hacer alguna salvedad respecto de una cuestión reglamentaria. Yo no voy a coincidir con el 

diputado que acaba de  precederme en la palabra.  

 La Comunicación no tiene absolutamente nada que ver con la Declaración, son dos cosas 

totalmente distintas.  
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 Y lo que yo veo acá, es que se ha intentado un híbrido, donde se coloca el título de 

Comunicación y después hay un articulado de una Declaración. Entonces, ¿es una Comunicación o 

es un Declaración? 

 Lo que yo creo, es que se debería retomar el artículo inicial, de la autora del proyecto, creo que es el 

Frente para la Victoria, y en ese caso sería una Comunicación el rechazo a la modificación, porque es un 

pedido la Comunicación; en cambio en la Declaración es una mera expresión, no nos gusta esto, no 

queremos que se haga. Pero concretamente el pedido tiene que ser a través de una Comunicación. 

 Por lo tanto, yo creo que habría que reverlo para que sea técnicamente correcto, porque así no, 

no encaja, son dos proyectos distintos, de naturaleza distinta. En uno expresamos una expresión de 

deseo, y, en otro caso, hacemos un pedido concreto que es la Comunicación. 

 Yo me inclino por hacer un pedido concreto, a través de un Proyecto de Comunicación, rescatar 

el proyecto que rechaza la modificación, que ahí estamos diciéndole claramente a las autoridades 

nacionales, está bien comunicado, porque no solamente es al Poder Ejecutivo nacional, sino 

también al Congreso, que es el que tiene ðen última instanciað las facultades para hacerlo. Pero 

me parece que correspondería, si es Comunicación pedir concretamente el rechazo. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðCon las salvedades que ha dado vía el diputado Gallia, nosotros 

habíamos llegado a un texto que ya tiene los dos artículos. No tenemos ningún problema en 

cambiarlo: 

 Rechaza la propuesta del Poder Ejecutivo nacional de modificar, en el marco del Proyecto de 

Ley de Reforma Tributaria, los artículos 20 y 69 de la Ley que regula el Impuesto a la Ganancias 

por afectar a las mutuales cuyas actividades estén vinculadas al ahorro y crédito. 

 Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Honorable Congreso de la Nación, al 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, a la Confederación Argentina de Mutuales 

y a las mutuales, asociaciones y federaciones de las mutuales de la Provincia del Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien, diputada Parrilli.  

 Gracias. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

 Para que se entienda bien.  

 Nosotros entendemos que en este tema lo importante es que la Legislatura del Neuquén emita 

una definición respecto de esta temática. Eso es lo importante. 

 Y voy a hacer una pequeña disquisición, sin el más mínimo ánimo de debatir, ni nos peleemos ni 

nada de eso, que tendría que haber hecho hace mucho tiempo quizás.  

 Ahora, sí, hay una gran diferencia entre una Declaración y una Comunicación. La Declaración 

tiene peso constitucional; la Comunicación es algo que hemos acordado en algún momento, cuando 

se modificó el Reglamento y sé que el diputado preopinante ðque confrontó un poquitito conmigo 

y que lo quieroð es uno de los que tuvo la iniciativa en aquel momento de establecer una nueva 

forma de Proyecto que el Proyecto de Comunicación; pero hay de decirlo, alguna vez alguien lo 

tenía que decir.  

 Los proyectos de comunicación no tienen respaldo, no están contemplados en la Constitución 

provincial, que sí establece claramente los proyectos de ley, los proyectos de declaración y los 

proyectos de reglamentación. 

 Pero a los fines políticos y de la importancia que tiene este tema, salga comunicación o salga 

declaración, el Bloque de Libres del Sur lo va a acompañar. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

 Diputada Menquinez. 
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Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Nosotros también en algún sentido entendemos que el contenido es lo importante y la forma lo 

que sea correcto, estamos de acuerdo. Si esa forma es una Comunicación y en el artículo uno 

indicar la frase del proyecto original de los diputados del Frente para la Victoria: rechazar la 

modificación, estaríamos de acuerdo.  

 Me parece que lo importante es que emita la Comunicación o Declaración y que esto llegue a oídos 

de la Cámara de Diputados para que así podamos responder al pedido de las entidades mutuales. 

 Así que estaríamos de acuerdo en dejar el artículo uno original del Proyecto del Frente para la 

Victoria, y sería una Comunicación que rechaza la modificación de los artículos 20 y 69. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Menquinez. 

 

5.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara  

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se dará lectura al Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Comunica: 

 Artículo 1.º. Rechazar la propuesta del Poder Ejecutivo nacional de modificar, en el marco del 

Proyecto de Ley de Reforma Tributaria, los artículos 20 y 69 de la Ley que regula el Impuesto a las 

Ganancias por afectar a las mutuales cuyas actividades estén vinculadas al ahorro y crédito. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Congreso de la Nación Argentina, al 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, a la Confederación Argentina de Mutuales 

y a las mutuales, asociaciones y federaciones de mutuales de la Provincia del Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEst§ a consideraci·né 

 A ver, diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðNo, muy breve. Para no extenderlo y para sacar esto que hay acuerdo y 

estoy absolutamente de acuerdo como quedó el texto final y demás. 

 Solamente, para hacer una aclaración. No es el momento, pero voy a debatir en el momento 

oportuno el planteo del diputado Escobar. Porque creo que no corresponde, pero me parece que no 

es este el momento ni el §mbito para discutirlo, lo haremos en la Comisi·n ñAò con alg¼n proyecto 

pendiente y demás. Y si no, me reservo el derecho en Otros Asuntos, en algún momento, de 

explicar y recordar los fundamentos de por qué hoy el Reglamento Interno de esta Legislatura tiene 

el Proyecto de Comunicación. 

 Que no es absolutamente anticonstitucional, todo lo contrario; es un aporte al funcionamiento y a 

la institucionalidad de este Cuerpo. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

 Está a consideración el tratamiento en general del presente Proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada, por unanimidad, la Comunicación 84. 

 Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 Saludamos a la gente de las mutuales. [Aplausos]. 
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6 

 

INSTITUCIÓN DEL 10 DE SEPTIEMBRE COMO EL  

DÍA DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y  

ADHESIÓN A LA LEY 27.130 

(Expte. D-095/15 - Proyecto 9057) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

instituye el 10 de septiembre como Día de la Prevención del Suicidio, en consonancia con la fecha 

dispuesta internacionalmente por iniciativa de la Asociación Internacional para la Prevención del 

Suicidio y la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º y 7.º.   

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor unanimidad, queda sancionada la Ley 3089. 

 

7 

 

CONSENSO FISCAL 

(Su ratificación) 

(Expte. E-077/17 - Proyecto 11.280) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se ratifica el 

convenio celebrado entre las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado nacional, 

denominado Consenso Fiscal, suscripto con fecha 16 de noviembre del año 2017. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura a los Despachos de Comisión.  

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðMuchas gracias. 

 El marco en el que se desenvuelve el sector público de este país es un marco federal. A veces 

parece muy abstracto, pero detrás de estas cosas tan intrincadas, como son el régimen de 

coparticipación y las potestades de cada nivel de Gobierno, se encuentra cómo el Estado logra la 

capacidad de ayudarnos a todos a vivir mejor, garantizándonos el acceso a ciertos bienes públicos 

que son de primera importancia en una vida digna y que valga la pena en sociedad. Este es el tema.  

 El sistema federal no se discutió en mucho tiempo en nuestro país. Prácticamente, el sistema 

federal en el 2015 era el que surgió, los últimos ajustes se dieron después de la crisis del 2001 y 

hubo un largo período donde las cosas permanecieron estáticas.  

 El actual Gobierno nacional, cada uno juzgará cuánto por convicción y cuánto por necesidad, 

tuvo que abrir estos debates que estaban, por mucho tiempo, sin dar. La necesidad vino dada porque 

unos días antes del cambio de gestión nacional hubo dos fallos de la Corte que le dieron la razón a 

algunas provincias, básicamente, a las Provincias de Santa Fe y de San Luis, respecto de dos pleitos 

que se venían ventilando en la Corte Suprema de Justicia de la Nación desde hacía años. Esto 

precipitó la necesidad de una discusión que, de alguna manera, se fue zanjando durante el año 2016 

con acuerdos donde las provincias, cada nivel de Gobierno aceptó cómo adaptarse a las novedades 
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que había generado la Corte. Los fallos eran los referidos al 15% que se retenía para sostener a la 

ANSES, 15% de la masa coparticipable bruta, y la forma en que se estaba financiando la AFIP, a 

través de una detracción que se operaba sobre el IVA. En los dos casos hubo convenios, y en los 

dos casos fueron ratificados por esta Legislatura. Así que el tema lo conocíamos. Luego apareció 

una novedad, que fue el planteo de la Provincia de Buenos Aires, también en sede judicial, en la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, respecto del denominado fondo para el conurbano 

bonaerense. También esto me ameritó una opinión de esta Cámara que sigue con mucha atención 

los temas federales y, básicamente, en una Declaración que nosotros fuimos parte activa, 

advertíamos sobre los riesgos de utilizar la vía judicial para resolver un tema que era un tema 

esencialmente político, que era, bueno, en qué medida el conjunto de la Nación iba a avalar la 

centralidad que tiene la Provincia de Buenos Aires en un país que está muy descompensado en la 

distribución de su población y de la actividad económica. Esa era la advertencia, sobre todo, porque 

un planteo de inconstitucionalidad y muchos temimos que se tome ese atajo pensando que nos iba a 

hacer mal como país porque, realmente, era judicializar un tema esencialmente político. 

 Bueno, para este tema, ahora, hay una propuesta de resolución en el marco de este consenso 

fiscal federal que es lo que estamosé cuya adhesi·n estamos por tratar en este momento. Este fue 

un ámbito político de primer nivel. La reunión de los gobernadores, todos los ejecutivos 

provinciales y de la ciudad de Buenos Aires con la Presidencia de la Nación. Tenemos un Acuerdo 

que fue suscripto por casi todos los gobernadores, la única excepción es el de San Luis y el Poder 

Ejecutivo nacional. Esta figura de los acuerdos federales es una figura que tiene muchos 

antecedentes en el país. El Acuerdo del año 1992, justamente, fue el que originó la detracción del  

15% con destino a la ANSES que no fue cuestionada en su legitimidad, en su nacimiento en el año 

92, septiembre del 92, que después fue ratificado por la Ley 24.130, sino que fue cuestionado por la 

forma en que se prorrogó esta detracción en el año 2006.  

 Hubo otro Acuerdo en el año 93, otro Acuerdo Federal en el año 93, conocido como Pacto 

Federal, que tiene muchos aspectos en común con el que tenemos ahora; sobre todo, en lo que tiene 

que ver con los cambios que se solicitan en la tributación provincial. Hubo una nueva reunión de 

gobernadores y un Acuerdo Federal el 6 de diciembre del año 99, cuando estaba por asumir el 

presidente De La Rúa, y los gobernadores ðmayoría de extracción justicialistað hicieron lo que 

ða mi juicioð fue un acto de mucha grandeza porque se veía ya, veníamos de una recesión de dos 

o tres años y los gobernadores estuvieron dispuestos a hacer concesiones para fortalecer al Gobierno 

que se iniciaba porque era en bien de todo el conjunto federal que el país encontrara un camino, que 

finalmente no se encontró y terminó esto en la crisis del 2001-2002.  

 El presidente Duhalde también convocó a los gobernadores y esto generó, también, un Acuerdo 

Federal que fijó el contexto de la distribución de recursos que llegó, prácticamente, hasta el año 2015. O 

sea que hay muchos antecedentes de este camino, algunos más afortunados, otros menos afortunados. 

Yo tengo, para mí, que los acuerdos del 90, de la primera mitad del 90, fueron en condiciones de mucha 

presión para los gobernadores provinciales; los del 90. Ahora voy a decir que creo que fue muy digna la 

relación en este proceso que estamos ahora nosotros por ratificar o convalidar y que se dio en estas 

semanas que pasaron. De manera que tenemos un instrumento que es un Acuerdo que toca varios temas 

esenciales para el federalismo, sobre todo fiscal en Argentina, y que no tengamos dudas de que le van a 

dar la forma al relacionamiento entre los dos niveles de Gobierno para los próximos años.  

 El tema del fondo del conurbano bonaerense, ¿cómo se resuelve? Porque nunca se negó que ese 

problema existía. Nosotros mismos no negamos que el problema existía. Lo que negábamos era que se 

utilice el atajo de la Corte Suprema de Justicia para obviar una discusión que era política. Ese fondo se 

resuelve en el 92, 93, con fórceps. Las provincias cuando pueden se vengan en el 96 y congelan ese 

fondo. Y terminó eso en una distorsión muy grande porque la Provincia de Buenos Aires ðque era la 

beneficiaria teórica del fondo conurbano bonaerenseð era la Provincia que menos fondos obtenía del 

10% de Ganancias que se asignó originalmente a este fin. O sea, el problema existía; lo que pasa es que 

si la Corte ðsin másð le volvía a dar el 10% de Impuesto a las Ganancias a la Provincia de Buenos 

Aires, eso hubiera generado, creo yo, una desproporción tremenda porque hoy eso aumentó de tamaño y 

de significación dentro de la recaudación nacional de una manera muy importante. 
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 Acá lo que se hace es reforzar a la Provincia de Buenos Aires con fondos, esto es indudable, pero 

nadie podía pensar que la salida a este problema no transitaba en alguna medida por este carril, ¿cierto? 

Pero, por otro lado, se le va a pedir a la Provincia de Buenos Aires para que reciba estos fondos 

adicionales, una baja muy importante de la tributación local. La Provincia de Buenos Aires, lejos, es la 

que tiene las alícuotas más altas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos hoy y va a tener que hacer un 

esfuerzo muy grande, mucho más grande que el de nuestra Provincia, en resignar recaudación propia 

para ajustarse al cronograma de reducción de alícuotas que plantea este acuerdo federal. 

 Básicamente ðno voy a entrar en tecnicismos, lo hemos discutido en Comisiónð, esto se está 

resolviendo volviendo a la masa coparticipable la totalidad de la recaudación del Impuesto a las 

Ganancias, que es el segundo Impuesto más importante del país. Había un 36% del Impuesto en el 

artículo 104 de la Ley que lo regula, que se distribuía con otra lógica. El principal beneficiario era la 

ANSES, era el sistema previsional nacional, que recibía directamente un 20% de la recaudación. 

 Bueno, este 36% vuelve al reparto, lo que quiere decir que las provincias, en su conjunto, van a 

recibir el 58%, aproximadamente, de esta plata que vuelve a ponerse en el pozo común, y que antes 

se distribuía con otra lógica. 

 Y para sostener a la ANSES, que es el interés de todos, se prorroga el Impuesto a los Créditos y 

Débitos Bancarios, el Impuesto al Cheque ðpor razones de brevedadð que vencía a fin de año y 

que se estaba buscando la forma de prorrogar, y se lo afecta específicamente a sostener a la ANSES. 

En este cambio, la mayoría de las provincias pierden algo. Bueno, ahí está el Estado federal 

garantizando la compensación a las provincias que pierden algo. En el caso de nuestra Provincia, 

tenemos los números exactos que vienen del Presupuesto nacional. La Provincia perdería 317 

millones de pesos, en el año 2018, que el Estado federal los va a reponer de manera diaria y 

automática, sin que medie ninguna gestión hasta ese nivel, con lo cual, todas las provincias 

argentinas quedan compensadas. Y la Provincia de Buenos Aires, claro, gana algo porque ese era el 

sentido de repensar lo del fondo del conurbano bonaerense. 

 En el medio de esto se generó una gran litigiosidad, más de cincuenta causas de las provincias 

hacia el Estado federal, que son un poco el correlato de los dos fallos que hubo en el 2015. 

 Entonces, parte del convenio federal es que todo el mundo renuncie a esas causas. 

 En el caso del Neuquén, se trata de renunciar a dos juicios, que son dos juicios de fines de 2015; 

uno, pidiendo que cesen las detracciones indebidas a la luz de los fallos que habían salido en ese 

momento, cosa que ya cesó porque se resolvió a través de un acuerdo; pero, además, estaban los 

reclamos por el período no prescripto de los montos indebidamente retenidos. 

 Todas las provincias tenían juicios de esta naturaleza. La Provincia de Buenos Aires tiene su 

juicio respecto al fondo del conurbano, donde también reclama todo el período no prescripto. 

 La solución que se encontró es que todo el mundo renuncie a estos juicios y la Nación ofrece una 

compensación que es un bono a once años, va a pagar un bono que se va a distribuir en las 

provincias, entre las provincias, y eso va a significar que las provincias, en su conjunto, cobren  

ðen el 2018ð 5000 millones de pesos en concepto de los servicios del bono y 12.000 millones de 

pesos en los años sucesivos, hasta el año 2028. 

 De manera que hay una compensación que puede ser interesante. Los números a nosotros nos 

indican que para Neuquén hay que ver esos números cómo terminan de cerrarse, pero como mínimo 

van a ser 110 millones de pesos adicionales en 2018 y algo más de 250 millones ðcomo mínimoð 

en todos los años sucesivos después de 2018. 

 Pero lo interesante de esto es reducir la conflictividad en el seno del sistema federal, cosa a la que 

ayuda la distribución más transparente del Impuesto a las Ganancias, que se reparte todo a través del 

régimen de coparticipación, así como el Impuesto al Cheque se asigna a sostener a la ANSES. 

 Este proceso fue un proceso donde las provincias fueron escuchadas.  

 En la primera versión de este acuerdo, para sorpresa de los que seguimos estos temas, nos 

encontramos que se pretendía desgravar de impuestos al sector hidrocarburífero y los servicios 

complementarios. Una cosa que claramente era un error porque este sector tiene un convenio de 

estabilidad tributaria específico, que se firmó en oportunidad de la sanción de la Ley 27.007, que es 
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la última reforma importante a la Ley de Hidrocarburos, las provincias se unificaron y fijaron tasas 

máximas y todas las empresas ya tienen en su estructura de costos este nivel de imposición. 

 Reducir estos impuestos lo único que hacía era darles un pedazo mayor de la renta petrolera a las 

empresas.  

 La Provincia del Neuquén, en la figura del gobernador, fue y planteó esta cuestión y rápidamente 

fue atendida y hoy todo lo que es el sector de hidrocarburos queda fuera de una baja, de la baja 

planteada de impuestos y, sobre todo, de Ingresos Brutos. 

 Otro tema, que no es menor, es que el texto del consenso fiscal se cuestiona un decreto nacional 

que realmente era preocupante, que es el Decreto 894 del año pasado. Ese Decreto pretendió 

reglamentar el artículo 27 de la Ley 27.260, que es la Ley esta de blanqueo o de reparación 

histórica, como quieran llamarla, que en su artículo 27 traía una cuestión general de que el Estado 

federal acompañaba a las cajas previsionales provinciales no transferidas con plata, en la medida en 

que hubiera una armonización. 

 El artículo 27 de esa Ley, al cual no adherimos porque no era necesario, hacía un planteo general 

ða mi juicioð no peligroso, pero el Decreto reglamentario sí fue un Decreto complicado, este 

Decreto 894, donde se le daba contenidos operativos muy concretos a la armonización y se ponía 

penalidades a las provincias que no armonizaran en tiempos muy cortos. 

 Bueno, acá hay un cuestionamiento explícito en el inciso j, de las obligaciones nacionales, donde 

se dice que el Estado nacional debe acompañar a las cajas provinciales previsionales, quitando las 

penalizaciones por no armonización.  

 Creo, yo, tengo, para m², que esteé esto es realmente defender las cajas previsionales 

provinciales, avanzar en este sentido. 

 En definitiva, y para no aburrir, entendemos que se respetó a las provincias, que hubo ámbitos 

donde se pudieron expresar disensos y esos disensos fueron atendidos. Naturalmente, hay algunas 

incertidumbres, es un cambio fuerte el que viene para los próximos años, pero debajo de este 

paraguas se va a seguir la discusión. 

 De hecho, la adhesión que se plantea ahora, el Consenso Fiscal, es poco operativa en el sentido, 

supongamos en la resolución del problema del conurbano bonaerense, acá recuerda una solución, 

pero su implementación requiere de leyes nacionales que modifiquen la Ley del Impuesto a las 

Ganancias, que prorroguen y modifiquen la Ley del Cheque y que le den una asignación específica, 

para lo cual hace falta una mayoría agravada en el Congreso de la Nación, la mayoría absoluta de 

los miembros de ambas Cámaras. 

 Hay mucha legislación que se tiene que producir como consecuencia de este Consenso. Ni 

siquiera la renuncia a los juicios es operativa.  

 De alguna manera, le estamos dando un aval político, pero va a ser la Fiscalía de Estado la que 

va a tener que desistir, en sede judicial, de los juicios que tiene empezados la Provincia. 

 Entonces, ¿ante qué estamos? Estamos ante un marco general. Una dirección hacia la cual o sobre la 

cual se espera que transite la discusión federal en los próximos años, y eso es lo que nosotros queremos 

avalar, avalando la firma de nuestro gobernador Omar Gutiérrez, que está puesta en este documento. 

 No es que acá resignamos ningún tipo de discusión, sino que decimos: Neuquén va a estar en el 

asiento. Neuquén va a estar en esta discusión. Neuquén va a tomar este camino, que lo ha acordado 

el conjunto de la provincias argentinas ðmenos unað con el Estado federal y va a seguir peleando 

por un federalismo real, donde todos podamos vivir dignamente y, sobre todo, podamos vivir mejor, 

porque nos estamos jugando los servicios p¼blicos m§sé de mayor impacto, como es la educaci·n, 

la salud, la seguridad, la justicia y el ambiente. 

 En eso estamos comprometidos. Por eso, queremos respaldar al gobernador que firmó este 

Convenio, convencidos de que estamos moviendo el avispero del federalismo argentino y esto es 

bueno, porque no podemos pensar que determinaciones tan centrales tienen que quedar inamovibles 

después de tantos años. 

 Han pasado muchos años. Acá hay una forma de revisar, una forma digna donde se está 

respetando la integridad de las provincias y queremos ser parte. 
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 Entonces, desde nuestro partido, que es un partido provincial con una profunda vocación federal, 

nosotros no vamos a denostar gestiones completas y esperar que cambien los gobiernos; nosotros 

queremos empezar a trabajar mañana y, por eso, buscamos las coincidencias, las construimos y sobre 

ellas seguimos construyendo para el bienestar de nuestra gente y del conjunto del país federal del que 

somos parte. 

 Así que, en ese sentido, queremos invitar a todos los diputados a acompañar la ratificación del 

documento este, conocido como Consenso Fiscal. 

 Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Pilatti. 

 Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

 Buenas tardes. 

 Nosotros, desde nuestro interbloque de Cambiemos, queremos también celebrar este consenso y 

respaldar también, no solo en este caso al Ejecutivo de la Provincia, en haber participado de este 

diálogo y de este acuerdo, sino, por supuesto, celebrar que sea nuestro presidente de la República el 

que convoca a ese diálogo, el que genera las condiciones para que ese diálogo, a su vez, 

proporcione un consenso, un consenso que por su casi unanimidad, indudablemente, nos exime de 

mayores justificaciones o explicaciones. Está claro que cuando los representantes institucionales de 

todos los Distritos provinciales confluyen en un entendimiento, este pacto algo bueno trae; sin 

dudas trae laé ha tra²do y ha contemplado las necesidades de todos y cada uno en particular. De 

hecho, convalida esto la circunstancia de que muchos de los puntos, desde el punto de vista de los 

Distritos provinciales, fueron reconsiderados en algunos casos porque se entendió que, quizás, no 

estaban atendiendo las necesidades particulares de cada provincia. Prueba de ello también ðinsisto 

en estoð es la idea de queé ábah!, el hecho de queé salvo la Provincia de San Luis, todos los 

representantes políticos de las distintas provincias y de la ciudad de Buenos Aires han llegado a este 

consenso. Cómo no celebrarlo, si, en definitiva, esto es muestra del federalismo, tal cual como 

nosotros lo entendemos. El federalismo, la verdad que yo pienso que el federalismo es unaé una 

palabra, un concepto en nombre del cual se pueden decir o adoptar posiciones que muchas veces 

son intransigentes, que tienen más que ver con una idea histórica, una posición un tanto romántica, 

de lo que simbolizaban los originarios caudillos federales representantes de las provincias 

originarias de nuestra Rep¼blica y que áclaro!, seguramente noé no representaron en su origen una 

vocación de diálogo porque se guerreaban entre sí ðesto es claroð, guerreaban las provincias 

entre sí; corrió mucha sangre en los primeros años de nuestra historia institucional. Y nuestra 

historia institucional empieza, justamente, cuando aparecen los primeros signos de vocación 

constitucionalista con los primeros pactos, el Pacto Federal, el Acuerdo de San Nicolás, que 

garantizaron la posibilidad de que confluyan en una mesa, no solo metafóricamente, sino 

literalmente, que esos representantes se sentaran y empezaran a ver qué era lo que se necesitaba 

para conformar una verdadera Nación, una República Argentina en su forma federal que fue lo que, 

en definitiva, eligieron nuestros representantes históricos y seguimos eligiendo.  

 Y federalismo, entonces, es seguir sentados a una mesa consensuando y, en muchos casos, 

cediendo, por qué no, y en otros, atendiendo la necesidad de nuestras provincias vecinas y 

hermanas. Creemos que, en este caso, se han atendido, por ejemplo, en particular algunos de los 

reclamos y necesidades especiales que tiene Neuquén ðlo que mencionaba el diputado preopinante 

en su carácter de informanteð, como es la cuestión de los Ingresos Brutos sobre las actividades 

hidrocarburíferas. ¡Vaya si no es importante para nosotros! Entonces, si destacamos, por ejemplo, 

ese punto dentro de muchos otros, cómo no aceptar que, entonces, es evidente que acá hubo un 

diálogo, una verdadera vocación de construcción. No podemos menos, entonces, que estar 

convencidos y felices de que esto sea el principio de un proceso, quizás lento, quizás paulatino, pero 

debidamente programado de transformación de nuestro régimen tributario fiscal, que es necesario, 

que es una exigencia de la sociedad. Esto no es un tema que se trajo, que se inventó de la noche a la 

mañana, que se impuso, se tiró sobre la mesa y se dijo: es necesario hacer un pacto fiscal. Si se tiene 

en cuenta que todo acuerdo se encuentra precedido ðcomo decía reciénð por el hecho de que lo 
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suscriban las autoridades políticas, institucionales legitimadas; si, a su vez, esas autoridades 

políticas institucionales se encuentran respaldadas por el voto de la ciudadanía, no tiene que caber 

ninguna duda de que en esto se está atendiendo a un reclamo que la ciudadanía viene haciendo, y es el 

hecho de que nuestro sistema tributario es un sistema de una presión fiscal feroz que ha venido 

empeorando en los últimos años, sin lugar a dudas. Se podrán analizar las causas, se podrán analizar las 

responsabilidades compartidas que puede haber entre las distintas gestiones nacionales y provinciales. 

Pero negar ese problema es barrerlo debajo de la alfombra o esperar que se active tarde o temprano 

como una bomba de tiempo. Entonces, empezar a abordarlo, reconocer cuáles son las consecuencias de 

ese problema, reconocer problemas como el que, por ejemplo, significaba para la Provincia de Buenos 

Aires el fondo del conurbano; reconocer problemas como el que significa para la Provincia del 

Neuquén, resguardar estos Ingresos Brutos; a pesar de que la regla es pedir la merma en los Ingresos 

Brutos, reconocer problemas como que cambios en condiciones impositivas para la Provincia de 

Mendoza en una actividad en particular, puedan seré es empezar a intentar solucionarlos. 

 Por lo tanto, sin §nimo tambi®n de entrar en detalles porque son muchos los puntos ené me 

parece determinantes y muy valiosos que tiene este pacto, destacar alguno de los que ya destacó el 

miembro informante preopinante como son la modificación que trae en ese inciso j, donde zanja, de 

alguna manera, esta cuestión que tanto preocupó a esta Legislatura, que es el resguardo, la 

eliminación de esas penalidades para la continuidad y el aseguramiento de la asistencia de parte del 

sistema nacional a todas aquellas cajas provinciales que no han sido cedidas, y el caso que 

especialmente nos ocupa y nos interesa es la nuestra. Con lo cual el Gobierno nacional está dando 

una muestra también al suscribir este convenio de que existe un compromiso de asistir, tanto como 

sea necesario, a las cajas provinciales, despejando cualquiera de los temores que se han puesto en 

discusión días pasados en esta Legislatura. Algunas modificaciones que me parece tienen que ver 

con lograr un sistema tributario más justo, como es el de lograr valuaciones fiscales sobre bienes 

inmuebles, que también ðcomo se dijo en Comisiónð suele ser un Impuesto antipático, pero que 

tiene que ver, en realidad, con gravar en muchos casos, no en este caso actividades, pero sí la 

propiedad de inmuebles que, en muchos casos, evidentemente, no se condice con la realidad por el 

hecho de que, quizás, se trata de propiedades que vienen adquiridas desde hace muchas décadas y 

que, en modo alguno, tributan de manera apropiada a un sistema racional. El compromiso del 

Estado nacional, que es parte de este pacto fiscal, de no crear nuevos impuestos nacionales ni sobre 

el patrimonio ni incrementar la alícuota de Bienes Personales. Muchos puntos que, en definitiva, 

tienden a lo que es la vocación de, en definitiva, reducir la presión fiscal que nuestro país tiene por 

esta situación, además, que no es nueva, de la existencia de esta doble y, a veces, hasta triple 

tributación.  

 Entonces, como volviendo un poco a mis palabras del inicio, como integrante del interbloque 

Cambiemos, no podemos menos que celebrar, apoyar francamente esta vocación de diálogo que 

construye constantemente el presidente de la República, y también saludar la concurrencia que el 

Gobierno de la Provincia está garantizando también al asistir y también al suscribir, y augurando 

que este sea el punto de partida para una reforma integral, racional, paulatina, pero debidamente 

programada de nuestro sistema fiscal, atendiendo así a un indudable reclamo de nuestra comunidad, 

de nuestra sociedad en su conjunto, de la Nación, de las provincias en general y de nuestra 

Provincia del Neuquén en particular. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

 Voy a tratar de ser, por sobre todas las cosas, explícito y respetuoso del momento actual en el 

que se encuentran la Provincia y la Nación en su conjunto.  

 Escuchaba atentamente las exposiciones de los miembros informantes y debo decir que ða mi 

entender, a nuestro entender desde el Frente Neuquinoð estamos en presencia de una propuesta 

inconstitucional, antirrepublicana, unitaria, absolutamente antifederal que no se transforma en una 

opción el votarlo o no, se transforma en una responsabilidad cívica el observarlo y el no 
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acompañarlo. Estamos en presencia de un acuerdo consensuado ðasí se lo denominað que tiene al 

menos tres Capítulos, uno de ellos donde explicitan los compromisos comunes; el segundo, donde 

se explicitan los compromisos asumidos por el Estado nacional; y, el tercero, donde se explicitan 

los compromisos asumidos por las provincias y la ciudad de Buenos Aires. En todas las partes, se 

incurre en situaciones observables; pero no observables de forma, observables de fondo. 

 En la primera parte, Compromisos Comunes, se impone, dentro del Consenso Fiscal, la 

aprobación de numerosas leyes nacionales a las que se le agrega no solamente la obligación de 

aprobarlas, sino las fechas cuando se deben aprobar. Y no se establece el título o el concepto, se 

establece el expediente que da lugar al Proyecto de Ley que el Ejecutivo nacional giró al Congreso. 

O sea, los gobernadores están asumiendo el compromiso de que los senadores y diputados 

nacionales van a darle tratamiento y van a aprobar los expedientes en cuestión de la modificación de 

la Ley de Impuesto a las Ganancias, a la cual le retiran el artículo 104; de la Ley de Responsabilidad 

Fiscal; de la Ley de Revalúo Impositivo; leyes que deben ser tratadas y votadas, entre otras 

personas, por usted, señora presidenta. Le está diciendo el gobernador que debe aprobarlas de 

acuerdo a esos expedientes. 

 Nosotros celebramos la independencia de los Poderes, celebramos la república. Hemos votado 

recientemente representantes. Ya tenemos dos representantes de la Provincia que, casualmente, 

pertenecen al partido de Gobierno; que han manifestado públicamente su observación al tema en 

cuestión, que lo van a considerar. Es más, uno de ellos ha manifestado que, de ninguna manera, va a 

aceptar el debate en conjunto, que tiene este consenso de otras temáticas trascendentes que no han sido 

mencionadas por los miembros informantes. Fíjese qué curiosidad, ¿no? Los miembros informantes 

invirtieron los diez minutos destacando las bondades de lograr acuerdos fiscales provinciales con la 

Nación y viceversa; destacando las bondades de desjudicializar situaciones. Nada dijeron de que, 

adentro de este Consenso, se les mete la mano a los jubilados nacionales. Cambia el consenso la forma 

de establecer los aumentos para los jubilados nacionales. Y no solamente afecta a los jubilados 

nacionales en, estimativamente, 1000 pesos por mes para aquellos que tienen la jubilación mínima, sino 

que afecta a la Asignación Universal por Hijo; también, ahí, va a haber una reducción. Pero no 

solamente ahí, todos aquellos jubilados con la jubilación mínima será compensada en el 82% móvil de 

esa jubilación mínima, siempre y cuando hayan hecho los treinta años de aporte a la caja de jubilación. 

 O sea, todas las jubilaciones que entre todos supimos conseguir a través de la ANSES y la 

voluntad política de nuestros legisladores, gracias a la política de la década ganada, todas esas 

jubiladas amas de casa, cuya búsqueda de la jubilación estaba sobre la base de, en definitiva, 

comprar y pagar los años no aportados, no aportados por explotadores habituales, como en el caso 

de muchos empleados rurales, no están alcanzados por ese 82%; porque solamente le comprende a 

los que tienen los treinta años de aporte directos y genuinos. 

 A los jubilados les mete la mano al bolsillo; a la Asignación Universal le mete la mano en el 

bolsillo. No alcanza a todos los jubilados esa pretendida modificación del 82% móvil que, por otro 

lado, es bastante pobre; en este momento, es superior. Genera una estimación de las jubilaciones 

que ya ha sido evaluada; si se hubiera puesto en este año, le hubiera sacado el 5% a los jubilados; o 

sea, los jubilados, en vez de tener el 28% de aumento, como van a tener acumulado en el año, 

hubieran tenido el 23 si siguen la línea que se viene. 

 Le ordena a los gobernadoresé ðo, mejor dicho, no le pueden ordenarð, se comprometen los 

gobernadores, a través de este Consenso, a que los diputados nacionales y senadores van a aprobar 

estas leyes de acuerdo a cómo las mandó el Gobierno nacional. Incursiona en la 

inconstitucionalidad a través del 144 de la Constitución de nuestra Provincia, que cumple 60 años 

este año; y que la homenajeamos con ágape, con reconocimientos histriónicos. Debemos 

homenajearla con cumplirla, por sobre todas las cosas. El 144, en su segundo inciso, establece el 

patrimonio de la Provincia, a asignar reconocimientos diferenciales en menos en el Impuesto 

Inmobiliario para fomentar la radicación de las viviendas unifamiliares, para fomentar el desarrollo 

de la urbanización de las pequeñas ciudades de nuestra Provincia, facilitando, de esta manera, 

cargas impositivas menores. El acuerdo no permite cargas impositivas diferenciales, deshonra la 

voluntad de nuestro constituyente que hoy en día le estamos honrando a través de las fiestas. 
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 Yo debo decirle al gobernador que tenía una excelentísima excusa para pedir tiempo y propiciar 

cambios, porque el artículo 144 de nuestra Constitución no le permite homologar y transferirle al 

Gobierno nacional la armonización de la carga del Inmobiliario. Es un patrimonio nuestro, lo 

estamos entregando inconstitucionalmente. Errores graves, a nuestro entender. 

 Impuesto a las Ganancias, un tema central. El Impuesto a las Ganancias en el Presupuesto 2018 

asciende a más de 2000 millones de pesos para los haberes de nuestra Provincia: alrededor de 

quinientos ochenta por Impuesto a las Ganancias y alrededor de mil cuatrocientos por el Fondo de 

Compensación del Conurbano Bonaerense. Eso se pierde. 

 El diputado miembro informante se anima, por primera vez, a tirar un número preciso que no tiró 

nunca en Comisión: trescientos y pico de millones. Yo quiero recordar que ese diputado miembro 

informante fue quien fundamentó la no necesidad de excluir, la no necesidad de excluir del 

Proyecto de Ley que se dio en llamar de compensación ðya no me acuerdo qué tipo de palabra le 

decían para los jubiladosð, pero que encerraba la armonización de las cajas, se ocupó de decirnos a 

todos que no corría riesgo, que estaba bien; y cuando se trató en este Recinto, hace poquito, la Ley 

que nuevamente tuvimos que sancionar para sacarnos de encima esa espada de Damocles de la 

armonización, no participó del proceso del debate. Ahora nos dice nuevamente que no estamos en 

riesgo, que ha ponderado en trescientos y pico de millones. Estamos en riesgo, estamos en riesgo 

nuestros ingresos por los ingresos de la coparticipación en relación al Impuesto a las Ganancias, que 

no podemos estimar en cuánto se va a caer o va a compensar Macri y estamos en riesgo en la 

dificultad de estimar la quita de Ingresos Brutos. 

 Pero, adem§s, le voy a agregar algo, se¶ora presidentaé eso tiene que ver con el trabajo suyo 

futuro y de los nuevos diputados nacionales. La Provincia se compromete a aprobar todas esas leyes 

ðya lo referenciéð, y Macri se compromete a compensar, a través de transferencias diarias y 

automáticas, a las provincias que adhieran y cumplan con el Consenso, con un monto equivalente a 

la disminución efectiva de los recursos. Primero, está convalidando que va a haber disminuciones 

efectivas, y, segundo, nos va a compensar en tanto y en cuanto promovamos adhesión y 

cumplamosé La Provincia debe cumplir. 

 Yo le recuerdo que las provincias están constituidas por sus Poderes y qué representante 

provincial, ¿el senador?, ¿los diputados nacionales? Y que para cumplir es muy probable, porque, 

probablemente, también diga: no, pero eso no es tan así. Pero yo diría que es seguro que si no 

aprueban nuestros diputados y senadores las leyes que los gobernadores se han comprometido a que 

ustedes aprueben, no vamos a cumplir y, si no cumplimos, él no está obligado a compensar. 

Entonces, estamos entregando federalismo, incursionando en incompetencias constitucionales o, 

mejor dicho, estamos transformando una norma en una norma inconstitucional. Estamos 

convalidando y estamos diciendo que nuestros representantes no piensan ni tienen criterio propio. 

Los gobernadores les ordenan lo que tienen que hacer y, ahora, y ahora, los diputados provinciales 

deben convalidar esto. Macri se está llevando puesta a la República en sus términos nacionales y en 

sus términos provinciales. Y que no me digan que esto no es exprés. Esto es exprés, esto se cocinó 

en veinticuatro horas. Es exprés ahora también, apresuradamente; no nos permitimos ni siquiera 

deliberar. Es exprés. Es una apretada, es una apretada, es la transformación de la República, 

nuevamente, en un puño. Es el unitarismo, eso es. Preservar la Provincia de Buenos Aires, Pampa 

Húmeda. De eso se trata. Macri empieza gobernando transfiriéndole a la Provincia de Buenos Aires 

las retenciones al agro, le dio una torta de plata, ahora le devuelve la compensación que le habíamos 

quitado entre todas las provincias con el Impuesto a las Ganancias. Eso es lo que está ocurriendo, y 

se lo devuelve porque judicializó. Desde el día que Vidal judicializó el tema, ya sabían que iban a 

apretar a los gobernadores en este Consenso Fiscal absolutamente vergonzante. Este es el concepto 

de la desvergüenza, el consenso de la desvergüenza, presidenta. Así lo vemos nosotros. 

 Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

 Diputado Carnaghi. 
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Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Coincido con el diputado miembro informante, en primer término, que la relación  

Nación-provincias está marcada por la crisis del 2001. Ahora, quizás no coincidamos en cuáles son 

las razones de esa crisis del 2001 que fueron, bueno, sabemos con las consecuencias de recesión, 

default, desocupación, estallido social, cuasimonedas; esto era la crisis del 2001. Pero la crisis del 

2001 no surgió espontánea, surgió, desde nuestro punto de vista, de las políticas liberales o 

neoliberales de los años 90, políticas que entendemos que en este momento, también en este 

Gobierno, tienen como su marco ideológico para llevar adelante sus acciones. Dentro de esa crisis 

es que se generaron las relaciones con las provincias.  

 Sugiere el miembro informante que ahora se mejoran las relaciones con las provincias porque 

hay más diálogo, pero, y haciendo solapadamente una crítica al período anterior: yo no sé cómo fue 

la relación de otras provincias con el Gobierno central, sí soy consciente que la Provincia del 

Neuquén tuvo una buena relación con el Gobierno central, creo que es lo que se llamaba 

federalismo de concertación, si mal no recuerdo cómo se indicaba. Es más, recuerdo claramente, 

que en el momento de la reelección de la presidenta que asumió como senadora, fue acompañada 

por el anterior gobernador que también iba por su reelección, con lo cual ese es un dato político de 

que la relación con la Provincia del Neuquén, no voy a dar los datos de los beneficios, fue una 

buena relación entre el Gobierno central y nuestra Provincia. Este es el marco político. 

 Plantean también que esto no es operativo, es una Ley no operativa. Discutimos hasta el cansancio 

ðy, a veces, para mi gusto, en demasíað para una Declaración, una Comunicación o una Resolución, 

como si fuesen a cambiar las cosas. Y esta Ley no es operativa, no es operativa quizá en lo que manda 

porque lo que tiene que definir, obviamente, son atribuciones del Congreso de la Nación. Pero sí es 

operativa políticamente, por eso está apurando, el Gobierno nacional, exigiéndole a los gobernadores, 

que esta Ley ðratificando este convenio que aún se está discutiendo en Nación, que aún se está 

discutiendo en Naciónð sea antes de 31 de diciembre, porque esto opera en términos políticos o 

intentará operar en términos políticos las decisiones de diputados nacionales y senadores nacionales. 

Entonces, sí es operativa. Esto, para darle un marco a lo que estamos discutiendo. Qué necesidad 

tenemos de apurar esta discusión cuando, insisto, ya el diputado ðlo nombroð, el diputado Fuentes 

plantea, no hay mucho consenso en ninguna de las dos Cámaras, sobre todo en lo que tiene que ver con 

la reforma previsional. Y no hay consenso porque todo este acuerdo, todo este pacto fiscal, todo este 

reconocimiento a la demanda de la Provincia de Buenos Aires en el ejercicio de este año de 44.000 

millones de pesos, en el ejercicio que viene se le suman 21.000 millones de pesos, está sostenido sobre 

ðlo digo en términos de lo que planteó el ministro Dujovne ante los senadoresð el ahorro que se va a 

hacer con el aporte a los jubilados, cambiando la Ley de Movilidad Jubilatoria. Estamos hablando, 

aproximadamente de 110.000 millones de pesos. Por eso, por eso no hay acuerdo. 

 Desde la Legislatura del Neuquén entiendo que aprobar este pacto fiscal ðque desde nuestra 

visión se sostiene, fundamentalmente, en una visión coincidente con muchas otras opiniones, se 

sostiene con este ahorro con los jubiladosð es una contradicción porque hace, hoy se mencionó 

varias veces, se discutió la defensa del sistema previsional neuquino, y nosotros sancionamos una 

Ley que decíamos que no íbamos a aceptar que se pierda ningún derecho de los jubilados de la 

Provincia del Neuquén del sistema del Instituto de Seguridad Social del Neuquén. Pero aprobando 

esto, caemos en la contradicción porque este pacto fiscal se sostiene con lo que van a dejar de 

percibir otros habitantes de la Provincia del Neuquén que son parte de las jubilaciones de la ANSES 

y, asimismo, ya se mencionó la Asignación Universal por Hijo. 

 Y hablamos de que el gobernador aprueba bajo presión; bajo presión de la debilidad, bajo 

presión de la debilidad que tiene la Provincia del Neuquén en términos presupuestarios y 

financieros. Mejor ejemplo es que la semana que viene tenemos queé o se va a aprobar ac§ una 

nuevo emisión de títulos por más ðo se pretendeð, por más de 10.000 millones de pesos para el 

funcionamiento y para que cierre el Presupuesto. Lo que se pierde en este pacto fiscal va a tener un 

aporte diario y automático, pero este aporte diario y automático también es bajo presión. 

 Me permito recuperar del diario La Nación, lunes 20 de noviembre del 2017: ñDiseñan sanciones 

para las provincias que no cumplan la reformaò. Dice esta nota: Qué va a pasar si algún gobernador, 
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por razones políticas o económicas, es fácil mencionarlo, pero uno sabe lo que puede significar para 

la gente crisis políticas o económicas de una provincia para modificar las cosas o para modificar el 

accionar o la tarea que se plantea el gobernador. Qué pasa si hay modificación y no se cumple el 

pacto; esta es la presión. ñProvincia que no cumpla con los compromisos asumidos ðesto es 

entrecomilladoð, provincia que tendrá más dificultades para recibir fondos nacionalesò. Esto tiene 

tono de extorsión. Pero lo peor es que la pregunta de cómo va a accionar la provincia en caso de que 

tenga una situación política u económica de no cumplir con este pacto, los hacen los enviados del 

Fondo Monetario Internacional. Y esto es lo que estamos discutiendo, por eso esto también excede 

el marco de la cuestión de la relación provincias y Nación, esto excede este marco.  

 Desde este lugar, entendemos, así como en su momento cuando discutimos la Ley que defendía 

nuestro Instituto de Seguridad Social del Neuquén, que ese era un instrumento que permitiría, 

entendíamos nosotros, al gobernador de la Provincia pararse en mejor forma porque también estaba el 

tema de la armonización. También era una presión sobre las provincias: si no armonizaban, no iban los 

fondos. 

 Pero una Ley, una Ley, si sancionábamos la Ley en la Legislatura, le iba a dar la fortaleza al 

gobernador para decir: No, por ese lado, no puedo ir. Mi Legislatura, no va a pasar la Legislatura. Y 

eso terminó siendo el inciso j del convenio, del Título IV que era parte de la propuesta que nosotros 

como Bloque no, no lo pusimos en la Ley que sacamos en función del consenso. 

 Entonces, entendemos que esta Legislatura tiene una oportunidad, porque se habla de 

institucionalidad de los gobernadores que firmaron, pero estamos en una República y hay división 

de Poderes. Y en la división de Poderes es también la fuerza institucional de nuestros diputados 

nacionales, nuestros senadores nacionales, de rechazar este pacto, más allá de lo que piensen los 

gobernadores de rechazar este pacto si no beneficia a sus provincias. Pacto, que digo, pienso y, 

además creo que está claro, desde nuestro punto de vista, que la gran beneficiada es la Provincia de 

Buenos Aires. Habrá sus razones políticas para hacerlo, cada uno tendrá su interpretación, pero de 

la letra surge esto. 

 Entonces, nuestra postura de no aprobar este pacto, de rechazar este pacto no va en contra del 

gobernador de la Provincia del Neuquén. Nuestra postura de rechazar este pacto, creemos que es un 

aporte al gobernador de la Provincia del Neuquén, quien legítimamente por el voto de los neuquinos 

[finaliza el tiempo de exposición]... Es la primera vez que me paso de los diez minutos; por lo 

general, tengo más síntesis. 

 Decía ðy terminoð, que el rechazar, como Poder Legislativo de la Provincia, como otro Poder, 

rechazar este pacto lejos de desfavorecer al gobernador, le daría fuerza para negociar el pacto fiscal 

con mejores condiciones para la Provincia del Neuquén.  

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Carnaghi. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

 Lo mío va a ser breve, porque comparto lo que han dicho hasta aquí los compañeros de los que 

somos partidos de oposición, tanto en la Provincia como a nivel nacional.  

 Este pacto es la consecuencia de la debilidad y de la fragilidad que tiene nuestra Provincia por el 

desmanejo económico-financiero. Este pacto es la consecuencia de una Provincia que necesita 

imperiosamente acordar con el Gobierno nacional pautas que le permitan seguir endeudándose para 

seguir subsistiendo. Y esto, más tarde o más temprano, va a tener consecuencias muy terribles para 

la Provincia. Nosotros estamos muy preocupados. 

 Hay ganadores y perdedores en este pacto. Los ganadores son: el Gobierno nacional, la Provincia 

de Buenos Aires, el proyecto del presidente Macri de continuar gobernando este país. Y los 

perdedores somos las provincias, nuestros jubilados y la ANSES. Nuestros jubilados, los 

beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo y las provincias van a pagar este resarcimiento, 

entre comillas, a la Provincia de Buenos Aires y van a dejar al Gobierno en muy buenas 

condiciones para una reelección.  
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 Y las provincias, en una situación de grave fragilidad, en el mismo acuerdo está claro que las 

provincias van a perder recursos con este pacto, porque se establece claramente que entre las 

obligaciones del Gobierno nacional, va a estar compensar esas pérdidas. Es decir, en la misma letra 

del pacto está el reconocimiento de la pérdida. ¿Y cómo será esa compensación? Van a ser 

compensadas, aquellas provincias que cumplan con el pacto. ¿Y quién va a decir quién cumple el 

pacto y quién no lo cumple? El Gobierno nacional. 

 Queda muy claro que va a agregar este pacto una nueva debilidad a este tema, desfinancia a la 

ANSES, porque los recursos directos que tenía de la aplicación del Impuesto a los Ingresos Brutos 

que recibía antes la ANSES, ha sido cambiado por otros Impuestos que han sido, también, a su vez, 

modificados porque pueden ser descontados de Ganancias y va a significar una grave pérdida para 

la ANSES. También para nuestros sistema jubilatorio, porque si bien es cierto que se sacó la 

cláusula que establecía la necesidad de la armonización o castigo por la armonización, que 

establecía penalizaciones por no acceder a la armonización, en las pautas de cumplimiento por parte 

de las partes en el pacto fiscal, establece que deberán cambiarse lo que llaman jubilaciones de 

privilegio. El Gobierno nacional, y lo ha dicho públicamente, considera que la UOCRA tiene 

jubilaciones de privilegio, considera que los docentes son jubilados de privilegio. Eso piensa el 

Gobierno nacional respecto de este artículo de las jubilaciones de privilegio. La verdad, que creo 

que las jubilaciones de privilegio en este país, están muy lejos de ser para los docentes o para los 

jubilados de la UOCRA. 

 Por eso, señora presidenta, desde el Frente Grande y acompañando a la oposición, nosotros no 

vamos a acompañar este Proyecto que creo que condena aún más a la dependencia a nuestra 

Provincia del Neuquén. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Podestá. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

 Escuché con mucha atención todas las intervenciones y quiero ser minuciosa en el análisis de 

todo lo que se ha dicho.  

 En primer lugar, desde el Frente de Izquierda rechazamos este llamado Consenso Fiscal, no 

porque hacemos un aporte al gobernador, sino porque hacemos un aporte a la defensa de los 

derechos de las trabajadoras, de los trabajadores, de los jubilados. Y porque, por otra parte, me 

interesa poder diferenciar la intervención oficial que plantea que estamos ante una ponderación del 

federalismo y, por otra parte, una impostura de quienes en su crítica a la iniciativa que ha tomado 

Macri que el gobernador de esta Provincia ha avalado y ha firmado, la impostura y la desmemoria 

de quienes, también rechazando, como el Frente de Izquierda, hoy, en esta votación, no explican en 

este Recinto por qué sus gobernadoras y gobernadores firmaron el 16 este pacto, consenso, acuerdo 

de ajuste y de confiscación y de transferencia millonaria de fondos de los trabajadores, de los 

jubilados a sostener las arcas provinciales, el Tesoro nacional y una transferencia monumental a los 

capitalistas. Por qué avalaron, por qué aprobaron. Esta situación del pacto fiscal, señora presidenta, 

es la fotografía de la situación política de la Argentina. 

 Macri, con excepción del Frente de Izquierda, se ha quedado sin oposición. Y es por eso que me 

voy a tomar el atrevimiento de, mientras vamos debatiendo, regalarle un globito amarillo por cada 

uno de los gobernadores y gobernadoras que han aprobado este pacto fiscal [la diputada infla un 

globo amarillo] ¿Por qué lo firmó la gobernadora de Santa Cruz? Yo sé por qué lo firmó Vidal. 

¿Por qué lo firmó la gobernadora Bertone? Ya sé por qué lo firmó Vidal, por qué lo firmó Mendoza, 

por qué lo firmaron. Ahora, Macri necesita 172 votos para poder llevar adelante las leyes que 

necesita en el Congreso, tanto en una Cámara como en otra. En la Cámara Baja le faltan 64 votos 

[la diputada infla un globo amarillo]. ¿Quién se los va a dar? ¿Qué bloque político le va a dar a 

Macri los votos?, porque si no, si ya lo rechazaron, Macri habría fracasado, pero todo el mundo está 

dando por sentado que Macri va a triunfar porque la presión y el chantaje a los gobiernos 

provinciales es tal [la diputada infla un globo amarillo] que parece que los gobernadores y las 

gobernadoras son rehenes, en donde no tienen otra posibilidad que entregar, como dije en la 
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Comisi·n, el ñrosqueteò al presidente. àPor qu® no llaman a movilizarse a los trabajadores y a las 

trabajadoras contra el pacto fiscal? ¿Por qué no llaman a movilizarse a los jubilados y a las 

jubiladas frente a esta confiscación que le va a hacer perder inmediatamente diez puntos ya de sus 

magros ingresos? Deberían explicar que no lo van a hacer porque, para el pago de la deuda y el 

subsidio a YPF se confiscó a la ANSES y a los jubilados durante todos estos últimos años. 

 El gobernador Gutiérrez y todos los gobernadores del país se llenan la boca de federalismo, pero 

han entregado recursos muy importantes no solamente de las provincias, sino también de los 

municipios. Les han sacado los fondos a los municipios de nuestra Provincia establecidos por la 

Ley 53. Un diputado preopinante dijo: hay perdedores y hay ganadores. Tiene razón [la diputada 

infla un globo amarillo].  El tema es quién va a pagar el precio de esta transferencia. El precio de 

esta transferencia lo van a pagar los trabajadores, a quienes sí les van a aumentar los impuestos. Acá se 

habló del Impuesto Inmobiliario, que va a alcanzar, sí, el impuesto a la vivienda única, ese impuesto lo 

pagamos quienes solamente tenemos, si podemos y si no alquilamos, nuestra casa que hemos construido 

con el gran esfuerzo de nuestro trabajo. A los trabajadores se les va a continuar cobrando y se les va a 

aumentar el Impuesto a las Ganancias. Pagamos alrededor del 51-52% de nuestro salario destinado a 

impuestos de todo tipo. Debería eliminarse el IVA, no está eso dentro de los planes del Gobierno, ni 

siquiera de la oposición [la diputada infla un globo amarillo]. También pagamos impuestos de todo tipo 

cuando muchas veces no tenemos, ni siquiera, los servicios que se corresponden a esto de que el 

impuesto vuelve al pueblo en obras. Ni ahí. Hay gente que no tiene cloacas y paga cloacas, Retributivos 

y no pasa ni siquiera una máquina por la calle de tierra de su casa. 

 Ahora, este golpe durísimo que reciben los jubilados también lo recibimos los trabajadores, porque 

dentro del pacto fiscal está establecido que los gastos corrientes de los presupuestos ðque mejor 

dosificarlo, lo pasamos para la semana que viene, así no está todo el paquete junto en el día de hoy, ¿no 

es cierto?ð implica una rebaja de los salarios que ya está establecido en los presupuestos. Todo el 

déficit de los fondos provinciales por el otorgamiento de beneficios, de reducciones de alícuotas, de 

beneficios de todo tipo a empresas que ya, para colmo, están subsidiadas, se va a compensar con lo que 

va a suceder en la Sesión Especial: ¡un endeudamiento de 10.000 millones!, que acá quieren decir, acá 

hay un Bloque que dice: no, nosotros queremos que sea menor, que sea de 6000 o 7000 millones, 

cuando, además, el gobernador va a tener la posibilidad de aumentar ese endeudamiento al 50%. ¡Qué le 

importa 10.000 millones!, eso es un vueltito, pero para una trabajadora o un trabajador que no llega a 

cubrir con su salario ni el valor de media canasta familiar es una desgracia, es una situación de barbarie, 

de ataque a las condiciones de vida. Los puntos que vamos a tratar después, que es la reforma del 

Código Fiscal y de las tarifarias, expresan que en esta Provincia ya se va a levantar la mano en función 

de ese pacto fiscal que establece que a los capitalistas se les da beneficios de todo tipo. Prácticamente a 

tasa cero. Que, además, se va a premiar la evasión fiscal, la defraudación, pero nada de eso ha impedido 

que empresas como las mineras, como las petroleras, hayan despedido a los trabajadores durante todo 

este año en la Provincia. Por eso el Presupuesto es un dibujo. La única manera de poder cumplir con 

este pacto fiscal, con este consenso, va a ser ponerles la guillotina en la cabeza a los trabajadores. ¡No 

hay otra manera! Y se va a proceder a esa situación reforzando el aparato represivo, como es lo que 

hemos debatido en los puntos anteriores.  

 Insisto: si Macri no tiene los votos, ¿quién se los va a dar? Va a tener que recurrir a la oposición 

que ya le dio los votos cuando Macri tenía ochenta y seis diputados; ahora tiene ciento ocho y le 

regalaron ochenta y cuatro leyes de ajuste los opositores. Y ahora, los opositores que tratan de 

disimular la envergadura del pacto y decir que es antifederal, anticonstitucional, antirrepublicano y 

anti no sé qué, son los mismos que le dieron, le fueron a firmar a Macri el 16 este pacto  

[la diputada infla un globo amarillo]. ¿Van a renunciar al Bloque?, ¿van a denunciar a sus 

diputados? [Finaliza el tiempo de exposici·n]é 

Sra. SAPAG (presidenta). ðApriete un poquito [en alusión a la habilitación de su micrófono] y 

cierre, por favor, que ya son los diez minutos. 

Sra. JURE (FITPROV). ðNuestro lugar, el lugar del Frente de Izquierda, es el lugar de la defensa 

de los trabajadores frente a esta masacre social y en defensa de conquistas históricas que si quiere 

barrer con un pacto que, aunque aquí se disimule, ha firmado a favor de Macri toda la oposición.  
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 Si quieren, les voy a dejar el globito; si no, lo pueden pasar a buscar. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señora presidenta. 

 No vamos a acompañar este Proyecto. Desde el Bloque de Libres del Sur entendemos que el 

contenido del mismo y las consecuencias de este llamado Consenso Fiscal es un mazazo a la ya 

complicada vida, a la ya complicada calidad de vida de nuestros jubilados. 

 Lo hemos dicho en varias oportunidades: estamos en la vereda de enfrente de las políticas del 

Gobierno nacional. Nosotros observamos que en este Consenso Fiscal ha ocurrido algo muy 

sencillo de explicar, lo cual no significa que sea menos terrible. La consecuencia de este consenso 

fiscal va a ser la pérdida de 100.000 millones de pesos que, hasta hoy, estaban destinados a los 

jubilados de la República Argentina y también a los jubilados de la Provincia del Neuquén. Porque, 

como bien planteara mi compañero Santiago Nogueira en la Comisión donde se trató este tema, 

nosotros no tenemos que olvidar que buena parte de los jubilados de la Provincia del Neuquén no 

pertenecen al Instituto de Seguridad Social; por lo tanto, las consecuencias también van a recaer 

sobre miles de jubilados neuquinos. 

 Ahora, ¿cuál es la razón por la que se ha producido un hecho de tamañas características? 

Nosotros entendemos que el objetivo que busca este consenso no es nada más ni nada menos que 

asegurar, por un lado, la reelección del presidente de la Nación y, por otro lado, la reelección de la 

gobernadora de Buenos Aires. 

 Tal cual se planteó en la Comisión y de alguna manera se entrevió hoy, más allá de los datos 

técnicos, este Consenso Fiscal es un acuerdo político, plantea toda una serie de acuerdos políticos que 

confluyen en asegurar los recursos necesarios para que ocurra la reelección del presidente de la Nación 

y de la gobernadora de la Provincia de Buenos Aires. La plata que se requería para estos, para solventar 

a esta porción de recursos destinados a la ANSES y a los jubilados ahora queda en manos de la Nación. 

Con lo cual, no se puede soslayar que tal como afirmó el presidente de la Nación Mauricio Macri, 

cuando al anunciar estas reformas le pidió un aporte a todos los argentinos y a todos los sectores de los 

argentinos; el sector al cual se le saca recursos y quien hace verdaderamente un esfuerzo, por llamarlo 

de alguna manera, sin ser peyorativos, son nuestros jubilados.  

 Los propios técnicos de la ANSES dicen que la fórmula que hay detrás o que se desprende de 

este acuerdo que modifica a la actual, es un error, que actualizar los haberes de los jubilados por la 

inflación y dejar de lado la fórmula que se usa hasta este momento, va a traer un perjuicio que, en 

términos generales, es de 100.000 millones de pesos al conjunto de los jubilados, pero que 

individualmente va a significar una pérdida de entre 700 a 1500 pesos, por mes, en nuestros viejos, 

en nuestra viejas. 

 Que uno podría decir: 700 pesos no es una cifra significativa; pasa a tener un peso gravitante si 

tomamos nota que 700 pesos pierde una persona que cobra la jubilación mínima. Prácticamente un 

10% de la jubilación pierden los jubilados que cobran la mínima, señora presidenta. 

 Es por esta razón, por entender que este acuerdo tiene un grado de perversidad muy grande, de 

un lado está los intereses del presidente de la Nación y, por otro lado, están los intereses y la calidad 

de vida de miles de jubilados y jubiladas a los largo y ancho de Argentina y, también, a lo largo y 

ancho de la Provincia del Neuquén. 

 Nosotros nos quedamos con nuestros jubilados, con nuestros viejos; y vamos a seguir 

defendiendo, desde la vereda de enfrente, proponiendo alternativas para que este tipo de políticas no 

avance en nuestro país. 

 La sensibilidad social, la justicia social debe ser inherente a la construcción de una sociedad; 

lamentablemente, las políticas públicas del Gobierno nacional poco o nada tienen de ello. 

 Gracias, señor presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

 Diputada Parrilli. 
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Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðCreo que ya se ha dicho mucho y voy a tratar de sintetizar algo de 

lo que se ha dicho, sobre todo desde la oposición. 

 Hablamos, o se habla que existe un Consenso Fiscal. ¿Qué es un consenso? Es un acuerdo 

producido por consentimiento entre todos los miembros de un grupo o entre varios grupos.  

 Ahora, ¿en qué condiciones se dio esto? ¿A quién va a beneficiar este consenso? En primer 

lugar, a los empresarios porque van a pagar menos impuestos; en segundo lugar, a la Provincia de 

Buenos Aires porque aumenta los recursos del fondo del conurbano. 

 ¿A quién perjudica este acuerdo? A los jubilados ðya lo explicaron los compañeros 

preopinantes, quedan reducidos sus ingresosð y a las provincias que reciben menos dinero y que se 

sienten avasalladas en cómo deben organizar sus tributos, porque es el Gobierno nacional el que 

dice cuánto y cómo debe cobrar. 

 La modificación de la movilidad jubilatoria impacta sobre diecisiete millones de personas, sobre 

los jubilados, pensionados, los que perciben la Asignación Universal por Hijo y demás prestaciones 

sociales. 

 Hay un proyecto de reforma que esperemos que no sea aprobado, donde se da otra fórmula que, 

al menos, significan 50 pesos de aumento contra ciento y pico que es la movilidad jubilatoria. 

 ¿Qué se firmó con los gobernadores? Lo primero que hay que decir es que la presión tributaria 

actual de la Nación es del 28% y de las provincias es del 15%. Esto quiere decir que por cada peso, 

28 centavos se queda Nación y 15 centavos se quedan las provincias.  

 Las provincias recibieron la presión de la Provincia de Buenos Aires que bajó su alícuota de 

Ingresos Brutos y del Impuesto a los Sellos, sabiendo que iba a recibir más recursos por el fondo del 

conurbano. Y esto significó una presión muy fuerte para traer a empresas que en otros puntos de 

país tienen alícuotas más altas.  

 Las provincias tuvieron un apriete judicial de la Provincia de Buenos Aires por el reclamo ante la 

Corte Suprema por el fondo del conurbano. Una jugada brillante de la gobernadora de Buenos Aires 

que hizo que, darle la excusa a Macri para que se tuviera que juntar con los gobernadores de todas 

las provincias. 

 Entonces, les pidieron a las provincias un esfuerzo; bajen los gastos, congelen la planta de 

personal, no aumenten los gastos por encima de la inflación, ordenen las cuentas, alineen el déficit. 

Un nuevo proyecto de ley de responsabilidad fiscal.  

 El tema es que si se hace todo esto, en un entorno recesivo y con aumento de tarifas, vamos hacia 

el estancamiento y la recesión. 

 ¿Cómo ordenamos entonces las cuentas de una economía estancada? Nación les dice a las 

provincias: no absorbas a los trabajadores que quedan sin trabajo. Lo vemos día a día en la 

Provincia del Neuquén. No pagues sueldos más altos que los que paga Nación. El presidente les 

sugiere a los gobernadores que bajen los sueldos estatales, ya que los salarios de los empleados 

públicos son muy altos e impiden las inversiones en el sector privado. No les des jubilaciones de 

privilegio a los empleados de la construcción, a los docentes.  

 El gobierno, por el otro lado, dice que va a crecer a una tasa del 3%, pero este crecimiento no 

ocurre. 

 Y ya hay antecedentes. Lo primero que hizo cuando asumió fue bajar los impuestos a la minería 

y a la soja, y las inversiones no crecieron.  

 A octubre decreció, ¿se acuerdan ese fondo sojero que iba a los municipios? Bueno, decreció el  

7%, pero también no se ha liquidado en forma automática a los municipios. Quizás será porque no 

hicieron todos los deberes. Nación piensa: si el dinero no viene, por lo menos, me aseguro el ahorro. 

¿Cómo? Les pago menos a los jubilados.  

 Las provincias van a pagar buena parte, porque se prevé una rebaja en la recaudación. Y es así 

que lo dicen claramente: adhieran y cumplan. Si no se dan todas estas condiciones, indudablemente, 

los fondos no van a llegar a la Provincia del Neuquén. 

 Entonces, nos preguntamos ¿esto es consenso o es, nuevamente, el saqueo del Gobierno nacional 

a las provincias? Que lo que está haciendo es, otra vez, replicar el modelo agroexportador de la 

Pampa Húmeda, donde la única beneficiada y los únicos beneficiados son los que viven en la 
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Provincia de Buenos Aires en detrimento de toda la economía del interior, donde seguramente en 

poco tiempo algunas provincias van a ser declaradas también inviables. 

 Así que, por todo lo expuesto y por lo expuesto por mis compañeros, no vamos a adherir porque 

para nosotros esto no es fruto del consenso y esto significa saquear a la Provincia del Neuquén y, 

por ende, a todos los ciudadanos. 

 Gracias, presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

 Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðBuenas noches, buenas tardes, señora presidente. 

 Yo voy a tratar de argumentar desde otro lugar totalmente diferente a lo que he escuchado hasta 

acá. ¿Y por qué digo totalmente diferente? Voy a tratar de no utilizar demasiados nombres propios 

porque acá hay una sola cosa que a mí me parece que es relevante, cual es el cargo que yo hoy estoy 

detentando sentada en esta banca.  

 Yo, la verdad, que soy una diputada provincial, una diputada provincial por la Provincia del 

Neuquén y, por lo tanto, despojándome de esos conceptos fanáticos de neuquinidad ðcomo los 

escuché en todo este último tiempoð, porque en este último tiempo, inclusive, en la última 

campaña de diputados nacionales, todos, incluyendo mi partido, corríamos una carrera a ver quién 

era el más neuquino de los neuquinos; despojándome de esos conceptos, solamente me voy a poner 

en el rol de diputada de la Provincia del Neuquén. 

 El consenso al que han hecho referencia todos mis compañeros diputados, en realidad, viene a 

nosotros hoy para que nosotros lo aprobemos o no ðconforme a los votos que tengamosð, pero, en 

realidad, enmarcado en un precepto constitucional que es el del artículo 189 de la Constitución 

Provincial. ¿Por qué digo esto? Porque, en realidad, este consenso firmado el 16 de noviembre por el 

presidente de la Nación, todas las provincias menos una, la CABA, la ciudad de Buenos Aires 

estuvieron de acuerdo en fijar una serie de bases con distinta argumentación ðque están muy bien 

explicados en la primer parteð, diciendo que sería como una especie de cuestión preliminar a lo que 

oportunamente va a ser una Ley de Coparticipación Federal; sería como un aprouch, como un primer 

acuerdo, donde todos se van a poner de acuerdo para llegar a lo que sí deberíamos tener en un país 

federal, que es una Ley de Coparticipación Federal. Eso lo dice en la primer parte de este Consenso. 

 ¿Quién gana y quién pierde? Es debatible quién gana y quién pierde. Yo sí sé que lo que estoy 

haciendo acá, hoy, es cumplir con el artículo 189 de la Constitución. 

 ¿Es inconstitucional? Primera pregunta. No puede ser inconstitucional un consenso que hasta 

hoy, que no es ley, no tiene ningún aspecto operativo per se, no es una cuestión dispositiva. Hasta 

que no se dicten las leyes pertinentes a que hacen referencia en todo el Consenso está diciendo  

ðcomo muy bien lo explicó mi compañero de Bloqueð cada una de las leyes que deben dictarse a 

nivel nacional, algunas que ya están en el Congreso, y a nivel provincial, de hecho es el punto tres 

ðcreoð del Orden del Día de hoy, la que nosotros ya tenemos que estar dictando para cumplir con 

lo que la Provincia del Neuquén, y digo la Provincia del Neuquén porque el gobernador, llámese 

como se llame, es el representante de la Provincia del Neuquén, representante de todos los 

neuquinos, no solamente de un partido político, y digo esto porque no se puede hablar de 

institucionalidad sin ser institucional con las palabras. 

 Bien, la pregunta es: ¿es inconstitucional? No, no es inconstitucional porque todavía no hay una 

ley. Vamos a ver ahora, cuando empiecen a sancionarse las distintas leyes si es constitucional o no 

cada una de esas leyes.  

 Pero permítame, señora presidente, hacer algunas argumentaciones que, si bien no puedo decir 

con la palabra inconstitucional, sí podría decir que este Consenso firmado por el representante legal 

de la Provincia del Neuquén ha, por lo menos, vulnerado los derechos o las facultades que no han 

sido delegadas y que nos corresponden a todos los neuquinos. 

 Si usted me permite, voy a leer algunos de esos conceptos.  

 En el punto I, inciso c, establece que el importe equivalente al recibido por las provincias en el 

marco de los incisos b y d del artículo 104 de la Ley del Impuesto a las Ganancias se destinará a 

obras públicas y programas sociales administrados por las provincias. O sea, se está disponiendo de 
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qué manera mi Provincia, en la que yo vivo y a la que represento, va a gastar ese dinero 

coparticipado. ¡Mire qué bien! Yo creía que había alguna posibilidad de que nosotros pudiéramos 

decidir en qué gastamos. Por lo menos, eso es lo que dice la Constitución.  

 Punto I, inciso l, eliminar: ñé las inequidades generadas por los reg²menes [é] de privilegioò. 

Acá no queda claro si se refiere a las cajas provinciales o a las cajas de la ANSES. En caso de que 

fuera a las de las provincias, mínimamente me parece una intromisión de una cuestión federal a una 

cuestión provincial. 

 En el punto II, inciso a dispone compensar de manera diaria y automáticamente a las provincias que 

adhieran a este convenio hasta el 2018, disponiendo nuevamente de la manera que se tiene que gastar 

ese dinero. Y dice: ñLa compensaci·n solo ser§ administrada por cada jurisdicción y se destinará a 

inversiones en infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, productiva, de vivienda o vialò. 

 Y permítaseme un paréntesis. ¿Saben por qué nos van a compensar? Porque perdimos dinero, 

algunos dicen 300, otros dicen 500, no importa, hay algunos que tienen los números mejor hecho 

que yo, que yo soy humildemente una abogada, para los números soy bastante mala. Trescientos o 

500, pero como son muy buenos, me los van a compensar. ¿Cómo me los van a compensar? Con 

esto que acabo de leer. Pero eso sí, me los compensan para gastarlos en esto que taxativamente dice 

este inciso que acabo de leer.  

 Primera pregunta ðno tengo la respuesta; a lo mejor, ustedes son más inteligentes que yoð: 

este dinero que me van a pasar, que me van a entregar, que me van a compensar de lo buenos que 

son ¿es coparticipable? Porque si es coparticipable entra dentro de la torta de la coparticipación y se 

divide conforme a las Leyes vigentes que tenemos en esta Provincia de cómo se coparticipa de esa 

torta. La verdad no lo sé, señora presidenta, no me da la sapiencia para evaluar si es uno u otro 

porque lo tengo que adivinar. ¿Y sabe qué pasa? Yo tengo un defecto profesional. Normalmente me 

manejo con la letra de la Ley del Consenso y de la Constitución y la verdad que esto no me entra en 

ninguna.  

 Sigamos Punto II, inciso o:  

 
Financiar, con líneas de créditos especiales, programas de retiro y/o jubilación anticipada para 

empleados públicos provinciales y municipales. Esos programas deberán cumplir con las pautas que 

establezcan el Estado nacional, las que incluirán capacitaciones e incentivos para la reinserción 

laboral.  

 

 Nuevamente, el Estado nacional crea aquí una manera para auxiliar a las provincias, ¡qué bueno! 

Entonces, sacarles a los empleados públicos, bajo las pautas que Nación establezca. No sé si hay 

una intromisión.  A mí me parece que sí, a mí me parece que me está diciendo cómo tengo que 

hacer yo con mis empleados públicos, siendo que ustedes estarán en conocimiento de que hay una 

Ley de empleo público que la vota esta Legislatura, no la voté yo porque es muy vieja, pero la votó 

otra, o sea que tiene que ver con mis competencias reguladas en la Constitución provincial vigente.  

Sigo Punto II, inciso a: se mete de lleno en un impuesto de tipo provincial como es el de Ingresos 

Brutos, lo vamos a discutir dentro de un ratito a eso. Tema que con la legislación actual no es ilegal 

ni está prohibida y, por lo tanto, se está pactando por fuera del ámbito natural ðque es la 

Legislatura provincialð donde se debate este tipo de impuestos, este tipo de normas. Idéntica 

solución nos pasa con el Impuesto de Sellos. Y voy a una cosa que es mucho más importante, 

también, porque, en realidad, en el punto I p y punto II g y h, para mí, viola de manera expresa el 

artículo 293 de la Constitución provincial, ya que la Municipalidad junto con la Provincia ðdice 

ese artículoð son las que deben regir o regular el régimen de evaluación de la propiedad, pero 

desde Capital Federal, sentados en Buenos Aires, si quiere, desde el Obelisco, porque es el lugaré 

un lugar histórico, en Buenos Aires, van a decir cuánto va a valer una propiedad en Andacollo. Por 

lo tanto, si al señor intendente de Andacollo algún día se le ocurriera hacer un plan de promoción 

para que venga mucha gente a vivir a Andacollo porque hay una mina, porque quiere hacerlo 

potable, ¿sabe una cosa?, tiene que hacerlo conforme se lo marca este acuerdo nacional. 
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 Por lo tanto, señora presidente, yo no sé quién pierde o quién gana. De números, que hablen los 

que saben [finaliza el tiempo de exposici·n]é 

 Yo sí sé que este acuerdo es de corte centralista total, perdóneme que lo diga, y vulnera el 

concepto más acabado de federalismo, que ða diferencia de lo que dijo un diputado preopinanteð 

no fue un problema de Facundo Quiroga y de otros. El federalismo está consagrado en el  

artículo 1.º de la Constitución como un principio básico del sistema, y lo acabamos de leer, también, 

en el Preámbulo de nuestra propia Constitución. 

 Y si usted me permite, señora presidente, voy a leer unas palabras que ðcuando termine de 

leerð les voy a contar quién las escribió, para sorpresa de muchos de ustedes. [Asentimiento]. 

 Durante setenta años, los neuquinos, extranjeros en la propia tierra, sin derechos cívicos ni 

representantes en el Congreso, quedamos postergados en el concierto nacional. La República está 

en deuda con nuestra Provincia, que le ha suministrado por largos años ðy sigue haciéndoloð 

ahorro en divisas por el abastecimiento de petróleo, de gas y materias primas exportables como 

lana, cuero, frutas y minerales. No ha recibido en cambio ninguna de las obras fundamentales para 

su desarrollo, solo la herencia de vivir pobres en una tierra rica.  

 En un federalismo bien entendido no puede haber hijos y entenados. El federalismo no puede ser 

una palabra hueca. Con firmeza, reclamaremos a la Nación la práctica equitativa de una justa 

retribución de los esfuerzos y de los derechos de cada uno.  

 Esto lo escribió, ni más ni menos, que Don Felipe Sapag, en el año 1963, cuando estaba abriendo 

un Período de Sesiones Ordinarias en esta Legislatura. 

 Permítame, salvando las distancias, decir que no me voy a ir de esta banca sin defender hasta el 

último día a la Constitución provincial, por la cual juré en el mismo momento que asumí esta banca 

y a los intereses que son de todos los neuquinos. No en contra de nadie, no como oposición, no en 

contra ni del gobernador ni de Macri.  

 Que cada cual juegue el juego que quiere jugar. Yo voy a jugar el de una diputada votada por el 

pueblo de la Provincia del Neuquén.  

 Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Mucci. 

 Diputado Godoy. 

Sra. JURE (FITPROV). ðNo la cortó.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðS², la cortamos, volvi· aé 

Sra. JURE (FITPROV). ðNo la apuró. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¡Ay, diputada Jure, diputada Jure! La voy a ir a ver al Concejo 

Deliberante, a ver cuánto tiempo habla. 

 Diputado Godoy. 

Sra. JURE (FITPROV). ðVoy a hablar, no se preocupe. Con ustedes entrené bastante. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Voy a ser breve. 

 Hoy se han tirado muchísimos números, pero sí queremos dejar expresa constancia de nuestra 

oposición a este paquete de Leyes que, obviamente, no pueden ir separadas. 

 Este llamado Consenso Fiscal, la reforma tributaria, la reforma previsional y la reforma laboral 

son un paquete de medidas estructurales, muy gruesas, que está impulsando este Gobierno, deseos 

para continuar con esta transferencia de recursos, multimillonaria ðcomo se ha dichoð, que no 

empezó ahora, que empezó con la quita de retenciones a las grandes entidades agrarias, a las 

mineras y que tiene, justamente, el objetivo de concentrar, de seguir concentrando la riqueza.  

 Y en esto, que muchas veces ha habido discursos opositores respecto de esto, de denuncia, ahora, 

lo que se nos est§ mostrando es un paquete absolutamenteé Cuando se habla de consenso, en 

realidad, es el gran acuerdo, es un gran acuerdo que, en realidad, es casi una asociación ilícita para 

meterles la mano al bolsillo a los jubilados, a los trabajadores y al pueblo. 

 Y esto no es una generalidad, y esto no es una generalidad. Si se hubiese usado el mismo índice 

que van a utilizar ahora para la deducción de la jubilación de una persona, con esto del 70% 
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respecto de la inflación y un 30% del salario real, del 2009 a la fecha, hoy los jubilados tendrían que 

estar cobrando una jubilación de 5000 pesos, 5700 pesos, si es ese fuera el índice. 

 Entonces, esos 100.000 millones de pesos que se les va a sacar a los jubilados y van a ir no a 

cualquier lado, porque no nos digan que esto es para recaudar impositivamente, para cubriré 

porque lo que van a cubrir de la ANSES es lo que se van a quedar las empresas, con la quita de 

impuestos, con la rebaja de impuestos que van a tener del 10% del Impuesto a las Ganancias, 

mientras el impuesto al salario se mantiene incólume.  

 Tiene que ver con el impuesto, con todo el sistema impositivo y tributario que está planteado en los 

siguientes puntos, tiene que ver con lo mismo. Es decir, sigue gravando al trabajador, en este caso, 

sacándole a los jubilados y, por otra parte, llenando de impuestos por vivienda, el Impuesto a Sellos, de 

la misma manera, a una persona que trabaja todo el día que a los grandes empresarios que gastan y 

pueden evadir millones, siempre y cuando los tengan acá y no los tengan ðcomo los tienen muchos 

funcionariosð en paraísos fiscales, como los tienen muchos funcionarios del Gobierno. 

 Entonces, toda la carga tributaria y este doble acorralamiento que hacen con los trabajadores acá 

no es una cuestión menor, y esto lo están haciendo en un pacto político de oficialismo y de 

oposición.  

 El hecho de que haya una sola provincia que estará negociando por separado, pero esto es la 

mayor prueba que todas las marchas que hacen después: no a la reforma laboral, que hacen al 

Instituto, en defensa del Instituto, son una farsa, de acá a la China, y toda la oposición es menos que 

un flan; al contrario, le están firmando todos, todos los gobernadores, uno detrás del otro, hicieron 

fila para firmar este pacto que implica todo lo demás. 

 Entonces, no esé y ah² est§ la fortaleza, la fortaleza del macrismo no est§ en los votos 

solamente, que los ha tenido; la fortaleza del macrismo la tiene en la complicidad de los 

gobernadores, la tiene en la complicidad de la burocracia sindical peronista, que está dejando pasar 

cada uno de los ajustes contra los trabajadores.  

 Hoy hubo una movilización de casi 50.000 personas en Plaza de Mayo sin paro, porque esta 

burocracia sindical no ha llamado a ninguna medida de fuerza porque tiene los bolsillos llenos, las 

cajas llenas, a través de los aportes, entre comillas, y de los pagos de los cuales facturan ðy 

muchoð de las cajas de las obras sociales y demás. 

 Por eso tanto silencio, está adornado en plata el silencio. No es un silencio institucional, no es un 

consenso democrático, federal ni nada. Acá hay negocios, acá hay negociados y los están haciendo 

a costa del salario de los jubilados. 

 Pero esta discusión que empieza acá hoy, que va a estar en el Senado, va a tener un correlato en 

las calles, va a tener un correlato en las calles.  

 Parte de este pacto que están firmando habla del congelamiento del gasto fiscal, congelamiento 

por el cual el año que viene ni el otro, los trabajadores estatales, el sistema público de Salud, el 

sistema educativo, no tendrían presupuesto superior; es decir, que estaríamos congelando. Y con 

esto, con lo que van a votar hoy, lo que están votando es congelarles los salarios a los trabajadores, 

mientras la inflación no está congelada. 

 Entonces, nos vamos a tener que seguir viendo en las calles. Esta discusión empieza acá, pero 

sigue en las calles. 

 Por eso, nuestro compromiso desde las bancas del Frente de los Trabajadores de Izquierda no es 

solamente hoy levantar la mano en contra o solamente argumentar, sino es decir y convocar a que 

esta pelea empieza acá, pero va a seguir donde se ganan o se pierden todas las peleas, que es en la 

calle, con la movilización. 

 Y, desde ese punto de vista, los que hoy están en nombre del consenso, en nombre de la 

gobernabilidad, los dadores voluntarios de gobernabilidad, como diría mi compañera Myriam 

Bregman, los trabajadores, trabajadoras y los jubilados no se van a olvidar. 

 Hoy dec²an que van aé quieren la lista de qui®nes van a votar en el Congreso Nacional, en el 

Senado, quiero decir, las leyes que implican este ajuste.  

 Y también, esperemos que acá seamos todos públicos. 
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7.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðY yo planteo que las votaciones sean en términos nominales, sean en 

términos nominales para que le quede claro a toda la población quiénes son los que están aplicando 

este ajuste, quienes son parte de este pacto de saqueo a las jubilaciones, quiénes son parte del pacto 

de saqueo de nuestros recursos en función de dársela a los CEO y a los grandes empresarios y 

terratenientes que tiene este país. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

 Quiero, en nombre del espacio político nuestro, de Cambiemos, reivindicar y celebrar este gran 

pacto político que se ha logrado con un consenso y una representatividad como hacía mucho 

tiempo, y que es producto de la representación de veintitrés de los veinticuatro gobernadores, que 

son quienes tienen la mayor representación social y que, bajo ningún punto de vista, podemos 

aceptar que puedan haber sido obligados, apretados, chantajeados, la guillotina en la cabeza, todas 

las cosas que se han dicho en esta Legislatura, que me sorprende, que, inclusive, quienes tienen 

expresión nacional y sus propios representantes y líderes, como el caso de Alicia Kirchner, que 

quién puede dudar del trabajo conjunto con Cristina Kirchner que firmó, no puedo creer que lo haya 

hecho obligada, apretada, porque si gobernó estos años en esas condiciones, ¡imagínense! Así que 

yo digo, desde el sentido común, quién puede estar en desacuerdo con firmar un pacto en el país que 

resuelva, de alguna manera, el tema de la brecha de la que tanto hablamos y que pretende generar 

condiciones de credibilidad, de estabilidad, de reducción de gastos del Estado, que todos sabemos 

de qué se trata, de disminuir los impuestos distorsivos, de generar una Ley de Responsabilidad 

Fiscal, que los gastos del Estado vengan por debajo de la inflaci·n, queé desistir de los juicios, 

resolver el tema del Conurbano bonaerense y generar compensaciones de parte del Estado hacia las 

provincias; el revalúo impositivo y que se coparticipe todo; el Impuesto al Cheque que vaya 

destinado a la ANSES; que se compensen los desajustes de las cajas previsionales, que para el caso 

del Neuquén es muy importante.  

 Y, por último, yo diría, instar a que el Gobierno de la Provincia replique este pacto entre la 

Provincia y los municipios, que sería muy interesante para generar condiciones de previsibilidad en 

nuestra propia Provincia. 

 Así que, desde el sentido común, desde el respeto a la firma de los veintitrés gobernadores y 

desde el feliz encuentro que se ha producido, queremos apoyar y trabajar en función de que, en los 

próximos años, logremos los objetivos que están planteados, que no serán fáciles, pero que vale la 

pena ahondar en este tema para encontrar puntos de coincidencia y generar mejores condiciones de 

previsibilidad para nuestro país. 

 Nada más. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Smoljan. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

 Es para acompañar el pedido del diputado Godoy, y solicitar una votación nominal. Faltaría solo 

un pedido más. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðLa votación nominal en forma electrónica. 

 El tratamiento en general, queda habilitado. 

 Está a consideración el tratamiento en general. 

 Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðA viva voz, votación nominal, a viva voz. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción del diputado Nogueira. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðBertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðBongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCanuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCaparroz.  

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCarnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FVPPROV). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDomínguez.  

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDu Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEscobar.  

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðFuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGodoy.  

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGutiérrez.  

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðJure.  

Sra. JURE (FITPROV). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðKoopmann Irizar.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMansilla Garodnik.  

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMenquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMonteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðNogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðParrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPilatti.  

Sr. PILATTI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPodestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðQuiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRambeaud. 
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Sra. RAMBEAUD (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRols. 

Sr. ROLS (FRIN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRomero. [Ausente]. 

Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag, Alma. 

Sra. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sapag, Luis. [Ausente]. 

Sifuentes.  

Sra. SIFUENTES (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSmoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSoto. 

Sr. SOTO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðVidal. [Ausente]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCon la presencia de treinta y dos diputados, queda aprobado en general 

por 19 votos positivos contra 13 negativos. 

 Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

 

8 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2680  

(Código Fiscal) 

(Expte. E-073/17 - Proyecto 11.208) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 2680 ðCódigo Fiscal de la Provincia del Neuquénð.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Al comenzar la lectura del Despacho de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðUn minuto. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPerdón, presidenta, quiero hacer una propuesta. Dado lo extenso del 

texto, que solo se remita al artículo e inciso que es reformado, porque hay varias hojas que no se 

tocan en absoluto y no tiene sentido que sea todo leído. Entonces, concretamente, que se lea lo que 

va a ser reformado. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción del diputado Gallia. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
  

- Al leerse el artículo 22, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðDado lo extenso delé 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, lo que dijo el diputado Gallia. 

 Que no se lea, directamenteé 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðé que no se lea si yaé si despu®sé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðé porque son modificables todos los art²culos. Los que est§n en el 

artículo 1, la modificación de todos los artículos. Que no se lea, directamente. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðLa propuesta es esa, dado que se conoce y se debatió ampliamente en 

las Comisiones. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðáAh!, eso esé A ver. O sea que no se lea el texto. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðExactamente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerfecto. 

 Está a consideración que no se dé lectura al texto del Despacho de Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Tiene la palabra, diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

 La reforma del Código Fiscal ha sido discutida ampliamente después de una exposición realizada 

por el director de Rentas, el contador Insúa, con su equipo de colaboradores, quienes nos visitaron 

en la Comisi·n ñBò.  

 Y, básicamente, se podría definir esta reforma en tres ítems: el primero, que tiene que ver con la 

adaptación de términos que son, que deben guardar coherencia con el Código, con el nuevo Código 

Civil y Comercial de la Nación; en segundo término, una muy correcta adaptación que hace esta 

reforma a fallos recientes de la Corte, que determinan determinadas situaciones jurídicas que, 

también, el Código debe contemplar. Y, el tercer ítem, yo diría que tiene que ver con darle una 

mayor operatividad y una mayor equidad al Código con algunas reformas pequeñas. 

 Dentro del primer grupo, que es el de la adaptación a los términos del Código de fondo, 

justamente, el art²culo 22 lo ¼nico que cambia es en el inciso a: ñé las personas humanaséò; antes 

dec²a ñé de existencia visibleéò, antiguamente. Y despu®s se agrega, en el inciso b, ñé y 

Comercial de la Naci·néò. No tiene otra cosa el art²culo 22. 

 El 25 cambia el t®rmino ñé existencia idealéò por ñé personas jur²dicaséò. 

 El artículo 194, también, en el mismo sentido, implica una adaptación a los nuevos términos del 

Código, lo mismo que el 246 y el 281, para quienes tengan el Despacho o el Proyecto original. 

 En el segundo ítem, que tiene que ver con la adaptación a fallos de la Corte, esto está 

determinado a trav®s de la sustituci·n de lo que se denominan ñé aduanas interioreséò. 

 El art²culo 165 es el que generaé perd·n [revisa unos papeles]é Perdón, no es el art²culo 165é 

El artículo 203 que impone, primero, que son sujetos exentos del gravamen todos los enumerados en 

el 146 del Código de fondo, aparte de los que menciona el actual Código Fiscal; y, por otro lado, el 

inciso 9 de ese mismo artículo cambia el t®rmino de ñéventa de bienes producidos en la Provincia 

del Neuqu®néò por ñéproducci·n primariaéò. Es ah² donde se resuelve este tema de la famosa 

aduana interior que podía ser generador de problemas jurídicos en su operatividad, el Código. 

 En cuando a modificaciones que hacen a una mayor operatividad, por ejemplo, el artículo 223 

impone que, también, son sujetos al pago de Impuesto de Sellos los contratos que se realicen por 

medios digitales o correos electrónicos, que esto no estaba previsto antes. Por otro lado, se faculta al 

Poder Ejecutivo para que pueda disponer de bonificaciones, en el caso del artículo 89, de hasta un 

5% para quienes adhieran al sistema de boleta electrónica. En el mismo artículo, en el inciso c, es 

también una adaptación al Código de fondo, se menciona la posibilidad de que sean exentos los 

templos religiosos y sus dependencias. 

 No es mucho más lo que hay que agregar, son consideraciones más que nada de tipo técnico. 

Esto no tiene una cuestión demasiado política. 

 La última de las reformas está en el artículo 246 que es, simplemente, incorporar en el inciso a, 

aparte de ñéC·digo Civiléò, ñé C·digo Comercial de la Naci·néò. 
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 Así que, por lo expuesto, yo les solicito a mis pares que acompañen este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

 Está a consideración el tratamiento en general. Queda habilitado el sistema para la votación 

electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCon 18 votos positivos, 9 negativos y ninguna abstención, queda 

aprobado en general. Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

 

9 

 

LEY IMPOSITIVA  

(Derogación de la Ley 3035) 

(Expte. D-796/17 - Proyecto 11.229) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se deroga la 

Ley 3035 y se establece un nuevo marco legal impositivo para el Código Fiscal provincial. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Al comenzar a leer el Despacho de la Comisión 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas, dice la: 
 
Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðCon más razón, lo que pasó con la modificación del Código Fiscal, aquí se 

trata de un listado muy importante de códigos de actividades con descripciones de las mismas, que 

no tiene mucho sentido su lectura porque es imposible concentrarse para seguirlo. Así que, si no 

hay inconvenientes, propondría a la Cámara, y dado que esto lo hemos trabajado mucho tiempo en 

las Comisiones, que omitamos la lectura. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción del diputado Pilatti. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðQuería fundamentar el voto negativo del Frente para la Victoria y 

del Frente Grande. 

 Este proyectoé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðFalta elé 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ð¡Ah, perdón! 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEs un momentitoé s², el miembro informante. 

 Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias. 

 Voy a tratar de abreviar. 

 Este proyecto busca sancionar la Ley Impositiva para el año 2018. Esta Ley Impositiva tiene una 

parte que es bastante rutinaria, que es el ajuste de todos los montos fijos que aplican, sobre todo, en la 

última parte de la Ley Impositiva, que son vinculados a tasas, incluso también al Impuesto Inmobiliario. 

Se produce una actualización que, en términos generales, está entre el 20 y el 25% de la gran mayoría de 

los montos fijos. Después, como cambios, un cambio que tiene que ver con una modificación que recién 

aprobamos en general en el Código Fiscal. El Código Fiscal preveía un régimen de impuesto fijo; 

bueno, ahora se va a un régimen de distintos tramos de impuestos fijos que va a permitir, se estima, que 

unos diez mil contribuyentes paguen, cumplan con sus obligaciones tributarias a través de un régimen 
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simplificado. Se categorizan de la misma manera que lo hacen ante la AFIP para pagar el monotributo y, 

a partir de ahí, pagan un monto fijo mensual. Esto no tiene como sentido tanto disminuir la imposición 

sobre estos sectores como disminuirle la complicación y los honorarios que tengan que pagar para poder 

cumplir sus obligaciones fiscales. Pensamos que va a ayudar al cumplimiento sobre todo en sectores con 

niveles de facturación mediano y pequeño, más bien. 

 Hay un cambio en el tratamiento de la venta de autos donde se desgrava o se reduce la alícuota 

que pagan las ventas de autos cero kilómetro. Este es un pedido que habían hecho las automotrices, 

en el sentido que hacían las concesionarias de autos, porque muchas de ellas venden por cuenta y 

orden, venden, y cobran solo una comisión, y como la base del impuesto es el valor total del auto, 

decían que la incidencia efectiva del impuesto sobre su comisión se hacía muy gravosa. Eso llevó a 

atender parcialmente esta solicitud bajando la alícuota para los autos cero kilómetro. 

 En realidad, no hay grandes cambios o, en todo caso, el cambio más importante derivó luego de la 

firma del Consenso Fiscal, que también aprobamos su ratificación en general hace un rato. El 

Consenso Fiscal plantea una revisión de la imposición provincial en Argentina. Aquí la teoría es que 

el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, que es un impuesto multifásico, acumulativo ðo sea que grava 

impuesto sobre impuestoð, genera una serie de distorsiones, que las hemos hablado en Comisión, no 

las voy a volver a detallar, pero se potencia el impuesto porque se aplica impuesto sobre impuesto. 

Esto genera un estímulo a la integración vertical, castiga de diferentes maneras a distintas actividades 

sin que haya un motivo claro para hacerlo y genera un sesgo antiexportador y proimportador 

importante, restando competitividad a la producción local. Todos estos efectos son efectos conocidos, 

de libro, digamos, este tipo de impuestos. En Argentina tenemos este impuesto, y sigue siendo un 

impuesto importante porque explica el 80% de Ingresos Brutos de la recaudación de las provincias, y 

es el caso también de nuestra Provincia. Entonces, parte del acuerdo entre Nación y Provincia del 

Consenso Fiscal es tratar de menguar los efectos nocivos que se conocen del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos. ¿De qué se trata? Se trata, entonces, de desgravar las primeras etapas de los procesos 

productivos y de comercialización de los bienes y trasladar la imposición hacia las etapas comerciales, 

para que el impuesto no se potencie tanto. En función de eso, en el Anexo I del Consenso Fiscal, hay 

un cuadro donde para ciertas actividades económicas se plantee una reducción gradual de las tasas de 

imposición. Esta reducción comienza en el año 2018 y la idea es, nosotros con esta Ley Impositiva, 

encuadrarnos a esta, dentro de estas disposiciones. Si todas las provincias damos el paso, que parece 

que es lo que vamos a hacer porque se ha suscripto mayoritariamente el Consenso Fiscal, realmente 

puede resultar esto en un estímulo a la actividad económica del país, y en el caso del Neuquén hemos 

cuidado, se ha cuidado muy bien de que no se pierdan recursos. 

 Básicamente, se ha bajado la tasa de imposición a la industria y se ha bajado también, aunque en 

menor medida, al sector transporte, a las comunicaciones y a la construcción, pero se ha incrementado 

en otros sectores donde teníamos margen para hacerlo, que son, básicamente, sectores de 

comercialización, algunos servicios que no son transporte y comunicaciones, y otras actividades como 

el ejercicio de profesiones liberales, actividades de intermediación, etcétera. Creemos que, de esta 

manera, se compensa, y lo que se pierde por la baja, se recupera con esta redistribución de impuestos.  

 Y quiero destacar aquí también, dos aspectos que valen la pena tener presentes. Nosotros 

tenemos en el artículo 7.º de la Ley Impositiva, tenemos un par de fusibles, tenemos para varias 

actividades, que son actividades donde hay empresas pequeñas y familiares como en comercio 

minorista, el transporte, hoteles y restaurantes; servicios de reparación, o el ejercicio de profesiones 

liberales universitarias, hay un límite de facturación que se fija en 3.600.000 pesos para el año 2017 

que permite, en todos estos sectores, si no se llegó a ese nivel de facturación en el 2017, utiliza una 

alícuota del 2%, que realmente es una alícuota baja de Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Este año 

se agrega otro margen y entre tres millones seiscientos y doce millones y medio de facturación en el 

2017 se podría utilizar una alícuota del 3,5, si uno está en sectores de servicio que, en general, tiene 

una alícuota que ahora se va al 5% y esto también significa un alivio. 

 Además, quisiera recordar que nosotros el año pasado sancionamos la Ley 3027, una adhesión a 

la Ley de Fomento de Inversiones, o al Programa de Recuperación Productiva que estableció 

estabilidad fiscal para el sector de las pequeñas, micro y medianas empresas. Esta Ley está 
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plenamente vigente; hasta ahora no se ha usado porque no ha habido aumento de alícuotas, pero 

ahora pensamos que sí se va a usar, o sea que cualquier empresa que pueda retirar en la AFIP un 

certificado que la encuadre en micro, pequeña o mediana empresa, se presentará a Rentas y va a 

mantener la alícuota previa, sin que la afecten los incrementos, si pertenece a algunos de los 

sectores incrementales. 

 De manera que se ha hecho una revisión de la Ley Impositiva, tratando de ajustarse a las 

tendencias que pensamos que va a haber en el país en la materia, y haciendo un esfuerzo muy 

grande de preservar a las pequeñas empresas locales. 

 De la misma manera, en el artículo 7.º hay un esquema de alícuotas crecientes para grandes 

volúmenes de facturación. Quiero señalar que en esta Ley que estamos por votar se acrecienta el 

incremento. Antes había un tramo que crecía un cuarto de punto la alícuota de Ingresos Brutos, otro 

tramo de facturación que crecía medio punto, tres cuartos y un punto. Ahora, manteniendo más o 

menos los tramos actualizados, el crecimiento es un cuarto, medio punto, un punto y un punto y 

medio. De manera que también se está apuntando a que el impuesto recaiga con mayor potencia 

sobre las empresas de mayor facturación.  

 La idea de esto que hemos discutido con el equipo económico, la gente de la Dirección Provincial de 

Rentas, es que este planteo da cuenta de la situación actual que está atravesando el país. Sirve para 

enmarcarnos en las tendencias que está tomando el federalismo fiscal en Argentina, y que nos dejaría 

bien posicionados en este contexto. Por lo cual, solicitamos a los legisladores que nos acompañen en la 

sanción de este instrumento tan importante para el funcionamiento del Estado provincial. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Pilatti. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

En el punto del pacto fiscal incorporé mi voto, mi consideración negativa a este punto. Así que doy 

por fundamentado mi voto negativo que pasaremos a votar en este momento. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Hacer constar nuestro voto negativo desde el Frente para la Victoria y el Frente Grande. Las 

razones de fondo las hemos dado en el Proyecto anterior. 

 Nación castiga a las provincias, las provincias ajustan y los ciudadanos más vulnerables son los 

que pagan.  

 En el Proyecto de Ley 11.208, incluye la eliminación de las aduanas internas. ¿Qué son las 

aduanas internas según lo que se entiende en esta nueva época macrista? Son las exenciones de 

impuestos que han utilizado las diferentes provincias para atraer inversiones, para atraer empresas 

porque, seguramente, la radicación en el interior no es fácil. 

 Las concesionarias de automóviles neuquinas que tenían esa exención a los Sellos, ahora no las 

van a tener más. Ya todos van a tener lo mismo, va a ser lo mismo comprar un auto en la Provincia 

del Neuquén que comprarlo en toda la Provincia, con lo cual, otra vez, vemos medidas que van en 

contra del trabajo de los neuquinos.  

 Además, cuando hablamos de comercialización de automotores, ¿quiénes compran los autos 

usados? Los que menos tienen, los que no pueden llegar a un cero kilómetro. Bueno, les quiero 

decir que va a pasar la alícuota del 3,5 al 5%. Lo mismo ocurre con los pequeños hoteles, los 

restaurantes, los profesionales; los profesionales también van a subir de un 3 a un 4%.  

 Así que, realmente, todas las medidas están tomadas para beneficiar a unos pocos, a los que más 

tienen en consonancia con lo que ha sido este gran Consenso Fiscal.  

 Del Impuesto Inmobiliario ya se ha hablado mucho, va a seguir creciendo, va a haber una 

fijación que va a ser hecha desde el Gobierno nacional y se van a ir reajustando los impuestos. Es 

lógico, hay que pagar, hay que sostener gastos y de algún lado hay que sacar la plata. Bueno, la 
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pagarán los jubilados, la pagaremos todos los trabajadores y, seguramente, esta reforma en muy 

poco tiempo se van a ver las consecuencias en la Provincia del Neuquén. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

 Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). ðGracias, señora presidenta. 

 Es solo para dejar constancia de nuestro no acompañamiento a este nuevo marco legal 

impositivo que nos aprestamos a sancionar. Los argumentos los dieron mis compañeros de Bloque 

con respecto al pacto fiscal que tiene una estrecha relación porque el Despacho que se pone a 

consideración no es más ni menos que una adaptación a lo que firmaron los gobernadores. Y 

consideramos de un gravísimo perjuicio para nuestra Provincia. 

 Solo en Ingresos Brutos perdemos 500 millones de pesos. El equipo económico de la Provincia 

ha hecho un gran esfuerzo por compensar dentro de los márgenes del pacto fiscal ese monto, 

aumentando las alícuotas de otros rubros a fin de poder recuperar esos 500 millones y hacia afuera 

decir que esta es una suma que más va a dar cero. Pero ese equilibrio es contable nada más, porque 

no sabemos si los nuevos sectores de la economía que han sido gravados van a pagar, si alcanzará el 

volumen, si el monto de la cantidad de gente, la cantidad de contribuyentes, perdón, o el poder 

adquisitivo para hacerlo.  

 En consonancia con considerar al pacto fiscal como una claudicación de nuestros derechos no 

podemos acompañar una Ley que se está adaptando a ese nuevo marco y, por lo tanto, nuestro voto 

es negativo.  

 Nada más, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Mansilla. 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señora presidenta. Buenas tardes. 

 En primer lugar, decir que desde el interbloque Cambiemos vamos a acompañar esta Ley. Y me 

gustaría rescatar un par de cuestiones que hacen a modificaciones de la Ley Impositiva provincial, 

que receptan algunos de los proyectos que, desde nuestro Bloque, también se propusieron en esta 

Legislatura. Y que si bien previamente no habían tenido el consenso necesario para ser Ley, sí están 

plasmadas en este proyecto.  

 Y específicamente me refiero, en primer lugar, a la exención de Ingresos Brutos para los 

intereses que se pagan en los créditos hipotecarios para la adquisición, construcción y ampliación de 

vivienda única familiar y de ocupación permanente otorgados por bancos o por instituciones sujetas 

al régimen de entidades financieras; estableciéndose que la alícuota va a ser del 0%. Esto, 

entendemos que va a ser un alivio para muchos de los interesados y de los beneficiarios de créditos 

hipotecarios que, hoy por hoy, están pagando cuotas quizás más altas que en otras jurisdicciones 

porque tienen este impuesto. 

 Y resaltar tambi®n que la al²cuota que van a pasar a abonar las entidades financieras es de uné 

la tasa general de las entidades financieras va a ser, va a pasar del 5% que es actualmente, al 7%, 

excepto, para este tipo de operaciones que son los créditos hipotecarios de gran parte de la 

población que en el curso del último año ha accedido a este tipo de préstamos y que había sido un 

pedido de varios de los diputados aquí presentes. 

 Y, en segundo lugar, resaltar también esta exención al Impuesto de Sellos, a la compraventa de 

autos de extraña jurisdicción, puesto que ðcomo bien se dijo, previamente también y lo mencionó 

el miembro informanteð esto constituía lisa y llanamente una barrera y una aduana interior que 

claramente era inconstitucional.  

 Queríamos resaltar esas dos cuestiones porque nos parece importante y asimismo decir que, si bien, 

noé tenemos algunos reparos con algunas modificaciones que se hicieron en algunas actividades, 

algunas modificaciones hacia el incremento, aceptamos el Proyecto de Ley en el marco y en el 

convencimiento de que la política fiscal es potestad de, o proponer una política fiscal es potestad del 

Ejecutivo y está enmarcada dentro del acuerdo fiscal y dentro de los parámetros establecidos en el 

Consenso Fiscal firmado, yendo gradualmente hacia una disminución de presión impositiva.  
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 Esperemos que esto efectivamente se logre.  

 Y decir también que en aquellas actividades donde las alícuotas se incrementan, como bien dijo 

también el diputado miembro informante, hay una amortiguación del efecto que puede causar este 

incremento para los pequeños contribuyentes. Y con esto me remito al artículo 7 en donde hay una 

escala de ingresos anuales en la que algunos se ven beneficiados por ingresar dentro de esos 

parámetros de ingresos anuales. Y también resaltar la posibilidad que tienen muchos de los 

contribuyentes que han accedido al beneficio de la estabilidad fiscal que sancionamos en esta 

Legislatura el año pasado a presentar, ante Rentas, la posibilidad de que no se les incrementen las 

alícuotas, en virtud de que esa Ley está vigente hasta el 31 de diciembre del año 2018. 

 Nada más, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Rambeaud. 

 Está a consideración el tratamiento en general. 

 Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. 

Sr. FUENTES (FN). ðNegativo. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general con 30é 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðMi voto no figuraba. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Cómo? 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðPara que conste que voté en contra. Fuentes, también. 

Sr. FUENTES (FN). ðSí, negativo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, lo tomó, diputado Mansilla. 

 Aprobado en general con 19 votos positivos y 11 negativos, pasa al próximo Orden del Día para 

su tratamiento en particular. 

 

10 

 

DECLARACIÓN DE VILLA PEHUENIA -MOQUEHUE  

COMO CAPITAL DE LA GASTRONOMÍA NEUQUINA  

(Expte. D-852/17 - Proyecto 11.284 y agregado 

Expte. O-228/17 - Proyecto 11.146) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se declara 

capital de la Gastronomía Neuquina, a la localidad de Villa Pehuenia-Moquehue. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

 La verdad que, para mí, es un gusto presentar este Proyecto, fundamentar este proyecto dado que 

he podido, en mi vida, ver crecer a Villa Pehuenia de lo que fue originalmente, allá por la década 

del 60, una planificación muy pensada, muy hecha para desarrollar una pequeña localidad, una 

pequeña aldea de montaña en todo lo que hoy es Villa Pehuenia 1, Villa Pehuenia 2 y Villa 

Pehuenia 3. Un proyecto que quedó trunco por la llegada del Golpe Militar que suspendió el 

desarrollo de toda esa urbanización, una urbanización que había sido pensada por Felipe Sapag con 

muchos años de antelación a su desarrollo.  

 Éramos unos pocos, casi todos vecinos de Zapala, pero algunos de Neuquén y gente que venía de 

la Provincia de Buenos Aires, algunos también de la Provincia de Santa Fe que venían todos los 
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veranos y hacíamos campamento allí en las costas, en las orillas del río Aluminé y de Moquehue, 

que comenzó a generar esta pequeña villa que se creó, primero en La Angostura y posteriormente 

con el desarrollo de esta urbanización pensada por Felipe Sapag allá, antes de la década el 60.  

 La verdad que tiene una impronta personal Villa Pehuenia. Villa Pehuenia es, quizás, con Villa 

La Angostura las localidades que tienen una esencia turística profunda, son lugares turísticos. No 

tienen, como San Martín de los Andes, como Junín, localidades que tuvieron otra impronta en un 

principio y luego el turismo hizo realmente base en su desarrollo. Villa Pehuenia nació turística, 

sigue siendo turística. Ha encontrado en las pistas de esquí, también en la pesca, también en el 

senderismo, también en otras actividades un desarrollo, pero eminentemente turístico.  

 Este perfil gastronómico que hace muchos años comenzó la Municipalidad de Villa Pehuenia, le 

da también una impronta particular dentro del ámbito de la Provincia. Todos los años se reúnen allí 

con la Fiesta del Chef, una fiesta realmente que, a nivel nacional, es reconocida y viene gente de 

todo el país. Por eso, la verdad que este reconocimiento como capital provincial de la gastronomía 

es altamente merecido por la gente de Villa Pehuenia, pero, sobre todo, por aquellos que soñaron 

toda esta localidad, que la hicieron grande. Yo quiero recordar al primer intendente, a Raúl de 

Gregorio, un amigo que trabajó allí y es un empresario también gastronómico y hotelero de Villa 

Pehuenia; a mi hermano, que fue también intendente durante un período; a los que lo siguieron: 

Castillo y ahora Badilla, que han seguido con una línea y con una propuesta y con mucho ánimo y 

con mucho ímpetu el desarrollo de este lugar tan precioso, tan realmente agraciado por la 

naturaleza, pero que los neuquinos le han puesto, realmente, un perfil tan particular.  

 Así que pido a los colegas diputados nos acompañen con este proyecto para seguirle dando a 

estas localidades la fuerza que necesitan para lograr un desarrollo realmente completo. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

 Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Quiero destacar que este proyecto que fuera presentado y traído a esta Casa por el intendente 

actual, Sandro Badilla, venía con una expectativa de poder continuar en su camino de ser 

reconocida la actividad que están haciendo relacionada a la gastronomía. Y esa expectativa, que se 

volcó en un Proyecto, fue presentada en la Comisión de Asuntos Municipales, a donde encontró un 

eco importantísimo, porque creo que en la exposición que hizo el intendente en la Comisión, más 

allá de abundar en todos los conceptos que dieron origen a una fiesta principal, que es la Fiesta del 

Chef, también puso en evidencia el trabajo que se ha venido desarrollando y que recién muy bien lo 

destacaba el diputado Podestá.  

 Entonces, en el abordaje del proyecto tomó forma inmediatamente la posibilidad de reconocer y 

jerarquizar a Villa Pehuenia y Moquehue por todos sus antecedentes, por todo su trabajo y, 

fundamentalmente, por cuestiones que fue presentando en sus argumentos el intendente, donde él 

daba, como dato, como antecedente, que los estudios de la Organización Mundial del Turismo dicen 

que, en la actualidad, en lo que se refiere a la motivación para los turistas, la experiencia 

gastronómica hoy es tan importante como visitar un museo, disfrutar de la música o admirar la 

arquitectura de un destino. 

 Entonces, con este respaldo y con los antecedentes que empezaron a encaminar allá por 2005, 

donde bien nos presentaba que esto nace con una inquietud de los chefs, que en ese momento 

estaban en la localidad de Villa Pehuenia y Moquehue, de poder diagramar una ruta gastronómica, 

tuvieron una gran visión de poder hacer de este destino turístico una posibilidad de identificarla, 

darle identidad a través de la gastronomía.  

 Entonces, la pregunta era, en ese momento, en el 2005 ¿cómo ordenamos para que los pocos 

visitantes que llegan a este lugar tengan servicio de comida? Esa fue la pregunta que se hicieron los 

chefs y con sus iniciativas lograron acuerdos a donde, ante todo, ponderaron la mejor oferta a la 

carta ðporque era su especialidadð y coordinaron, fundamentalmente, qué días de la semana 

cerrarían sus puertas para el descanso, pero garantizando que otros abrieran. Así nace la ruta 

gastronómica pensada por los chefs para los visitantes. Se empezó a partir de ahí a constituirse 
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como destino turístico emergente. Empezaron a suceder hechos destacados de gastronomía con 

calidad y organización como la paella gigante de Semana Santa, la inclusión en el corredor de los 

lagos y la más reconocida, la marca del Festival del Chefs. 

 Este evento incorpora productos regionales, productos elaborados por emprendedores, talleres a 

modo de clases de cocina en vivo y tiene la particularidad de que todos los invitados deben 

obligatoriamente cocinar alimentos neuquinos, fundamentalmente, con el agregado del piñón. 

 Este Festival fue fuente de inspiración de un sinfín de eventos, ferias, muestras y todo tipo de 

espectáculos gastronómicos en Neuquén, la región patagónica de Argentina y Chile, y eventos 

como Masticar y Bocas abiertas, Comodoro invita, Bariloche a la carta, Cocina de los 7 Lagos, 

Semillas, etcétera. 

 El Festival de Chef, con el protagonismo tomado cuenta con el sello de la distinción de la 

gastronomía neuquina por cumplir con los requisitos vigentes que tiene tal programa, tales como 

ofrecer, al menos, tres platos regionales en forma permanente al público, los cuales deben ser 

elaborados en un 70% con ingredientes regionales típicos como trucha, jabalí, ciervo, chivo, pavo, 

conejos, cordero, manzana, peras, frutos rojos, piñón, cereza, ñaco, frutos secos, miel y sus 

derivados, aceite de oliva, helados, chocolates y licores, entre otros.  

 Los objetivos de la propuesta que presenta la comunidad de Villa Pehuenia y Moquehue dice así: 

¿Por qué queremos ser la capital de la gastronomía? Y los resumen en tres puntos: para evitar el 

crecimiento negativo o pérdida de identidad en función de los cambios generacionales, políticos y 

sociales; para promover la sostenibilidad gastronómica generando beneficios educativos, 

empresariales y, principalmente, sociales cuantitativos y cualitativos en los diversos sistemas 

alimentarios y de mercado; y para crear eventos representativos de la gastronomía hacia diferentes 

perfiles de turistas. 

 Por lo expuesto, y en el marco del reconocimiento que ya tienen las actividades gastronómicas 

de esta pequeña y gran localidad de nuestra Provincia, solicitamos el acompañamiento de esta 

Cámara para entregar en esta Ley la posibilidad de contribuir al desarrollo y bienestar de una 

comunidad que trabaja incansablemente por su crecimiento ordenado y sostenible. 

 Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Soto. 

 Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señora presidenta. 

 Es para acompañar el apoyo a esta Ley y decirles que, en realidad, como mujer del interior me 

llena de orgullo ver que una comunidad del interior crezca; a través de esto, también le da una 

mejor salida, y ha sido de mucho esfuerzo del intendente ðtal cual como lo explicó y como lo 

dijeron los diputados preopinantesð llegar a culminar hoy con esta Ley. 

 Así que la verdad que me pone muy contenta poder votarla. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Mucci. 

 Está a consideración el tratamiento en general. Queda habilitado el sistema para la votación 

electrónica. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðQuiero manifestar mi voto positivo [dialogan]é 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCon 29 votos positivos, aprobado en general. Pasa al próximo Orden 

del Día para su tratamiento en particular. 
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11 

 

CREACIÓN DEL ENTE CINEMATOGRÁFICO NEUQU ÉN 

(ENCINE) 

(Expte. E-024/17 - Proyecto 10.451) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Ente Cinematográfico Neuquén (ENCINE), con el objeto de impulsar las inversiones en la industria 

del cine en el territorio de la Provincia del Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura a los Despachos. 

 

- Al comenzar a leer el Despacho de la Comisión 

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Bongiovani. 

 ¿Es para no leer todo el articulado [el diputado Bongiovani asiente. Risas]é? No sé si era su 

esp²ritu, peroé por favor [risas]é 

 Está a consideración no dar lectura a todo el proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

- Se menciona a los firmantes del Despacho de la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias. 

 La verdad que, muy feliz, estamos contentos muchos aquí por llegar a este día donde vamos a 

sancionar una Ley que yo considero muy necesaria para la Provincia del Neuquén, una Ley que va a 

generar un fomento muy especial a la industria cinematográfica, que va a colocar a nuestra 

Provincia como un gran escenario para que el mundo venga a filmar cine a Neuquén.  

 El objeto de esta Ley es fomentar la industria del cine y promover su desarrollo turístico y cultura, 

como dice el artículo 1.º, y esto va a generar ðentre muchas cuestionesð, va a generar trabajo para 

nuestros hacedores cinematográficos, nuestros actores, nuestros técnicos, nuestros músicos, va a 

generar movimiento que tiene que ver con una economía que mueve viandas, combis, mueve 

hotelería, mueve todo lo que tiene que ver con la gran industria que mueve el cine en el mundo.  

 Creo que Neuquén estaba necesitando una Ley de este tipo para poder tener una Provincia con 

una gran oferta para que se venga a desarrollar esta industria ða la que le llaman también una 

industria, que es una chimenea sin humoð, y tiene que ver con participar desde aquí, desde 

Neuquén con toda la gente que trabaja y viene peleándola hace años, pululando de una oficina a 

otra, buscando inversiones, buscando quien pueda atender esta demanda que tienen los cineastas 

cuando los productores, cuando tienen que hacer una película que son movimientos carísimos, 

entonces, van pidiendo subsidios por un lado, por otro. Tenemos a nivel nacional el Instituto 

Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, que es el INCAA que también, por otro lado, da apoyo 
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para las películas nacionales, pero es como que está todo diseminado, todo por distintos lugares. Lo 

que tratamos de hacer con este Proyecto de Ley es unificar el criterio para poder proyectar una 

Provincia donde genere posibilidad para gente que venga del exterior, a nivel nacional y, con más 

razón, a nuestros hacedores cinematográficos del Neuquén. 

 Es una Ley que la venimos trabajando hace tiempo con distintos sectores ðcomo decía hoyð, 

pero principalmente con la gente que hoy está en la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, con 

gente que viene trabajando en la ENERC que es la escuela que está instalada en San Martín de los 

Andes que es una escuela fabulosa, de cine. Hay tres en el interior, una está aquí en la Patagonia, en 

San Martín, en la Provincia del Neuquén. Esto va a generar que, en dos o tres años, ya tengamos 

técnicos profesionales recibidos aquí en la Provincia. Ha trabajado también y nos ha dado una mano 

enorme para hacer esta Ley, el propio gobernador de San Luis, que es dondeé, en la Provincia de 

San Luis nace la primera Ley de Cine de nuestro país. Y ellos tienen un recorrido ya de más de 

quince años de esa Ley. Y el propio gobernador, cuando vino aquí al Neuquén, a partir de un 

intercambio que hicimos de un festival de cine que se hizo en San Luis con películas y 

documentales neuquinos, y después viceversa, vinieron de San Luis aquí a proyectar películas y 

documentales realizados en aquella Provincia, vino el propio gobernador. Y tuvimos, realmente, 

una mesa de trabajo con él, estuvo también sentado en esa mesa nuestro gobernador Omar 

Gutiérrez, muy entusiasmado con este proyecto que él presentó este año aquí. Y pudimos trabajar 

sobre las experiencias que tenía San Luis, que tenían que ver con las bondades que tenía la Ley de 

San Luis y algunas cuestiones que no anduvieron tan bien que nos explicaban qué había pasado; y 

en este proyecto ya, de entrada, lo corregimos y lo fuimos trabajando con ellos. Participaron 

distintas asociaciones de aquí, de la región. Y aquí, en la Legislatura, la verdad que yo en lo 

personal estoy muy contento por todo el trabajo que se ha hecho desde los distintos Bloques que 

han aportado para poder tener este Proyecto de Ley que yo creo que es de vanguardia. Y, realmente, 

se abrió un trabajo para que esta Ley sea la mejor Ley de Cine que tenga cualquier provincia 

argentina, la vamos a tener aquí en Neuquén.  

 Han aportado muchas muchas cuestiones a los artículos.  

 Yo quiero agradecer y reconocer el trabajo de todos los asesores que trabajaron en este proyecto, 

no solamente los de nuestro Bloque del Movimiento Popular Neuquino, de todos los Bloques que 

han participado y han estado horas discutiendo y viendo de qué manera llegábamos a este consenso 

que se llegó. Esto viene aprobado por unanimidad de las tres Comisiones. 

 También quiero reconocer, bueno, como decíamos hoy a la gente de la ENERC, viene con un 

apoyo contundente, con notas aprobando y esperando ansiosamente que sancionemos esta Ley y, 

por supuesto, que se ponga en marcha rapidísimo en esta Provincia. Los realizadores y productores 

de medios audiovisuales del Neuquén, Asociación de Directores Argentinos Cinematográficos, la 

ADAC; Asociación General de Directores, Autores Cinematográficos y Audiovisuales, la Cámara 

Argentina de la Industria Cinematográfica, la Asociación de Directores de Cine, Proyecto Cine 

Independiente, la Asociación de Actores Argentinos que también avalan y nos dieron su apoyo para 

esto. Y también participaron en reuniones de trabajo representantes de actores neuquinos, 

representantes y miembros de la Asociación MUMA Neuquén y representantes de Te. Ne. As., que 

es Teatristas Neuquinos Asociados. ¿Por qué todos ellos? Bueno, porque, justamente, fuimos 

nutriendo este Proyecto con distintas miradas y con cuidar, por supuesto, la parte laboral. Yo no voy 

a entrar en muchos detalles porque lo venimos trabajando en las Comisiones, pero este Proyecto de 

Ley pone un cupo para aquellos que vengan a filmar, un cupo que se tiene que respetar de 

trabajadores de aquí de la Provincia de Neuquén.  

 Tiene un incentivo, que esto es algo muy interesante, donde nosotros incentivamos a que se venga a 

filmar cine al Neuquén, y cuando viene a filmar una productora invierte en la Provincia del Neuquén en 

distintos rubros como nombraba hoy, ¿no es cierto? Desde contratar camarógrafos, actores, contratar 

transporte, hoteles, viandas; hay un movimiento enorme. Todo ese dinero queda aquí en la Provincia. 

Entonces, el incentivo que tiene este Proyecto es: hay una devolución que se hace de esa inversión que 

se hizo en Neuquén contra presentación de facturas, se tiene que acreditar bien que se invirtió y se gastó 

la plata en Neuquén. Entonces, esta Ley habilita para que se les reintegre parte de esos gastos que hacen. 
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¿Para qué? Para poder incentivar a que se venga a filmar a Neuquén. Si nosotros logramos que una 

película filmada en Neuquén tenga un impacto a nivel internacional y que se proyecte en distintos cines 

del mundo, estamos mostrando nuestra Provincia, estamos mostrando nuestros paisajes, nuestra gente, 

estamos mostrando al mundo todo lo que tiene Neuquén. ¿Qué tiene Neuquén? Todo, menos mar, todo, 

y aunque el mar lo podemos inventar, capaz que en el lago de El Chocón, en algún lugar podemos 

inventar un mar. Tenemos todos los paisajes que se necesitan para cualquier película. 

 Esto ha generado en el mundo que películas que se han filmado, por ejemplo, esta película que se 

hizo en Mendoza, Siete años en el Tíbet, hoy en día, hoy hay tours que van a los espacios, a los 

escenarios donde se filmó, no me acuerdo quién protagonizó esa película, pero es un actor 

superfamoso, ¿quién es? 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðBrad Pitt. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðé Brad Pitt, fue, bueno. Hoy en día, hay un turismo impresionante 

que van a ver ese escenario y mueve muchísima gente. 

 Nosotros, aquí, a otra escala, nos sucedió en San Martín de los Andes, hace algunos años, con la 

novela [finaliza el tiempo reglamentario de exposición]é Ah² est§ [haciendo referencia la 

habilitación de su micrófono], la novela Alén, luz de luna, que se filmó ahí, en una cabaña; hoy en 

día, esa cabaña es visitada por la gente que recuerda esa telenovela. 

 Entonces, se genera, realmente, un turismo después de un impacto de una película con éxito 

internacional o nacional, por supuesto. Entonces, también buscamos esto: fomentar nuestro turismo 

a partir del cine. 

 Es un Proyecto de Ley que lo vemos, lo vemos como algo sumamente necesario para la 

Provincia, muy positivo, donde crea un ente, que es el ENCINE, que va a estar integrado por 

miembros queé, por supuesto, va a estar un miembro del Poder Ejecutivo, esto va a estar en el §rea 

de la Subsecretaría de Cultura, pero también en este Ente va a haber un representante propuesto por 

el sector audiovisual, que será elegido entre los trabajadores y representantes de los medios 

audiovisuales de la Provincia. Y, también, va a haber un representante que va a representar ðvalga 

la redundanciað a la ENERC, a la Escuela de Cine.  

 Entonces, va a haber distintas miradas. Esto tiene que ser abierto, tiene que ser algo para que 

realmente podamos tener una variedad que tenga que ver con todo lo queé el cine es inmenso, esta 

expresión de la cultura, que es el cine, es tremenda, creo que es lo que más explota, lo que más 

muestra. Y creo que Neuquén ya está como para ðcomo decimosð ponerse los pantalones largos 

y tener una propia ley que ordene, que fomente, que podamos desarrollar a nuestros hacedores y que 

podamos tener los mejores escenarios y las mejores condiciones para que vengan a filmar aquí, a 

esta Provincia y poder mostrarla al mundo. 

 Así que, yo agradecido nuevamente de parte de todo nuestro Bloque, de parte del gobernador, 

que es quien presentó este proyecto.  

 Agradecido a todos los Bloques, a todos los diputados y diputadas que trabajaron y a los 

asesores, que también estuvieron a full trabajando con este proyecto. 

 Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bongiovani. 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 La verdad que hoy llegamos a poder sancionar esta Ley que viene trabajada ya desde hace tanto 

tiempo y que ha tenido, realmente, la participación de los diferentes sectores. 

 Entendemos que hubo un proyecto del Ejecutivo, hubo un proyecto, también, de la diputada 

Ayelen Quiroga, y ahora ha salido un proyecto que lo consideramos como de todos los que 

trabajamos en esto. Porque entró como un proyecto que iba a ser solamente para la categoría de cine 

y gracias al aporte que se nos hizo, incluyó también lo que son los medios audiovisuales, que tienen 

una gran, una gran trascendencia. 

 Comenzó, también, pensándose como un medio para promover el turismo y no solamente 

propiciamos poder mostrar nuestra Provincia, sino también el objeto de formar una industria del 

cine en la Provincia, que es mucho más amplio. 
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 Se crea, en el ámbito de la Subsecretaría de Cultura, el ENCINE, tiene autarquía presupuestaria y 

una estructura de organización igual o superior a la de una dirección provincial. 

 El ENCINE iba a estar a cargo de una persona formada por el Poder Ejecutivo; sin embargo, 

ahora va a haber un consejo directivo, como lo explicó el diputado Bongiovani, donde va a estar 

representado el Ejecutivo, pero también representado el sector audiovisual y un representante de las 

instituciones educativas que hay en la Provincia. 

 Se le dio, también, una perspectiva de género al proyecto, gracias al aporte realizado por el 

MUMA, Mujeres de Medios Audiovisuales, a quienes tenemos que agradecer especialmente porque 

fueron ellas las que hicieron la convocatoria para, realmente, abrir la participación. 

 Se crea un registro público de la actividad cinematográfica y audiovisual en la Provincia, una 

plataforma digital, la cinemateca provincial.  

 Se establece, también, que el mayor presupuesto sea fundamentalmente para garantizar los 

diferentes proyectos y que se produzcan la mayor cantidad de medios audiovisuales y de cinematoica, 

estableciendo solamente un porcentaje para el funcionamiento del ENCINE del 30% y el resto 

dedicado a las producciones. 

 Se establece el costo medio de una película, que lo da el INCAA, hoy, actualmente, en  

10 millones, y aquí consideramos que hay un aporte importante, porque decía en el proyecto que el 

monto iba a ser equivalente y hoy se ha hecho una modificación, dice que no podrá ser menor. O 

sea que si hay una decisión política del Gobierno de la Provincia, indudablemente, tiene la puerta 

abierta para dedicar más dinero a esta actividad. 

 También, establece porcentajes para garantizar el trabajo local, porque nosotros entendemos que 

tenemos una Escuela de Cine, pero también estamos en una región donde tenemos en la Provincia 

de Río Negro un Instituto del cine, y hay muchísimos y muchísimas jóvenes que están formadas en 

este sentido. Por lo tanto, tenemos que garantizar que puedan acceder al trabajo. 

 Hay un importante acuerdo para que, fundamentalmente, los acuerdos que se puedan hacer 

promuevan las capacitaciones, como también los convenios colectivos de trabajo. Por ejemplo, si 

una realizadora o un realizador filma una película en la Provincia ðfinanciada ya sea por el 

INCAA o por el Sindicato del Cineð, exigirá un número de técnicos que sean afiliados. 

 La realidad, hoy, es que hay muy pocos técnicos locales que estén afiliados, pero entendemos que 

esta es una actividad que va a ir desarrollándose y que, indudablemente, van a ir creciendo los afiliados. 

 Podemos decir también que lo que se pretende es que el presupuesto sea lo más equitativo posible.  

 Se tuvo en cuenta también el aporte que hicieron las diferentes localidades como, por ejemplo, 

en el caso de Junín de los Andes estableció que si una filmación se iba a hacer en terreno mapuche, 

que se pudiera y que se exigiera hacer la consulta y que no se avasallara el territorio. Así que esto 

qued· tambi®n plasmado en el art²culo 17, en el incisoé en el inciso e. 

 Y nosotros, fundamentalmente, queremos agradecer a todos los asesores que han trabajadores 

desde los diferentes Bloques para poder llegar al día de hoy con una Ley que creemos que es la 

mejor que hemos podido plasmar en esteé en este momento. Y quiero, si bien el diputado 

Bongiovani agradeció a las instituciones y nos parece muy bien, yo me voy a tomar elé el 

atrevimiento de ponerle nombre y apellido a las personas que participaron ené en este proyecto: 

Ana Laura Bonet, Luis Rey, Diego Lumerman, Cecilia Guerrero, Noel Tapia, María Ulrich, Sofía 

Terreula, Mario Tondato, Matías Tondato, Raúl Toscani, Cristina Mansilla, Federico Bolan, Fabio 

Tappa, Agnese Boaretto, Javier Temoli, Néstor Berbel, Flor Castello, Paulina Ríos, Daniela 

Sánchez, Paulo Otero, Martín Ferrari, creo no haberme olvidado de nadie y, por supuesto, el 

agradecimiento a todos los asesores que trabajaron realmente con mucho empeño y con mucha 

ilusión. Hoy va a ser sancionada, pero esperemos que se pueda poner en marcha en el 2018 y que 

rápidamente se dé el presupuesto para empezar a gozar de los beneficios de esta Ley porque, 

indudablemente, ya tenemos muchas producciones locales de alta calidad y seguramente van a 

proliferar muchas más a partir de la sanción del presente proyecto. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

 Diputada Quiroga. 
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Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidenta. 

 Ya está explicado el proyecto por los diputados, quienes me antecedieron en la palabra, por lo 

cual, bueno, voy a ser breve. 

 Primero, quiero agradecer a la Comisión de Educación por proponerme para ser parte de uno de 

los miembros informantes en este Proyecto tan importante.  

 Este proyecto hay que darle gracias al trabajo de todos los asesores, de todas las asociaciones, de 

todas las personas que ha nombrado Nanci ðdisculpe  que la nombreð, por lo cual han hecho un 

trabajo muy lindo para que se pueda llevar a un proyecto unificado.  

 Por lo tanto, los quiero felicitar y poder sacar esteé este proyecto que es el proyecto de todos los 

realizadores.  

 Considero que este Proyecto de Ley es muy beneficioso, por un lado, para todos los productores, 

para los técnicos, para todos los realizadores en general, ya que nos da un marco para regular esta 

actividad y para fomentar la producción. Fomentar la producción y, por lo tanto, aumentar la fuente 

de empleos local en cuanto a incentivos o créditos y con las producciones que vienen de afuera, 

obteniendo algún tipo de beneficio, obviamente, cuidando siempre el empleo local. 

 Por otro lado ðcomo ya lo ha explicado Pabloð, hay muchas áreas que afectan indirectamente 

a las producciones. Por eso es importante, que no ha sido aclarado, llamar al cine como industria 

¿Por qué es una industria? Porque no es un hecho artístico en sí, sino que son muchas las 

actividades alrededor, que son las que generan fuentes de empleo y, justamente, el corazón y el 

espíritu de esta Ley es la creación del empleo. Entonces, por lo tanto, es visto como una industria. 

 En cuanto a lo personal, estoy muy orgullosa de que esta Cámara trate este Proyecto de Ley. El 

día que terminé la carrera de Realizadora de Visual, filmamos una película en nuestra Provincia y 

ahí me di cuenta de que realmente hacía falta y era muy necesaria una Ley de Cine. Así que lo 

vengo pensando y lo vengo viendo antes de ser diputada. 

 Bueno, es muy importante, obviamente, para nuestros actores, nuestros técnicos, nuestros 

productores, y para todo el talento que tenemos en nuestra Provincia, que es tanto y, además, para 

poder mostrar lo hermosa que es nuestra Provincia y la hermosa cultura que tenemos. 

 Obviamente, una vez sancionada esta Ley, espero que se asignen los recursos y que, de una vez 

por todas, podamos dar impulso a esta industria. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Quiroga. 

 Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

 También sumarnos a la felicidad que genera coincidir en torno a un proyecto cultural; no es la 

primera vez que en esta Cámara ocurre y es muy importante que este Proyecto de Ley que vamos a 

sancionar ðque espero sea, por unanimidad, siguiendo lo que ocurrió en las distintas Comisionesð 

es la síntesis del proyecto que presentaron Ayelen Quiroga, el gobernador Gutiérrez y que 

complementaron los diputados que participaron, en especial Nanci Parrilli, y que permitió que  

ðentre todosð pudiéramos sacar un proyecto que ya no es el original de nadie, sino que es el 

proyecto de todos, que creo que es lo que refleja esta Ley que vamos a sancionar. Yo creo que va a 

cubrir un vacío muy importante que tiene la Provincia en este sentido y, por supuesto, que el Cine 

es uno de los instrumentos esenciales del arte y de la cultura y era fundamental que nosotros 

tengamos un marco legal para poder convocar a todos los realizadores y desarrollar y canalizar 

todas las inquietudes y energías que tienen, sobre todo, muchos jóvenes que se formaron y se 

recibieron en las distintas universidades y escuelas de cine que hay en nuestra región. Creo que esta 

va a ser la posibilidad de que puedan canalizar sus trabajos.  

 Desde el punto de vista cultural, es un avance extraordinario que hayamos logrado este consenso 

y, desde el punto de vista turístico cultural, me parece que es la posibilidad de afianzar una industria 

que venimos incentivando todos, que se ha puesto en este último tiempo el acento y que, inclusive, 

el Gobierno de la Provincia ðpor trascendidosð está a punto de elevar al rango de Ministerio a 

Turismo. Y el turismo cultural es, sin lugar a dudas, un estamento superior del turismo porque el 

turista de nuestro tiempo no se conforma con observar los paisajes naturales, sino que necesita 
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incorporar conocimiento, y en ese sentido, el cine ðcomo el arte en sus diversas manifestacionesð 

es un instrumento esencial para lograr ese cometido. 

 Así que, desde el punto de vista turístico cultural, es la posibilidad de desarrollar y de potenciar una 

industria que ðcomparada con la industria tradicionalð genera el doble de puestos de trabajo. O sea 

que para atacar el problema de la desocupación, inclusive en ese sentido, es un instrumento esencial.  

 Yo quiero señalar que le ponemos toda la voluntad y toda nuestra mayor predisposición, pero 

que es necesario que a partir de esta sanción, el Gobierno provincial tome conciencia de que es 

necesario otorgarle los recursos. El año pasado, nosotros sancionamos la Ley, por unanimidad, del 

Museo de Zapala. Faltan muy pocos recursos para poner en funcionamiento a esa institución; sin 

embargo, no se le puso los recursos el año pasado y en el presupuesto que vamos a discutir la 

semana que viene, tampoco está ninguna partida que atienda a esa necesidad.  

 Esperemos que esta Ley no corra esa suerte, y yo creo que está el compromiso de todos los que 

estamos en este Recinto de prestar atención y generar todas las acciones para que los recursos 

lleguen y se pueda poner en funcionamiento rápidamente este proyecto que es muy importante y 

que fue apoyado, por unanimidad, en las tres Comisiones. 

 Así que, adelantar, por supuesto, el voto positivo de toda nuestra bancada. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Smoljan. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

 Es de una importancia sustantiva los reclamos o las reivindicaciones de las realizadoras y de los 

realizadores que estuvieron presentes durante todo este debate. Va a depender, fundamentalmente, 

del seguimiento y la lucha que lleven adelante en función de los pasos adelante o de la 

incorporación en la letra de esta Ley de estos reclamos estén presentes y se cumplan. Y, por 

supuesto, de ir por todo lo que falta. 

 Digo esto porque, en el Festival de Mar del Plata de Cine, el Gobierno nacional ha presentado la 

Resolución 1405, que es una modificatoria de la Resolución 942 del régimen general de fomento, 

en donde se anuncian recortes presupuestarios para las realizaciones audiovisuales en el país. Hay 

una incorporación de un fomento al gran capital de la industria cultural y un restrictivo, una 

restrictiva política y un ajuste a los realizadores audiovisuales llamados independientes ðo sea que 

no son parte de la industria, que no tienen los recursos, el aparato, o los capitalesð. Y, justamente, 

creo que este va a ser el celoso cuidado que vamos a tener que tener para que no se utilice la letra 

indefinida o interpretable de esta Ley en función de beneficiar a quienes tienen condiciones para 

llevar adelante una realización y que van a contar con recursos del Estado, condonaciones 

impositivas y un otorgamiento de crédito; y que esta Ley no se termine transformando en una 

gestión de créditos y subsidios. 

 Entonces, es muy importante, en ese sentido, el papel que juegue el comité evaluador, que me parece 

que eso es muy importante acá, porque ese comité evaluador tiene que mantener ðy por eso 

planteamos lo de la equidad en la participación para que no exista una mayoría del Gobiernoð la 

independencia contra la censura al contenido audiovisual, al contenido político y cultural, más allá de 

que hay muchas veces repetida la palabra interculturalidad cuando acá se ha votado recién en contra de 

la defensa del pueblo mapuche y de sus reclamos. [Risas]. Bueno, que no sea una letra para la pantalla y 

que sí sea un fomento, también, para los realizadores y realizadoras que recién se inician y que no tienen 

los mismos recursos que, sí, tienen los empresarios de la industria audiovisual. Eso es para nosotros la 

tarea pendiente o la tarea posterior, una vez que esto se ponga en marcha.  

 Por supuesto, hemos sido parte de los Despachos, así que está presente nuestro voto positivo. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputada Jure. 

 Diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Ya que estamos hablando de cultura, quería aclarar algún tema al que se hizo alusión aquí.  
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 Con respecto al museo de Zapala, que sancionamos por unanimidad, como decía el diputado 

preopinante, y lo votamos todos, ese museo hoy está en la previa, en todos los preparativos para 

poder encarar la obra que hay que hacer para ponerlo en condiciones. 

 Los arquitectos de la Provincia y de la Subsecretaría de Cultura están trabajando 

permanentemente con la gente de Zapala, con los artistas, y la propia intendenta de Zapala Soledad 

Martínez entregó un comodato por veinte años a la Provincia, a la Subsecretaría de Cultura de la 

Provincia para que se haga cargo del espacio. Y ya se está trabajando en todo lo que va a ser este 

museo que, realmente, va a ser algo espectacular para la Provincia, ubicado en Zapala. Así que se 

está trabajando, se está llevando adelante toda la cuestión técnica previa a iniciar la obra.  

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bongiovani. 

 Está a consideración el tratamiento en general. 

¡Portate bien, Juancito [se dirige al diputado Monteiro. Risas]! 

 Está a consideración el tratamiento en general. Queda habilitado el sistema para la votación 

electrónica; todas las leyes con votación electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDami§né 

Sr. CANUTO (PRO). ðEs positivo, pero no s®é 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDespacito. [Risas]. 

 Jesús, ¿usted vota? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðVoté, sí. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Fuentesé 

 Ahora sí. 

 Con treinta diputados presentes, con treinta y un diputados presentes: 31 votos positivos. 

Aprobado en general. Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

 

12 

 

MEDIACIÓN COMUNITARIA  

(Expte. E-020/17 - Proyecto 10.447) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea la 

Mediación Comunitaria, como método de resolución alternativa de conflictos, en la Provincia del 

Neuquén. 

 

- Al leerse el Despacho de la Comisión de 

Desarrollo Humano y Social, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, presidenta. 

 Este tema ha sido ampliamente debatido y es conocido por todos los diputados. Por lo cual, voy a 

sugerir que se obvie la lectura del texto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 

 Gracias, diputado Sánchez. 

 Está a consideración la moción. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Y ahora leemos los Despachos. 
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- Se menciona a los firmantes del Despacho de la 

Comisión de Desarrollo Humano y Social. 
 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 
 
Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

 Este Proyecto de Mediación Comunitaria viene a cristalizar en esta Cámara una norma legal que 

da inicio a un instituto en lo que hace a una política de Estado. 

 Si bien se venía desarrollando una política de gestión en numerosos municipios de la Provincia 

del Neuquén, en el caso de Neuquén capital en la Defensoría de la ciudad, y también el Gobierno de 

la Provincia viene haciéndolo a través de un ámbito específico que existe en el Ministerio de 

Gobierno y Justicia, a través de esta Ley queda plasmada esta actividad hacia el futuro, 

independientemente de las gestiones de Gobierno.  

 La resolución alternativa de conflictos como se denomina habitualmente a la mediación, es un 

proceso voluntario, es un proceso gratuito, es un proceso que se lleva delante de manera 

confidencial entre las partes y el mediador y genera consecuencias, la verdad, muy importantes en 

nuestra sociedad. Problemas comunitarios como pueden ser entre vecinos por ruidos molestos, por 

medianeras, por múltiples problemas que se pueden suscitar entre vecinos, muchas veces cargan las 

instancias judiciales cuando, en realidad, se podrían resolver de esta manera, y no llegar, por ahí, a 

cosas mucho más graves como ocurre.  

 La ventaja que tiene una resolución a través de una mediación es que las partes arriban a esa 

solución de manera voluntaria, existiendo solamente el tercero neutral que es el mediador como un 

elemento en ese proceso acompañando la solución que encuentran las propias partes. Por lo tanto, 

está demostrado esto a través de las estadísticas, que tienen los acuerdos resueltos en un proceso de 

mediación, un cumplimiento en el tiempo mucho mayor que las propias sentencias judiciales, que 

son establecidas por un tercero distinto a las partes y donde, muchas veces, se le da la razón a una 

de ellas en desmedro de la otra. Nada es así en el proceso de mediación donde siempre, al arribar a 

un acuerdo, se hace porque las partes son las que lo plantean; el mediador solo actúa como un 

tercero neutral, como decía antes, acompañando ese proceso.  

 Los sujetos, como mencionaba, son dos o más partes que pueden intervenir en una mediación, a 

veces son más, justamente, de dos, y siempre existe un mediador o un comediador que ayude 

cuando el problema suscitado es complejo o cuando las partes intervinientes son múltiples, que es el 

que garantiza que este proceso llegue a un resultado que puede ser un resultado favorable o, a veces, 

puede ser que no sea un resultado favorable o muchas veces que requiera de más de una audiencia 

para que esto pueda ser concretado.  

 No requiere formalidades, pero sí ciertos extremos que tienen que ver con un acta inicial donde las 

partes expresan su consentimiento, siempre tiene que ser expreso el consentimiento. Una segunda acta 

donde las partes se comprometen a la confidencialidad de todo aquello que se discuta y que se diga dentro 

de esa burbuja, como decimos los mediadores, en la que se discute y se busca arribar a un acuerdo y solo 

el mediador y las partes son las que pueden conversar el problema y arribar a un acuerdo, y nada de lo que 

allí se dice puede ser trasladado a un ámbito externo. Se trabaja en la mediación con una burbuja ética, 

profundamente ética porque muchas veces un problema común y corriente que se puede dar en un 

vecindario, en una calle, con vecinos, puede ser solamente lo que veamos una partecita de ese problema y 

dentro del proceso de mediación pueden surgir cosas mucho más delicadas, como abusos, como violencia, 

como cosas del pasado que pueden surgir allí. Muchos desgarros surgen en las mediaciones y es por ello 

que el mediador tiene que estar preparado con las técnicas adecuadas y tiene que estar formado para llevar 

adelante el proceso. No cualquiera puede hacerlo esto, tiene que ser un mediador con el título expedido 

habilitante que en nuestro país lo certifica el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.  
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 Las actas se completan con una tercera que es el acta definitiva donde se comprometen a 

determinado resultado, y si no han arribado a tal, se deja constancia de que no ha pasado eso.  

 Las prohibiciones, porque la mediación comunitaria tiene límites, no puede avanzar sobre 

cualquier tema y la Ley es bien estricta en este sentido: causas penales, cuestiones vinculadas con 

derechos de familia y derecho sucesorio, asuntos relacionados con asunto laboral, concursos 

preventivos y quiebras, causas que se tramitan ante la Justicia Federal porque es un fuero que nos es 

ajeno, causas en que es parte cualquiera de los tres niveles del Estado; las medidas cautelares ðel 

amparo, el habeas data, el habeas corpusð, y las cuestiones comprendidas, esto es muy importante 

en las Leyes 2212 y su modificatoria, la 2786, que son Leyes provinciales de protección integral y 

prevención a la violencia de género. En este caso la mediación no corresponde y está estrictamente 

prohibida, y como asimismo cualquier otra prohibición que recaiga a través de una norma legal. 

 La autoridad de aplicación es el Ministerio de Gobierno y Justicia o el organismo que en el 

futuro lo remplace porque es, justamente, el Ministerio que está llevando adelante una política de 

mediación en la Provincia, incipiente todavía, con mucha fuerza en Neuquén capital y despacito se 

van generando los convenios, sobre todo con las autoridades municipales del interior, a los fines de 

contar con centros de mediación comunitaria en todo el territorio de la Provincia para que cada 

habitante del Neuquén tenga la posibilidad de acceder a esto que es un verdadero derecho. 

 La mediación en general, la mediación comunitaria en particular no es una panacea, pero sí 

puede resolver numerosos problemas: puede ahorrar tiempo, puede ahorrar energía, puede ahorrar 

dinero y, fundamentalmente, problemas graves de violencia y de situaciones que alteran la paz 

social de toda nuestra comunidad. 

 Por lo expuesto, les pido a mis colegas que voten este Proyecto de Ley. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Gallia. 

 Está a consideración el tratamiento en general. 

 Queda habilitado el sistema para la votación electrónica.  

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCon 28 votos positivos, está aprobado en general. Pasa al próximo 

Orden del Día para su tratamiento en particular. 

 Pasamos al próximo punto. 

 

13 

 

DESIGNACIÓ N DE LA DRA. MARÍA SOL VALERO  

EN LA DEFENSORÍA PÚBLICA PENAL  

(IV Circunscripción Judicial) 

(Expte. O-268/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconsejando el tratamiento en 

Sesión Pública de los pliegos y antecedentes curriculares de la doctora María Sol Valero, a fin de 

prestar el acuerdo legislativo correspondiente para su designación como defensora Pública Penal 

para la IV Circunscripción Judicial con asiento de funciones en Villa La Angostura. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. [Ver su texto en el Anexo]. 
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13.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðConforme a lo que establece el artículo 197 del Reglamento Interno, 

corresponde proceder mediante votación nominal.  

 Si no hay objeciones, lo haremos mediante lista. [Asentimiento]. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðBertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðBongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCanuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCaparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCarnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDomínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDu Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEscobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðAfirmativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðFuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGodoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGutiérrez. [No está en el Recinto]. 

 Jure. [No está en el Recinto]. 

 Koopman Irizar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (NF). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMenquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMonteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðNogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðParrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðAfirmativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPodestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPositivo. 
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Sra. CORROZA (secretaria). ðQuiroga. [No está en el Recinto].  

 Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRols. [No está en el Recinto].  

 Romero. [Ausente].  

 Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag Alma. 

Sra. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag Luis. [Ausente].  

 Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSmoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSoto. 

Sr. SOTO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðVidal. [Ausente]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe han registrado 28 votos positivos. En consecuencia, se presta el 

acuerdo legislativo correspondiente y se designa a la doctora María Sol Valero como defensora 

Pública Penal de la IV Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en Villa La  Angostura. 

Pasamos al próximo Orden del Día. 

 

14 

 

DESIGNACIÓN DE LA DRA. LAURA CAROLINA ROLLA  

EN LA DEFENSORÍA DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE N.º  3 

(I Circunscripción Judicial) 

(Expte. O-274/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconsejando el tratamiento en 

Sesión Pública de los pliegos y antecedentes curriculares de la doctora Laura Carolina Rolla, a fin 

de prestar el acuerdo legislativo correspondiente para su designación en la Defensoría del Niño y el 

Adolescente N.º 3 de la I Circunscripción Judicial, en la ciudad de Rincón de los Sauces.   

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. [Ver su texto en el Anexo] 

 

14.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðConforme a lo que establece el artículo 197 del Reglamento Interno, 

corresponde proceder mediante votación nominal.  

Si no hay objeciones, lo haremos mediante lista. [Asentimiento]. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðBertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðPositivo. 
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Sra. CORROZA (secretaria). ðBongiovani. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCanuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðPositivo. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCaparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCarnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDomínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDu Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEscobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðAfirmativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðFuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGodoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGutiérrez. [No está en el Recinto]. 

 Jure. [No está en el Recinto].  

 Koopman Irizar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMenquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMonteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðNogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðParrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðAfirmativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPodestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðQuiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRols. [No está en el Recinto].  

 Romero. [Ausente].  

 Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPositivo. 
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Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag Alma. 

Sra. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag Luis. [Ausente].  

 Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSmoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPresente. [Risas]. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSoto. 

Sr. SOTO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðVidal. [Ausente]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Es para proponer un cuarto intermedio. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðUn minuto, termino con esto, diputado Caparroz, y despu®s leé 

 Se han registrado 29 votos positivos. En consecuencia, se presta el acuerdo legislativo 

correspondiente y se designa a la doctora Laura Carolina Rolla en la Defensoría del Niño y el 

Adolescente N.º 3 de la I Circunscripción Judicial en la ciudad de Rincón de los Sauces. 

 Diputado Podestá. 

 

15 

 

MOCIÓN PARA QUE SE LEVANTE LA SESI ÓN 

(Arts. 129, inc. 1) y 180 - RI) 

 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

 Debemos terminar la Sesión, no pasar a un cuarto intermedio, terminar la Sesión y comenzar a la 

cero una nueva Sesión incorporando al Orden del Día los temas que no hemos tratado. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien, acepto su moción. 

 El próximo punto del Orden del Día. [Risas]. 

 Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðHay que votar que se termina la Sesión y que todo pasa al próximo 

Orden del Día, a la próxima Sesión que es a la madrugada. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðO seguimos, pueden ser las dos mociones, hasta las 12. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðSí. 

 Nosotros vamos a mocionar que termine y que los puntos que siguen pasen a la próxima Sesión. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðHacemos primero la moción de aprobar los próximos puntos para el 

próximo Orden del Día [dialogan]. 

 Bueno, es eso, que pase todo al próximo Orden del Día. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. Yo hubiese seguido. 

 

- Es la hora 23:28. 
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A N E X O 

 

PROYECTO 11.303 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-869/17 

y agregado 

PROYECTO 11.312 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-878/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Comunicación. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.º Rechazar la propuesta del Poder Ejecutivo nacional de modificar, en el marco del

 Proyecto de Ley de Reforma Tributaria, los artículos 20 y 69 de la Ley que regula el 

Impuesto a las Ganancias, por afectar a las mutuales cuyas actividades estén vinculadas al ahorro y 

crédito. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Congreso de la Nación Argentina, al

 Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, a la Confederación Argentina 

de Mutuales y a las mutuales, asociaciones y federaciones de mutuales de la Provincia del Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 29 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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